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m) Evaluar e informar sobre el desarrollo de los sistemas administrativos ydeterminar las 11edidas correctivas 
para el buen funcionamiento del mismo.. 

n) Participar en cómisiones, comites, reuniones yeventos po' autorización del Director General 
o) Informar al Director/a General sobre el avance de las actividades programadas a su cargo. 
p) Las demás funciones que le asigne el Director General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• Titulo Universitario en Ciencias de 1", Salud. Sociales y/o carreras afines. 
• Formación de post grado en saiud pública. gestión en salud o gestión educativa 

Experiencia 
• 	 Mas de cinco años de experiencia desempeñando cargos directivos. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Liderazgo, 
• 	 Capacidad organizativa. 
• . Capacidad para la toma de decisiones. 
• 	 Ética y valores: Solidaridad yhonradez. 

I 
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Coordinar y ejecutar actividades técnico administrativas en el desarrollo y evaluación, en el campo de 
gestión del trabajo y de la educación en salud para la operatividad de la Dirección General de 
Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 

2, 	RELACIONES DEL CARGO 

2,1 Relaciones internas: 


, uepende de: Directoria General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
su competencia, 

2,2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y de'más Instituciones Públicas y Privadas; asi como con los Organismos 
Internacionales, en temas de su competencia. 

3, ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Por delegación representa al Director General de Gestión del Desarrollo de Recursos 

Humanos. 

4. 	 FüNCiONES· ESPECíFiCAS 
a) Coordinar el desarrollo' de las actividades técnico administrativa en el campo de la educación y 

el trabajo en salud, 
b) Proponer las recomendaciones para la mejora continua de las actividades de, la Dirección 

General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, 
c) Supervisar y coordinar las actividades de proyectos especificos, 
d) Participar en la evaluación de objetivos, estrategias, metodologias, procedimientos e 

i;',5t,ümentos para el desarrol:0 de las actividades de :e Dirección General de Gestión' del 
Desarrollo de Recursos Humanos. 

e) 	 Proponeí y consolidar ios pianes y programas de actividades U~ ia Di. t:::L;L;iúl-. Genefal de 
Gestión del desarrollo de Recursos Humanos,. 

f) lmplerr.:;nt~r ¡,;cc8nisiTios de centrol y seguimiento del uso de los recursos financieros 
asignados a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, 

g) Articular los procesos de genereción y difusión de información y evidencias en materia deC' recursos humanos de salud en cC~~~lnación con las institu"iDnes del campo de la educación y 
\ 	 , el trabajo, , 

h) Generar y difundir información estratégica para la toma de decisiones del Sector Salud. 
i) Participar en la elaboración de los acuerdos que suscriba el Ministerio de Salud en el campo del 

trabajo y capacidades en salud, 
j) Evaluar e informar sobre el. desarrollo de los sistemas administrativos y determinar las medidas 

correctivas, 
k) 	 Participar en el establecimiento de relaciones Interinstitucionales con el sector público y privado 

en el ámbito Nacional.e Internacional para el desarrollo del campo de los Recursos Humanos 
en Salud, 

1) Implementar e identificar mecanismos de coordinación para la regulación de los procesos de 
desarrollo de recursos humanos, 

m) Preparar y evaluar la agenda de las relaciones Internacionales en Salud en el campo del 
desarrollo de los Recursos Humanos. 

n) Participar en reuniones o comisiones en el campo del Desarrollo de los Recursos Humanos a 
nivel nacional e internacional, por encargo del Director General. 

o) Las demás funciones que le asigne el Director General de Gestión del Desarrollo de Recursos 
Humanos 
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o) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

p) Mantener permanentemente informado, a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

q) Las demás funciones que le asigne el{la) Director(a) General de Gestión del Desarrolío de 
Recursos Humanos 

5, REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• 	 Titulo Universitario en Ciencias de la Salud, Sociales y/o carreras afines, 
• 	 Formación de post grado en salud pública, gestión en salud, relacIones in:ernaciona'es o gestión 

educativa, 

Experiencia 
• 	 Más de cinco años de experiencía desempeñando en cargos similares, 
• 	 Conocimientos de los procesos administrativos en el sector público. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Liderazgo, 
• 	 Capacidad organizativa, 
• 	 Capacidad para la loma de decisiones. 
• 	 ~!~~~ Y\labres: Solidarid3d ; honradez, 

Complementarios (opcionales) 
• 	 Estudios de Postgrado relacionadas con la especialidad, 

ELABORADO POR REV¡SADO POR 	 VIGENCIA 

11,-.___--:'--:'___~ _l.... 
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,¡ 	 ORGANO: Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos 
CARGO CLASIFICADO: Abogado/a I N' DE CARGOS I NO CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124005 I 01 I 1065 

1, FUNCION BASICA 
Asesorar en asuntos de indole juridico legal, asi como apoyar en los estudios y p:oyectos de 
dispositivos y normas legales que regulen la gestión de capacidades y del trabajo en salud, 

2: RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Director/a General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganc: y Unidades 
Orgánicas del M¡~isterio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional. 

2,2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demas Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. 	ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4. FUNCIONES ESPECiFICAS 

a) Elaborar normas para la gestión dei desarroiio de recursos humanos en salud, 

b) Interpretar y emitir opinión lega; en contratos y otros asuntos de índoie legal de la Dirección 
General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, 

e) Brindar asistencia téCnica y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia, 

d) Evaluar y proponer las acciones técnico legal del Desarroilo de los Recursos Humanos, 

e) Coordinar y supervisar la recopilación, sistematización y actualización de los dispositivos legales 
que conciernen a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, 

f) Formular proyectos de acuerdos nacionales o internacionales en los que intervenga ',a Dirección 
General de Gestión del Desar',,!!o de Recursos Humanos, ' 

g) Participar en reuniones o comisiones para la elaboración de la normativa de carácter técnico 
legal en la Dirección General de Gestión dei Desarrollo de Recursos Humanos, 

h) Sistematizar, evaluar y proponer la atención de expedientes de carácter técnico legai C" " Absolver consultas legales especializadas en aspectos propios de la institución,'1 

j) 	 Cumplir con las Norma" Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

k) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado, 

1) Las demás funciones que le asigne el(la) Director(a) General de Gestión del Desarrollo de 
Recursos Humanos 

http:DESARRO!.LO
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• Titulo Profesional Universitario de Abogado 
• Pos Grado relacionada con las funciones 

Experiencia 

Cinco (5) anos de experiencia desempeñando funciones de cargos similares. 


Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Capácidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 
• Solidaridad 


." Honradez 


ELABORAOO POR. REVISADO POR APROBADO POR ULTiMA MODl¡:~GAC¡ON VIGENCIA 
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ORGANO: Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos 
CARGO CLASIFICADO: Especialista Administrativo 11 	 N" DE CARGOS N° CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 0',124005 	 02 • 1066-1067 

1. 	 FUNCION BASICA 

Programar. coordinar, ejecutar y evaluar actividades re.acionadas a sistemas administrativos en el 
campo de gestión del trabajo y de la educación en salud para la operatividad de la Dirección General 
de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 

2. RELACIONES D:::~ CARGO 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Del Directoria General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los 6rganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus 6rganos Desconcentrados, en 'temas de su ambito 
de funcional. 

2.1 	Relaciones externas: 
Coordinación con: Directivos y PrOfesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud. 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 

No tiene 


4. 	 FUNCIONES ESPECiFICAS 

a) Participar en la elaboración de normas, procedimientos, reglamentos, directivas y otros 
relacionados con el desarroilo de los recursos humanos" 

b) Efectuar la ejecución o coordi~ación de los procesos de acopio, registro, inventario, clasificación, 
catalogación y archivo de documentos, estableciendo G; "'" ios y métodos de trabajo. 

el Emitir informes técnicos administrativos de su competencia 
d) Verific:?!' e! cump!!ITl!enfo de! n:~gIRmento de trabajo; normas 'f directivas que administra. 
e) Coordinar y efectuar las actividades administrativas relacionados a la Gestión de la Capacitación, 

Gestión del Trabajo y de la "Información estratégica, con la adecuación corre<~""riiente 
f) Proponer mejoras de métodos, procedimientos, normas y directivas administrativas del 

desarrollo de 105 recursos humanos. 
g) Coordinar y gestionar la implementación de equipamiento y soporte tecnológico, de la Dirección 

General de Géstión del Desarrollo de Recursos Humanos - DGGDP.I-I. 
h) Participar en la elaboración de los acuerdos que suscriba el Ministerio de Salud en el campo del 

trabajo y capacidades en salud. 
i) Apoyar en la implementación de los mecanismos de coordinación para la regulación de los 

procesos de desarrollo de recursos humanos. 
j) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas a los procesos administrativos 

relacionados a la gestión de la capacitaCión y gestión del trabajo. 
k) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
1) Mantener permanentemel>te informado a su superior inmediato sobre las actiVidades que ha 

desarrollado. 
m) Las demás funciones que le asigne el(la) Director(a) General de Gestión del Desarrollo de 

Recursos Humanos 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 
• 	 Titulo Profesional Universitario Ciencias Administrativas, Económicas. contables o carreras 

afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 

Experiencia 
• 	 Experiencia en funciones similares. , 


Capacidad, habilidades y aptitudes 	 I 
• 	 Capacidad para trabajar en equipo. 
• 	 Capacidad o'ganizativa y analítica 
• 	 Ética y valores: Solid~rid"d y honradez. 
• 	 Confiabilidad, confidencialidad y discrecionalidad 

,,,",, 

l..,f , 

"LABORADO P~R REVISACO POR. APROBADO POR ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA 
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: ORGANO; DirecGÍón General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos;:-:-==::-¡_=-;::-;-;::- 
rCARGO CLASIFICADO: Técnico Administrativo 11 N" DE CARGOS NQ CAP 

I CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124006 01 1068 

1. 	 FUNCION BASICA 

Ejecutar y coordmar las actividades técnico admi~istrativas de apoyo a ia Dirección General de 

Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos). 


2. 	 RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 
Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud 
y Órganos desconcentrados, que se le encarguen. . 

2.2 Relaciones Externas 

Ninguna 


3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna. 


4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Efectuar actividades de apoyo a sistemas admInistrativos de la organización. 
b) Coordinar y participar en la evaluación y selección de documentos del archivo de gestión, 

proponiendo su eliminación o transferencia al archivo pasivo. 
cl Orientar y atender sobre gestionec y cituaciones de expedientes .. 
d) Brindar apoyo que sea requerido por las diferentes Unidades organicas del Ministerio de Salud I 

en asuntos de su competencia. I 
el Participar en la difusión de las actividades programadas por la Dirección General de Gestión del 

Desarrollo de Recursos Humanos. 
f) Elaborar documentos y material de difusión relacionada a las actividades de la Dirección General 

de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos a solicitud dei Director General. 
g) Elaborar informes técnicos y otros documentos que le sean requeridos. 
h) Cumplir con las Normas, Procedimientos, DispOSIciones Internas y Reglamento Interno de 

T¡aba.h,. 
i) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrc-!!2d:: 
íJ Las demás funciones que le asigne a:(:a) Director(a) General de Gestión del Desarrollo de 

Recursos Humanos. 

I 
5. 	 P.'O'.:!l.!!SITOS MINí,,;CS 


Educación 

• 	 Titulo Técnico de Instituto Superior o estudios universitarios en Administración o similar no menor 

de seis semestres académicos, que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

Experienc ia 

.• Experiencia de Ires (03) años, desempeñando funciones similares. 


Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Capacidad para Iráb"],,r en equipo. 
• 	 Ética y valores: Solidaridad y honradez. 



MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA DIRE:CIÓN G!':NERAL DE I Pág, 22 de 84 
G=STIÓN DEL D=SARROLLO DE RECURSOSHUMANOS 

\ I il j¡ ,,101"1"\1" !I~'~:- Y¡hl~! 	 Vers;ór>, 1,0'''''-' ~'" ..",. ~ ~,." ... ~,.-.....~., 

I ORGANO: Dirección General de Gestión del Desarrollo de Kecursos Humanos 
[ª~~C;O CLASIFICADO: Asistente Ejecutivo II I W DE CARGOS N° CAP 

• CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124006 	 01 1069 

1. 	 FUNCION BASICA 
Brindar apoyo secretarial a la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, 

2. 	 RELACIONES DEL CARGO I 
2,1 Relaciones internas: ! 

Depende de: Directoria General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos, l' 

Coordina con: Personal de apoyo de los Organos y Unidades Orgánicas del M;~isterio de Salud 
y Organos desconcentrados, que se le encarguen, , I 

2,2 Relaciones Externas 	 ' l' 

Ninguna 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Ninguna,

(\
"1\ 4. FUNCIONES ESPECíFICAS I 

a) Prestar apoyo secretarial y administrativo a la Dirección Ge1eral de Gestión del desarrollo de I 
Recursos Humanos.. i 

b) Organizar y supervi~ar ~ctividades de apoyo administrativo y secretarial 
('.) Efectuar el reg¡~tro y segl.1ir.:lento de trámite documentarlo, informar:da SObre Su etención f 

d) Organizar y mantener actualizado el archivo de gestión de la Dirección General de Gestión del 
Desarrollo de Recursos Humanos, I 

el Revisar y preparar la do~um~ntación para la autorización correspondiente, 
f) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales, 
g) Recibir y atender las comunicaciones y visitas, 
hl Organizar y concertar reuniones, preparando la agenda respectiva del Director Genera!. 
i) Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al archivo pasivo, 
J) Orientar sobre gestiones y situación de expedientes, . 
k\ A.p0}':!<r en ~!~bol"ac!6n de do.:.·umentos tAr:nir,ns. 

1) 
"', 

Cumplir con las ~iv,;na¡;, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de I 
Trabajo, I 

m) Mantener permanentement¡'l informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado('\, 

'-. 
n) Las de mas funciones que le asigne el (la) Director(a) General de Gestión del Desarrollo de 

Recursos Humanos, 

5. 	REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	Titulo de Instituto Superior de Secretaria Ejecutiva Bilingüe, 

,Experiencia 
• 	Experiencia desempeñando funciones similares o amplia experiencia en funciones relacionadas al 

apoyo secretaria!. 

Capacidad, habilidades II aptitudes 
•. Capacidad para trabajar en equipo, 

• Habilidad para recopi!s;', aMliz¡¡r y p,ocesar información, 

• Ética y valores: Solidaridad y honradez, A" • 
.r'lToc~,'m(l G 

\ 
SLABORADO POR REV;SADO POR APROBADO POR UlTIM.lI MODlf!CAC!CN VjG:':t~C!A 
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ORGANO: Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos 
CARGO CLASIFICADO: Técnicola eii Archivo I N' DE CARGOS N°CAP 

CODlGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124006 I 01 1070 

1. FUNCION BAStCA 
Llevar a cabo las actividades de recepción, custodia y transferencia o e';T,ir.ac'cr de los expedientes 
de las áreas de gestión del trabajo y gestión de capacidades en salud, ubicados en el archivo de la 
Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
. 2.1 Relaciones internas: 

Depende de: Directoria General de Gestión del Desarroíio de Recursos Humanos. , 
Coordina con: Personal de apoyo dé los Órganos y Un:dades Orgánicas del Ministerio de Salud y 1 

Órganos desconcentrados. que se le encarguen. 

2.2 Relaciones Externas. 

Ninguna 


3. ATRIBUCIONES DEL CARGO I 

Ninguna 	 I 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 	 I 
a) Apoyar en la elaboración de normas y procedImIentos a'~~;visti"os, sobre gestión de.arch,vos. I 

. i! e) 	 R2cepcionar los exped'2~tes V dor'.:'TIentos ger.e~edo~ ;Jf1f la Dirección G8",,'o' ne Gestión del 
D8sarrc;:c de Recursos Huma!"ics¡ ":¡~ansferldcs z,.; archive:. 

c) 	 Clasificar los expedientes de acuerdo a los rubros que corresponde I 
d) 	 Adicionar al expedIente los antecedentes generados 
el 	 Preparar el expediente para su digitalización 

f) 	 Rotular los expedientes con lbs datos del rubro que corresponde 

g) 	 Ubicar los expedientes en los estantes, con la tarjeta visible que contiene nC'."rlbre del producto, 
Registro Sanitario y nombre de la empresa 

h) 	 Atender los pedidos urgentes de expedientes por parte de los evaluadores 

i) 	 Dotar al archivo de medidas de seguridad que preserve el estado de conservación de los 
expedientes en custodia. 

". 

j) Apoyar en la elaboración y actualización de instrumentos descriptivos como inventarios, ir.díces, 


catálogos, fichas y guías 
(\ 
k) Realizar la microfilmación, restauración y encuadernación de documentos 

1) 	 Coordinar y monitorear el trabajo a desarrollar con el personal del área de archivo 

m) 	 Informar periódicamente ~ I~, superioridad sobre las actividades desarrolladas y las funciones 
encomendadas. 

n) 	 Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
~~. 

o) 	 Ma·ntener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

p) 	 Las demás funciones que le asigne el(la) Director(a) General de Gestión del Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Ti:ulo Técnico de Instituto Superior, nO menor a un a~o. 
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Experiencia 

• Alguna experiencia en funciones relacionadas con el área de su competencia 

Capacidad, habilidades y aptitudes 

• Capacidad para trabajar en equipo 

• Para utilizar equip6s y software informáticos 

• Para ejecutar trabajos bajo presión 
• Para concretar resultados en el tiempo oportuno 

• De atención y servicio 

• De vocaciú,' y entrega al servicio y bienestar de los demás 

• Dé :;olución a problemas del usuario con cortesía o tacto 

• Ética y va lores: Solidarídad y honradez 

I
~ 

/~'\;'c :J!!O 
,~ y;~ , ~ 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Directoria Ejecutivo/a I W DE CARGOS N° CAP 

CODlGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124013 01 1071 
1.' FUNCION BAStCA 

Planificar, organizar, coordinar. dirigir y evaluar la gestión de capacidades en salud, proponiendo las 
pollticas, objetivos y estrategias necesarias para el desarrollo de! recurso humano, en concordancia 
a la ncrmalividad vigente. 

2. 	 RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 
Supervisa Directamente a: Supervisarla 11 

Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos 
Especialista en Gestión en Salud 11 
Psicólogo 
Técnico/a Administrativo 11 

Coordina oon: Asesores de Alta Dirección, Directores Generales, Direclores Ejecutivos y otros 
Directivos del Ministerio de Salud y Órganos Desconcentrados 

2.2 Relaciones externas: 
\ .~ Coordina con: Directivos de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales 

y demas Instituciones Públicas y Privadas, en asuntos de su competencia 

0. 	 'ATRIBUCIONES DEL CARGO 
3.1 	 Por delegación expresa represe~ta al Director General de Gestión del Desarrollo de Recursos 

Human0s. 

4, 	 FUNCIONES ESPECiFICAS 
al 	 Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de ia Dirección a su cargo, 

siendo responsable de le. formulación y cumplimiento de los cbJetivos. políticas y metas 
establecidas. 

b) 	 Proponer y evaluar lineamientos de política sectorial. obíetivos y estrategias, asi como sus 
mecap;smos de implementación en gestión de capacidades en salud, en el ámbito nacional. 

c) 	 Proponer normas y procedimi~ntcs para la aplicación de la Gestión del Desarrollo de 
Capacidades en Salud, incluyendo la Capacitación, la Educación Permanente en Salud, e! 
Parfe:cc:cíiaííi;ei¡to y ja E~p:c:a¡¡zac¡ón, pC!~C! !a mej~~~ de! desempef10 de! Sistema NaC!0nel 
de Sa!ud.

I rl\ Prcponer mecanismos de aliiculación entre los niveles de gObierno para la gestión-, 
descentralizada de capacidades en salud. 

el Prepone' mecanismos de regulación y concertación con las instituciones fom,adoras y('\ 
. prestadn''ls úi; 5ervicios de salud, :.lera promover una oferta educativa planificada en función 
de las necesidades de íos servicios y de salud de la población. 

f) 	 Regular los programas de pre grado, internado y segunda especialización en concordancia 
con las necesidades de salud del país. en el marco de la articulación docencia·servicio
investigación, según la normatividad vigente. 

g) 	 Proponer mecanismos que permitan fortalecer la Educación Permanente en Salud a nivel 
nacional, como base del desarrcllo de los RH en Salud. 

h) 	 Proponer normas y mecanismos de regulación de los procesos de acreditación de sedes 
docentes, acceso a los campes clínicos de formación en el pregrado, capacitación y 
espeCialización en salud. 

i) 	 Conducir los procesos de acreditación de sedes docentes en el marco de los espacios de 
regulación y la norma!;"idad vigente. 

j) 	 Proponer y eva:uar acuerdos y convenios relacionados a la Gestión cs Capacidades en 
Salud entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y los demas integrantes del 
Sistema Nacional de Salud. 

k) 	 Establecer mecanismos de articulación interinsti;ucionales con el sector público y privado en 
el ámbito nacional e internacional, que haga viable la implementación de los planes 
nacionales y regionales en la Gestión de! desarrollo de capacidades en salud. 

~ 
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! UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 

. I CARGO CLASIFICADO: Supervisor II (Equipo: Formación) N" DE CARGOS I N° CAP 
. [CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124014 01 I 1072 

• 1. FUNCION BASICA 
Supervisar y coordinar en la ejecución de las actividades técnicas administrativas programadas. 
necesarias y correspondientes al equipo de formación de la Dirección de Gestión de Capacidades en 
Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

.2.1 Relaciones internas: 


. Depende de: Director/a de Gestión de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconce~trados, en temas de su ámbito' úe 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, I 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen. I 


3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguno. 

4. 	 FUNCIONES ESPECiFICAS 
a) Supervisar y evaluar las propuestas de politir.:l~ nacionales relacionadas a la formación de pre 

y post¡:¡rado de los recursos humanos en salud . 
b) Supervisar y evaluar la implementación de. las polítIcas nacionales de formación de pre y 

postgrado de los recursos humanos en salud. 
c) Proponer y evaluar normas para la Gestión de la Formación en pre y postgrado de los 

recursos humanos en salud, en el marco de la gestión de los procesos de articulación salud
educación y la normatividad vigente 

d) Supervisar y promover las relaciones de coordinación para la articulación con los niveles de , 
gobierno para la gestión descentralizada del proceso de desarrollo de capacidades en Salud, ! 
relacionado a la formación de pre y postgrado en ciencias de la salud. i 

el Supervisar y promover los mecanismos de regulación y concertación con las instituciones i 
formadoras y prestadoras de serv'cios de salud, para la formación de pre y postgrado de los i 
recursos humanos en salud, segun la ofQrt~ enucativa planificada. ! 

'/ Supervisar y regular 1<0 implementación de los programas de pregrado, internado y segunda I" 
especia!ízación, tm concoiUdllcia con las necesidades de salud del pais. 	 I 

g) Supervisar y regula los procesos de acreditación ,:,,,, sedes docentes, campos clínicos y otros 
escenarios de desarrollo de capacidades en salud, relacionados a la formación de pre y 
posigrado de los recursos humanos en salud. 

h) Supervisar y evaluar los acuerdos y convenios, relacionados a la formación de pre y postgrado 
de los recursos humanos en salud, entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y 
los demás integrantes del Sistema Nacional de Salud, 

i) Establecer mecanismos de articulación interinstitucionales con el sector público y privado en el 
ámbito nacional e internacional, que haga viable la implementación de los planes y programas 
nacionales y regionales relacionados a la formación de pre y postgrado de ciencias de la 
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j) 	 Brindar asistencia técnica para la implementación de las políticas nacionales y normas 
relacionadas a la formación de pre y postgrado de ciencias de la salud Representar a la 
Dirección General en programas, proyectos, actividades o eventos oficiales en Gestión del 
desarrollo de capacidades-(atribuciones). 

k) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

1) Mantener permanentemente ',nformado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado. 

m) las demás funciones que le asigne el(Ia) Director(a) General de Gestión de: Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

n} Las demás funciones que le asigne el Director/a Ejecutivo!a de Gestión de Capacidades en 
Salud.. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud ylo afines. 
• Pos Grado en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa. 
• Grado de Maestría en Gestión de Recursos Humanos (opciona!). 

Experiencia 
• Más de dnce> (5\ a~os desp.mpeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 

Capacidad, habiiidades y aptiíudes 
• Liderazgo.. 
• Capacidad Organizativa . 
• ' Capacidad para la toma de deci,iones. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

ELABORADO Po.R RóV1SADO POR APROBADO. POR I JLTIMA MODIFICACIO~ I VIGENCIA 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Supervisor" (Equipo: Gestión de N0 DE CARGOS N' CAP 
Tecnoloqias) 	 . 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO=-:--=Occ1-c1cc24ccOcc1-c4-------+---0-1----+---:-1-::-07"'3=--

1. FUNCION BASICA 
Supervisar y coordinar en la ejecución de las actividades técnicas administrativas programadas. 
necesarias y correspondientes al equipo de gestión de tecnologias de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO' 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Directoria de Gestión de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos. Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivo~ y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen. 

3..I\TRIBUCIONES DEL CAW=O 
• Ninguno. 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) 	 Supervisar y .promover las relaciones de coordinación para promover procesos de articulación 
con los niveles de gobierno descentralizado, que haga viable el diseño y ejecución de 
tecnologias educativas y la educación virtual en salud. 

b) 	 Supervisar y promover los mecanismos de regulación y concel1ación que hagan viables el 
diseño y ejecución de tecnologias educativas y la educación virtual en salud. 

c) 	 Supervisar y promover nuevas tecnologias educativas y la educación virtual, en el marco de la 
Gestión de Capacidades en Salud, la Educación Permanente en Salud y la mejora del 
desempeño del Sistema Nacional de Salud. 

d) 	 Brindar asistencia técnica para la implementación de nuevas tecnologias educativas y la
í'\ educación virtual. \.... 

el 	 Las demás funciones que le asigne el Director General de Gestió(, je: Desarrollo de Recursc"" 
Humanos. 

f) 	 Brindar asistencia técnica para la implementación de las politicas nacionales y normas 
relacionadas a la formación de pre y postgrado de ciencias de la salud Representar a la 
Dirección General en pc09'amas, proyectos, actividades o eventos oficiales en Gestión del 
desarrollo de capacidades-(atribuciones). 

g) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

h) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

i) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivola de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

~"Pone"",,!, G. 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud yio afines. 
• Pos Grado en Administración en General. Salud Pública o en Gerencia Educativa. 
• Grado de Maestria en Gestión de Recursos Humanos (opcional). 

Experiencia 

.' Més de cinco (5) años, desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 


Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Lide,azgo. 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacl'd ad para Ia tama de deCISlones. 
• Ética y valores. Solidaridad y honradez. 
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I UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
I CARGO CLASIFICADO: Supervisor. II (Equipo: Capacitación) N° DE CARGOS I N" CAP 

CODlGO DEL CARGO CLASIFICADO:01124014 01 I 1074 

1. FUNCION BASICA 
Supervisar y coordinar en la ejecución de las actividades técnicas administrativas programadas, 
necesarias y correspondientes al equipo de capacitación de la Dirección de Gestión de Capacidades 
en Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
!2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria de Gestión de Capacidades en Salud. I 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades '1 

Orgánicas del Ministerio d" S'llud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de , 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Publicas del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen. 

3, ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguno. 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a. 	 Supervisar y evaluar las propuestas de politicas nacionales de capacitación de los recursos 

humanos en salud. 
O. 	 S"pervisar y evaluar' la implemeniació~ de les politicas nacionales de 'capacitación de los 

recursos humanos en salud. ' . 
c. 	 Proponer y evaluar normas para la Gestión de la capacitación de los recursos humanos en salud, 

incluyendo la Educación Permanente en Salud, el Perfeccionamiento y la Especia~izacíón, para 
la mejora del desempeño del Sistema Nacional de Salud. 

d. 	 Supervisar y promover las relaciones de coordinación para la articulación con los niveles de 
gobierno para la gestión de la capacitación descentralizada, en el marco de la Educac;6n 
Permanente en Salud, la Gestión de Capacidades en Salud y la mejora del desempeiío del 
Sistema Nacional de Salud. 

e. 	 Supervisar y promover mecanismos de regulaCión y conc8'casión con las instituciones 
formadoras y prestadoras de servicios de salud, para la o~erta educativa planificada. 

/. 	 Supervisar. y prom,w"r la estrategia de Educación Permanente en Salud a nivel nacional, como 
base del desarrollo de los Recursos Humanos en S::::~d. 

g. 	 Supervisar y regUlar los procesos de acreditación de sedes docentes, campos clínicos de 
formación de pregrado y especializacion de los recursos humanos en salud. 

h. 	 Supervis"r y evaluar acu::::'::;:;s y convenios relacionados a la Gestión de la Capacitación en 
Salud entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y los demas integrantes del 
Sistema Nacional de Salud, 

L 	 Establecer relaciones interinstitucionales con el sector público y privado en el ámbito nacional e 
internacional, que haga viable la implementación de los procesos de capacitación, 

i Brindar asistencia técnica para ia implementación de las políticas nacionales y normas de 
Gestión de Capacidades en Salud. 

k, Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Regiamento Interno de 
Trabajo. 

L Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

m. 	Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

, 
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5. 	REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud ylo afines. 
• Pos Grado en "Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa. 
" Grado de Maestría en Gestión de Recursos Humanos (opcional). 

Experiencia 

". Mas de cinco (5) años, desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 


Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

" toÚca y valores: Solidaridad y honradez . 


. -~ 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Desarrollo de Recursos N0 DE CARGOS N° CAP 
Humanos 11 (Equipo: Formación) . 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICAD-"'O-:.,...01-1-=-2-40.,--1-5------+----0-1----+1-710""'7""'5-----j 

1. FUNCION BASICA 
Elaborar, monitorear y evaluar las politicas, objetivos, estrategias y normatividad en el ambito 
nacional, en la formación de pregrado para la gestión de las capacidades en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
.2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Solud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y ~:rsonal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Organicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ambito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demas Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRtBUCIONES DEL CARGQ 

Ninguna 


4. 	 FUr-.::::.:ONES ESPECíFICAS 
Formular !,fopuestas de polítiS8S nacionales de form?~ión dp. pre-grado de los :"Gcursos 
humanos en salud. . ¡ 
Implementar políticas nacionales de formación de pregrado de los recursos humanos en 
salud. 
Elaborar normas para la Gestión de la Formación de pregrado de los recursos humanos en 
salud, en el marco de la gestión de los procesos de articulación salud- educación y la 
normatividad vigente. 
Coordinar la articulación con los niveles de gobierno para la gestión descentralizada de los 
procesos de formación de pregrado de los recursos humanos en salud. 
Coordinar y consolidar" los mecanismos de regulación y concertación con las instituciones 
formadoras y p~estatj0~as de serv¡C:[0s de salud, para !a formación de pregr;¡rlo rlp. los 
recursos humanos en salud, según la oferta educativa planificada. 
Implementar los programas de pregrado e internado, en concordancia con las necesidades 
de salud del pais. 
Couruinar y diseñar instrumentos para la conducción y acreditación de sedes docentes, 
campos clinicos y otros escenarios de desarrollo de capacidades en salud, relacionados a !~ 
formación de preg'~do de los recursos humanos en salud. 
Coordinar y proponer acuerdos y convenios, relacionados a la formación de pregrado de los 

. recursos 	humanos en salud, entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y los 
demás integrantes de!Sistema Nacional de Salud. 
Proponer y brindar asistencia técnica para la implementación de las politicas nacionales y 
normas relacionadas a la formación de pregrado de los recursos humanos en Salud. 
Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 
Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 
Las demas funciones que le asigne el Directoria Ejecutivola de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

~~--~~~~~~-----------------------------------~ 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• 	 Título Profesíonal UniversitariO en Ciencías de :a Salud ylo afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestría en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional). 

Experiencia 

;. Cinco (5) años. de expel<i3ncia en el Sector Salud . 


. Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 
• t:tica y valores: Solidaridad y honradez. 

ELABORADO POR REVISADO POR APROSADO POR UL TIMA MOOI¡:íCACION VIGEf\CIA 

i 	 ¡ I
L-__________~____________~__________ 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Desarrollo de Recursos N° CAP 

I N° DE CARGOS
Humanos 11 .(Equipo: Formación) 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124015 [ 01 
 1076 

1. FUNCION BASICA 
Elaborar, monitorear y evaluar las políticas, objetivos, estrategias y normatividad en el ámbito 
nacional, en la formación de post grado para la gestión de las capacidades en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Director Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordin·a con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiúnos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4 . FIII\JCIONES ESPECíF;C4S 
. I -, For¡-;-,u!a r propu63tas de polítiC::fI~. n.=!r:innaIRs de formación de posigrado de tos recursos::;', 

humanos en salud. 
b) Implementar políticas nacionales de formación de post-grado de los recursos humanos en 

salud. 
c) Elaborar normas para la Gestión de la formación de postgrado de los recursos humanos en 

salud, en el marco de la gestión de las procesos de articulación salud- educación. 
d) Coordinar la articulación con los niveles de gobierno para la gestión descentralizada de los 

procesos de formación de postgrado de los recursos humanos en salud. 
e) 	 Coordinar y consolidar los mecanismos de regulación y concertación con las instituciones 

f0r:n2doras y prest2c!0:2S -:!e SeiV!Ci0S de salud, para la formfl('·i('m rle ro~tgr::ldo de los 
recursos humanos en salud, según la oferta educativa planificada. 

f) Implementar los programas de segundó "5¡:."cialización en concordancia con las necesidades 
de salud del pais. 

g) Coordinar y diseñar instrumentos para la acreditación de sedes docentes, campos clinicos y 

C' otros escenarios de· deszrrollo de capacidadf'>S en salud, relacionados a la formación de
.', postgrado de los recursos hur,·,,,c,ü5 en salud. 

h) 	 Coordinar y proponer acuerdos y convenios relacionados a la formación de postgrado de los 
recursos humanos en Salud, entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y los 
demás integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

i) Proponer y brindar asistencias técnicas para la implementación de las politicas nacionales y 
normas relacionadas a la formación de postgrado de los recursos humanos en Salud. 

j) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

k) Mantener permanentemente informado a su superh)¡· inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

1) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivola de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

,t" PortocarrtfO G. 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestria en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional). 

Experiencia 
• Cinco (5) años, de experiencia en el Sector Salud. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 
• Éttca y valores: Solidaridad y honradez. 

I 

I 

.ELA30rtADO POR REVISADO POR I ¡POR ULnMA ACION 

I 	 f I 
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I UNIDAD .ORGANICA: Dirección de Ges:i6n de Caoacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Desarrollo de CAPRecursos I N" DE CARGOS. I N° 

Humanos II (Equipo: Gestión Tecnolóqica) 
i CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124015 	 01 i 1077 

1. FUNCION BASICA 
Elaborar, monitorear y evaluar las políticas, objetivos, estrategias y normatividad en el ámbito 
nacional, en la gestión de tecnología educativa y educación virtual de la formación de pregrado, 
post grado y capacitación para la gestión de las capacidades en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones inlernas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. i 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades i 
Orgánicas del Mmisterio de S"llud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámb'to de i 

funcional 	 ' 'I"! 
2.2 Relaciones externas: 

Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, : 

3. AT:I:~e~~::::9~0;:I:::::más Instituciones Públicas y Privadas. Que se le encarguen ,1 

11Ninguna 

4. 	 FU~!C!ONES ESPECíFICA::; 

a) 	 Coordinar la articulación con los niveles de gobierno para implementar nuevas tecnologlas 
educativas y la educación virtual, relacionadas a la formación en pregrado, postgrado y 
capacitación en salud, en el marco de la Gestión de Capacidades en Salud, la Educación 
Permanente en Salud y la mejora del desempeño del Sistema Nacional de Salud. 

b) 	 Formular y consolidar los mecanismos de regulación y concertación con las instituciones 
formadoras y prestadoras de servicios de salud, para implementar nuevas tecnologias 
educativas y la educación virtual, relacionadas a la formación de pre y postgraJu, 

e) 	 Diseñar nuevas tecllologias educativas y la educación virtual, relacionadas a la formación de 
pre y post-grado que contribuya a la consolidación de la Estrategia de EPS. I 

d) 	 Brindar asistencia técnica para la implementación de nuevas te;::nologías educativas y la 
ecüca;:;ión virtual, relacionadas a fa formación de pre y post grado, que contribuya al d,,5só;ollo 
de la Estrategia de EPS. 

r-... e) 	 Cumplír con las Norm~3, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de -'\. 	 " 

Trabajo. 
f) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado 
m) Las demás funciones que le asigne el Director/a Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 

Capacidades en Salud. 

5. 	REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Saiud o Ciencias Educativas o afines, 
o 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestría en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional). 
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Experiencia 
• Cinco (5) años, de experiencia en el Sector Salud. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

I 
I 

! 

,.._... ELABORADO POR REV:SA,OO POR I .LPR09AOO POR Ul:IMA MODIFICACION VIGENCIA 

I I I I I I 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Espedal';;iae-':n...,o;D:"e-'sa"'r"'ro"'lI:"o"""'de=-=';R"'e"'c-u"'-rs=o"'s=-'I-N-O-D-E-C-A-R-G-O-S-""'N'""O:---CC=-A':""P=---' 

,HUn::<,lMS II (Equipo: Capacitación) . 
i C(JDIGO DEL CARGO CLASIFICADO: O~124015 01 1078 

1. 	FUNCION BASICA 
Elaborar. monitorear y evaluar las politicas, objetivos, estrategias y normatividad en el ámbito 
nacional, de la capacitación de lo~ reéursos humanos en salud para la gestión de las capacidades en 
salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2..1 	Relaciones internas: 

Defiende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funCional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas. que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4. 	 FUN'::IONES Esp=cíFI~J\.S 

a) Formular propuestas de políticas nacionales de capacitación de los recursos humanos en salud 
b) Implementar políticas nacionales de capacitación de los recursos humanos en salud. 
c) Elaborar normas para la gestión de la capacitación en salud, incluyendo la Educación 

Permanente en Salud. el Perfeccionamiento y la Especialización, para la mejora del desempeño 
del Sistema Nacional de Sal'.Id. 

d) 	 Elaborar mecanismos para la articulación de los niveles de gobierno para promover la gestión 
de la cap?c;!:;Jsión con los niveles de gotii~rno para la gestión descentralizada, en el marco de 
la Educación Permanente en Salud, la Gestión de Capacidades en Salud y la mejora del 

e) 	 Elaborar estrategias para establecer los mecanismos de regulación y concertación con las 
instituciones formadoras y prestadoras de servicios de s;;.:,,";, para la oferta educativa 
planificada. 

f) 	 Diser.ar estrategias de implementación de la Educación Permanente en Salud a nivel nacional, r" 
\.~ como base del desarrollo de los Recursos Hum;:mos en Salud en el marco de la Gestión de 

Capacidades en Salud y la mejora del desempeño de! ::;:st",ma Nacional de Salud. 
g) Elaborar mecanismos para los procesos de acreditación de sedes docentes, campos clínicos de 

formación de pregrado y especialización de Jos recursos humanos en salud. 
h) 	 Elaborar instrumentos para el seguimiento de los acuerdos relacionados a la Gestión de la 

Capacitación en Salud entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y los demás 
integrantes del Sistema Nacional de Salud, 

i) Participar en las asistencias técnicas para la implementación de las politicas nacionales y 
normas de Gestión de Capacidades en Salud, 

j) Cumplir con las Norma:;, Procedimientos, Disposiciones Internas y Regiamento Interno de 
Trabajo. 

k) Mantener permanentemente informado a su superior inmF!diato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

1) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutlvola de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

http:Diser.ar
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud y/o afines, 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestria en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional 

Experiencia 
• Cinco (5) años, de experiencia en el Sector Salud, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo, 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad, Y Honradez. 
• Eliea y valores: Solidaridad y honradez, 

c' 

. 

'. 

ELABORADO POR REVISADO POR APR08ADO POR ULTIMA MO:JIFICACION I 'VIGENCIA 
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I UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Desarrollo de Recursos I N' DE CARGOS N° CAP 

I Humanos II (Equipo: Capacitación) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124015 I 01 1079 

1; FUNCION BASICA 
Elaborar, monitorear y' evaluar las políticas, objetivos. estrategias y normatividad en el ámbito 
nacional, implementar las normas para la gestión de la capacitación en salud de los recursos 
humanos en salud para la gestión de ¡as capacidades en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2,1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de SaJud, 
Gobiernos Regionales y demás Inslrtuciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

1.3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Ninguna 

I 4. ~~~~C'ONES ESPEC:fICAS 
.... ; Part:c¡par en !3 fo¡ITU1!:;;ción de tOS mecan!sr;;os para 12 propuesta e implementación tir.: :as 

políticas nacionales de capacitación de los recursos humanos en salud. 
b) Implementar las normas para la gestión de la capacitación en salud, incluyendo la Educación 

Permanente en Salud, el Perfeccionamiento y la Especialización, para la meJora del desempeno 
del Sistema Nacional de Salud, 

e) Implementar mecanismos de articulación con los niveles de gobierno para promover la gestión 
descentrahzada de la capacitación, en el marco de la Educación Permanente en Salud, la 
Gesllón de Capacidades en Salud'y la mejora del desempeño del Sistema Nacional de Salud. 

o) Implementar estrategias para establecer los mecanismos de regulación y concertación con las 
·lnst·ltuc'lc.... ":<... ~or ...... "",-4""........ " ......,.......... ...1,.."' .... '"' do. C'o,..vi,....i",c ';1:10 C':)!J Ir! /'"I':)r':) la Oforl'" Prllll"",::otiv::o I 

'. " ....... , 111<:.- ..... ""' ........ 1 ¡J.""..;>~"" ....... I.""" '" ....... ,.,""......... .... "" .... _ ........ , r--""'- ,~ ..c;: ------•• - I 


planificada. . 	 I 
eí 	 implementar la estrategia de Educación Permanente en Salud a nivel nacional, como base del: 

desarrollo de los Recursos Humanos en Salud en el marco de la Gestión de Capacidades en I 
Salud y la mejora de! desempeño del Sistema Nacionai de Salud. i 

f) 	 Imolementar los mecani!;'mo<; de acreditación de sedes docentes, campos clinicos de formación i 
de pregrado y especialización de los recursos humanos en salud, 

g) 	 Coordinar y proponer los acuerdos relacionados a la Gestión de la Capacitación en Salud entre 
el Ministerio de Satud: los Gobiernos Regionales y los demás integrantes del Sistema Nacional 
de Salud, 

h) Brindar asistencias técnicas para la implementación de las políticas nacionales y normas de 
Gestión de Capacidades en Salud. 

i) Cump!ir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

k) Las demás funciones que le asigne el Director/a Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud, 

http:C'o,..vi
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestria en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional). 

Experiencia 

.',Cinco (5) años, de experiencia en el Sector Salud, 


Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez, 

o 

, 
A,PiC!~~~;~G. 

\ 
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I UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Esp"ci"iista en Gestión en Salud II I N0 N" CAP

DE CARGOS I(Equipo: Formación) 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124015 
 I 	 1080I 01 

1. FUNCION BASICA 
Desarrollar e implementar, estrategias, instrumentos y metodologías para la ímplementación de las 

.' 	 políticas y relacionadas al pre-grado de ciencias de la salud, para la formación de la gestión de las 
capacidades en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


I 
4. 	 FUNCIONES ESPECiFICAS 

a) Desarrollar estrategias, instrumentos y metodologias para la implementación de las políticas y 
estrategias relacíonadas al pre-grado de cíencias de la salud. 

b) 	 Desarrollar estrategias. instrumentos y metodologías para la implementación de normas 
relacionadas a la formacíón de pregrado de los recursos humanos en salud, en el marco de la 
gestión de los procesos de articulación salud- educación. 

c) 	 Desarrollar estrategias, instrumentos y metodologías para· ':c~'ementar mecanismos de 
articulación entre los niveles de gooierno, relacionados a la formación de pregrado de los 
recursos humanos en salud. 

d) 	 Implementar mecanismos de regulación y concertación con las Instituciones formadoras y 
prestadoras de servicios de salud, para la formación de pregrado de los recursos humanos en 
salud, según la oferta educativa planificado. 

-r 

e) Desarrollar estrategias, instrumentos y metodologias para la regulación de la formación en el 


pregrado, en concordancia con las necesidades de salud del país. 
, 
f) Implementar procesos de acreditación de sedes docentes, campús clínicos y otros escenari,,, 
. 

de desarrollo de capacidades en salud, relacionados a la formación de pregrado y 
especialización de los recursos humanos en salud. 

g) 	 Implementar acuerdos y convenios relacionados a la cooperación salud-educación para la 
formación de pregrado de los recursos humanos en salud, entre el Ministerio de Salud, los 
Gobiernos Regionales y demás integrantes del Sistema Nacional de Salud y entidades 
formadoras. 

h) Proponer y brindar asistencias técnicas para la implementación de las políticas nacionales y 
normas relacionadas a la foemación de pregrado de los recursos humanos en Salud. 

i) Cumplir .con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo . 

. j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

.k) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 
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5: 	 REQUISITOS MINIMOS . 

Educación 

• 	 Título Profesiona: Universitario en Ciencias de la Salud y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestría en Administraci6n en General. Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional). 

Experiencia 
í• Cinco (5) afias, de experiencia en el Sector Salud. 

Ca,'3cidad, habilidades y aptitudes 

. • Lid"razgo. 

• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

o 
I 

. 	i 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Gestión en Salud 11 (Equipo: N° DE CARGOS N° CAPI 

Formación) 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124015 I 01 1081 


1. FUNCION BASICA 
Desarrollar e implementar, estrategias, instrumentos y metodologias para la implementación de las 
políticas y relacionadas al post grado de ciencias de la salud, para la formación de la gestión de las 
capacidades en salud 

2. RELACIONES DEL CARGO 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Organicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ambito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas:(\
-¡ 	 Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 

Gobiernos Regionales y demás Ir,stituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Desarrollar estrategias, instrumentos y metodologías para la implementación de las políticas y 

estrategias relacionadas al post-grado de ciencias de la salud. 
b) 	 Desarrollar estrategias, instrumentos y metodologías para la implementación de normas 

relacionadas a la formación de postgrado de los recursos humanos en salud, en el marco de la 
gestíón de los procesos de articulación salud - educación. 

c) 	 Desarrollar estrategias, instrumentos y metodolog ías para implementar mecanismos de 
articulación de los niveles de gobierno, relacionados a la formación de postgrado' de los 

I recursos humanos ·en salud. 
d) Implementar mecanismos de regulec;ó" y concertación con las instituciones formadoras y

I prestadoras de servicios de salud, para la formación de postgrado de los recursos humanos en 
salud, según Id uíerta euuG8tiva planificada. 

e) Desarrollar estrategias, instrumentos y metodol~g!as para la regulación de la formación en el 
"'-;-~ postgrado, en concordancia con las necesidades de salud dill pais . 
•, f) -impiementar procesos de acreditación de sedes docentes, campos clinicos y otros escenarios 

/ 

de desarrollo de capac·id,,~es en salud, relacionados a la formación de postgrado·· y 
especialización de los recursos humanos en salud . 

.g) 	 Implementar acuerdos y convenios relacionados a la cooperación salud - educación para la 
formación de postgrado de los recursos humanos en salud, entre el Ministerio de Salud, los 
Gobiernos Regionales y demas integrantes del Sistema Nacional de Salud y entidades 
formadoras. 

h) 	 Proponer y brindar asistencias técnicas para la implementación de las políticas nacionales y 
nom~;;s relacionadas a la formación de postgrado de los recursos humanos en Salud. 

i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado . 

k) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud .. 
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5, 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

• 	Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud y/o afines, 
• 	 Estudios de Especializacién en el campo de su competencia 

• 	 Maestria en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional), 

Experiencia 
• Cinco (5) años, de experiencia en el Sector Salud, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 

• Liderazgo, 

• Capacidad organiza!iva 

• Solidaridad, Y Honradez, 

• Ética y valores: Solidaridac y honradez, 

~' ~~ á-::~'i\lC _Dl ,- ! ~;.;-r-__~.!-\~ 
~ ~,VI¡tt.j¡·,i~ :....( 


jf, ~;J("''''''.;~~ "2- <-: ~'. ,- .
/f:!'." .... "',. '\<'.... 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Gestión en Salud II (Equipo: I N" DE CARGOS N' CAP 
Gestión Tecnológica) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124015 01 1082I 

1. 	FUNCION BASICA 
Desarrollar estrategias, instrumentos y metodologias para implementar nuevas tecnologias 
educativas y la educación virtual, en pre grado, post grado y capacitación de los recursos humanos 
en salud, para la formación de la gestión de las capacidades en salud 

2~ RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4. 	 FUNCIONES ESPECiF.!CAS 

a) 	 Desarrollar estrategias, instrumentos y metodologías para implementar nuevas tecnologías 
educativas y la educación virtual, en pre grado, post grado y capacitación de los recursos 
humanos en salud. 

b) 	 Implementar mecanismos de regulacíón y concertación con las instítuciones formadoras y 
prestadoras de servicios de salud para la aplicación de nuevas tecnologías educativas y la 
educación virtual en pre grado, post grado y capacitación de 1o" •.oCUiSOS humanos en salud. 

c) 	 Implementar las nuevas tecnologías educativas y la educación virtual, para el desarrollo de la 
Estrategia de EPS, en el mNCO de la Gestión de Capacidades en Salud, en pre grado, post 
grado y capacitación de los recursos humanos en salud. 

d) 	 Brindar asistencia técnica para la ímplementacíón de nuevas tecnologías edu~"tiv"S y la 
educación virtual, para el desarrollo de la Estrategia de EPS, en pre grado, post grado y 
capacitación de los recursos humanos en salud.

(". 	 e) Cumplír con las Normas, Procedímientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
~ Trabajo. 

f) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actívidades que ha 
desarrollado 

g) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivola de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 


• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud ylo afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestría en Administración er General, Salud Pública o en GerenciaEducativa (opcional). 

t.. POrioearrero G. 
\ 
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Experiencia 
• Cinco (5) años. de experiencia en el Sector Salud. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 
• t:tica y valores: Solidaridad y honradez. 

ELABORADO POR REVISADO POR APROSADO POR I ULTIMA MOD;PICACION I 

I I 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFIC.ADO: Especialista en Gestión de la Salud II I W DE CARGOS I N° CAP 
(EquIDo: Capacltaclon) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124015 I 01 I 1083 

1. FUNCIONBASICA 
Desarrollar instrumentos y metodologias para implementar de las normas técnicas para la gestión de 
la Capacitación, incluyendo la Educación Permanente en Salud, el Perfeccionamiento y la 
Especialización, para la mejora del desempeño del Sistema Nacional de Salud, y la formación de la 
gestión de las capacidades en salud 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3, ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4. 	 ríJi-.JGiOf.¿ES ESPEC¡rí~AS 

a) 	 Coordinar la implementación de políticas, estrategias y normatividad para la Gestión de la 
Capacitación, asi como sus mecanismos de implementación. 

b) 	 Desarrollar instrumentos y metodologías para la implementación de las normas técnicas para la 
gestión de la Capacitación, incluyendo la Educación Permanente en Salud, el 
Perfeccionamiento y la Especialización, para la mejora del desempeño del Sistema Nacional de 
Salud. 

c) 	 Monitorear los me~iinismos de articulación entre los niveles de gobierno para la gestión 
descc~ti8lizada de la Capacitación en Salud. 

ci 	 Consolidar ias estrategias para establecer ios mecanismos ce reguiación y concertación cOn ¡os 
instituciones formadoras y prestadoras de servicios de salud, para la oferta educativa 
planificada. 

e) 	 Monitorear el desarrollo ·'e ~3 Estrategia de EPS, en el marco de la Gestión de Capacidades en 
Salud como base del desarrollo de los Recursos Humanos en Salud.-,í-\ 

'. " :¡ 	 Programar la impleme~'?~;6n de los mecanismos de acreditación de sedes docentes, campos 
clinicos de formación de pregrado y especialización de los recursos humanos en salud. 

g) 	 Monitorear los acuerdos relacionados a la Gestión de la Capacitación en Salud entre el 
Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales, demás integrantes del Sistema Nacional de 
Salud y entidades formadoras. 

h) Elabora instrumentos para la asistencia técnica especializada para la implementación de las 
políticas nacionales y normas de Gestión de la Capacitación en Salud. 

i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

k) Las demá5 funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud. 

~, Ponodwero G. 
\ 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 


• 	 Titulo Profesional Universit3rir, en Ciencias de la Salud, yío afines 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestría en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional), 

Experiencia 
• Cinco (5) años, de expe,iencia el; el Sector Salud, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• liderazgo, 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez, 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez, 

Q 

ilFortoc mo G., 

(1 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Gestión la Salud II I N" DE CARGOS N° CAP 

I (Equipo: Capacitación) 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124015 '01 1084 

1, FUNCION BASICA 
Monitorear y apoyar la implementaci6n de las políticas, estrategias y normatividad para la Gestión de 
la Capacitación, asl como sus mecanismos de la formación de la gestión de las capacidades en 
salud 

2, RELACIONES DEL CARGO 
2,1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacia<Jdes en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2,2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3, ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4. 	 F:";;-iCIC;~ES :::SPEcíFICAS 

a) 	 Monitorear y apoyar la implementación de las politicas, estrategias y normatividad para la 
Gestión de la Capacitación, osi como sus mecanismos de implementación. 

b) 	 Monitorear la implementación de las normas y estrategias nacionales y regionales para la 
gestión de a Capacitación, incluyendo la Educación Permanente en Salud, el Perfeccionamiento 
y la Especialización, para la mejora del desempeño del Sistema Nacional de Salud. 

c) Consolidar mecanismos para la articulación de los niveles de gobierno para la gestión 
descentralizada de Capacitación en Salud. . 

,<) ,A,poyar en la implementación de los mecanismos de regulación y concertación con las-, 
InsmUCJones fOIIlIi:::tdOICts y prestado¡-as de seívicios de sa:ud, paia ~a fCimación de ios :-:::CUi~8~ ¡ 
humanos en salud, para la gestión de la capacitación en salud. 

e) Consolidar el desarrollo de la Estrategia de EPS, en el marco (fe 1", Gesti/¡n lie Capacidades en 
Salud como base del desarrollo de los Recursos Humanos en Salud. 

f) Monitorear la implementación de los mecanismos de acreditación de sedes docentes, campos 
(--...~, 	 clínicos de formación de pregrado y especialización de los recursos humanos en salud. 
'-", g) 	 Implementar los acuerdos relacionados a la Gestión de la Capacitación en Salud entre el 

Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales, demás integrantes del Sistema Nacional de 
Salud y entidades formadoras. 

h) Brindar asistencia técnica para la implementación de las políticas, estrategias y normatividad de 
capacitación de los recu,soe humanos en Salud. 

i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

k) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud.· 

S, 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Sociales y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 

• 	 /W.i¡je.st~ia en Administración en General, Salud Pública o en Gerencia Educativa (opcional). 
, ':> .,J~f..l.t-.~"'I'~'
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Experiencia 
• Cinco (5) años, de experiencia en el Sector Salud. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez . 

ELABORADO POR R=V¡SADO POR APROBADO po, V.G!:;-~C!A 

I! 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión de Capacidades en Salud 

I CARGO CLASIFICADO: Psicólogo 	 I W DE CARGOS I N" CAP 

I CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124015 	 I 01 I 1085 

1. FUNCION BASICA 
Proponer metodologías educativas con un enfoque participativo y de interculturalidad, para el 
desarrollo de capacidades de los recursos humanos en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Directoria Ejecutivo de Capacidades en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los 6rganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus 6rganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
. Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 

Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas. que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguno. 

4.' 	FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) 	 Proponer meIOQologías de trabajo participativo y un enfoque metodoiógico de intercuituraiidad 
para la Gestión de la Capacitación en Salud, incluyendo la Educación Permanente en Salud, el 
Perfeccionamiento y la Especialización, para la mejora del desempeño del Sistema Nacional de 
Salud.' 

b) Apoyar la implementación de los mecanismos para la articulación de los niveles de gobierno para 
la gestión de la Capacitación en Salud. 

c) Proponer y elabr'c r estrategias de trabajo en equipo y clima organizacional para los procesos de 
implementación de la EPS, en el marco de ia Gestión de Capacidades en Salud como base del 
desarrollo de los Recursos Hum~mos en Salüd 

d) 	 Apoya en el moniIOreo de la impiementación de lOS mecanismos de acreditación de sedes 
docentes, campos clínicos de formación de pregrado y especialización de las recursos humanos 
........ __ I •• ..J 

el' uc:...... u. 

e) 	 Apoyar la implementación de los acuerdos relacionados a la Gestión de la Capacitación en Salud 
entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y los demás integrantes del Sistema 

,/'~~-'~ Nacional de Salud .. 

"- ./ .1) Brindar asistencia técnica 'para la implementación de las estrategias de capacitación de los 
recursoS humanos en Salud. 

g) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento. Interno de 
Trabajo. 

h) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

i) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud de la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• Título Profesional Universitario. 
• Haber concluido el SERUMS 

Experiencia 
• Experiencia en el dese:npeño de funciones similares en el Sector Salud. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizaíiva 
• Solidaridad y Honradez. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

ELAaORADO POR REVISAOO POR APROSADO POH (;LilMA MODIFICACION VIGENCIA 

1/ 
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rc>RCiANO: Dirección de Gestión d¡; Capacccid'a--:d-es-en--,,;S-a'iu--:d------------------, 

CARGO CLASIFICADO: Técnico Administrativo 111 W DE CARGOS N° CAP 

I CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124016 02 1086-1087 

1. 	 FUNCION BASICA 
Ejecutar y coordinar las actividades técnicas administrativas de apoyo a la Dirección de Gestión de 
Capacidades en Salud). 

2. 	 RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Gestión de capacidades en Salud. 
Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del M:~isterio de Salud 
y Órganos desconcentrados, que se le encarguen. 

2.2 Relaciones externas: 

Ninguna 


3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna. 


4. 	 FUNCIONES ESPEciFICAS 
a) Efectuar actividades administrativas en la organización y desarrollo de eventos de capacitación. 
b) Coordinar la evaluaclon v s'llección de documentos del archivo de gestión, proponiendo su I 

elrminaclon o trans,er"ilcla ,,¡ arc,,;"¡O pasIvo. 
e) Orienia!;¡ atendi:'i sobr,;; gE:stiunes y siiuaciones de expedientes, 
d) Brindar apoyo que sea requerido por las diferentes unidades orgánicas del Ministerio de Salud en 

asuntos de su competencia. 
e) Participar en la difusión de las actividades programadas por la Dirección Gestión de Capacidades 

en Salud. 
f) Elaborar documentos y material de difusión relacionada a las actividades de la Dirección de 

Gestión de Capacidades en Salud. 
g) Elaborar ;nformes técnicos y otros documentos que le sean requeridos. 
h) Participar en la evaluación y selección de documentos del archivo de gestión, y proponer su 

i!!ll.",amien'o, eiiminación y iransierencia ai archivo pasivo. 
i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado 
k) Las demás funciones que le asigne el Director/a Ejecutivo/a de la Dirección de Ges:ión de 

Capacidades en Salud de la Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos 

5. 	REQUISITOS MINIMOS 

Estudios 

• 	 Titulo Técnico de Instituto Superior o estudios universitarios en Administración o similar no menor ¡ 

de seis semestres académicos, que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

Experiencia 
• 	 Tres (3) años de experiencia de'sempeñando funciones similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Capacidad para t~"ajar en equipo. 
• 	 Ética y valores: Solidaridad y t,onradez. 

)PCH )POR I )?OH 	 VIGENCiA 

iI 



.. 
MANUAL DE DRGANIZACIÓN y FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE Pág. 56 de 84 

~ GESTIÓN DEL DESARROLLO DE RECURSOSHUMANOS
'1;.1 Ihlor:l·;~' 11.:_~_•. hHI ,._-.•.. ..' ..-.... -~'"_....~. 	

Versión: 1.0 

UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Gestión del Traba'o en Salud 
I CARGO CLASIFICADO: Directoria Ejecutivo/a N° DE CARGOS N° CAP 

CO DIGO DE L CARGO CLAS IFICADO: O11'~2~40;:::2~3---------:---+--'-'--==-:0=:-1.:c:..::c":"::"+-'-'--;,10""8""8'---l 
1. 	 FUNCION BASICA 


Planificar, organizar, coordinar, dirigir y evaluar la gestión del trabajo en salud, proponiendo las 

politicas, objetivos y estrategias necesarias para el desarrollo del recurso humano, en concordancia 

a la normatividad vigente. 


2. 	 RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 


Depende de: Directoria General de Gestiún del Desarrollo de Recursos Humanos. 

Supervisa Directamente a: Sup€~"isor/a II 


Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos 
Especialista en Gestión en Salud 11 
Asistente Administrativo 11 
Técnico/a Administrativo III 
Chofer 

Coordina con: Asesores de Alta Dirección, Directores Generales, Directores Ejecutivos y otros 
Directivos del Ministerio de Salud y Órganos Desconcentrados 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos de Organismos Públicos del Ministerio' de Salud, Gobiernos Regionales 
y demás Instituciones Públicas y Privadas, en asuntos de su competencia 

. 3. ATRiBUCiONES DEL CARGO 
Por delegación expresa representa al Director General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) 	 Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de la Dirección de Gestión de Trabajo en 

Salud, concordante al cumplimiento de los objetivos, politicas, metas establecidos por la Dirección General 
de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 

b) 	 Proponer y evaluar politicas nacionales de Gestión de Trabajo en Salud, asi como los meconismos de I 
irllfJielllt::l1léH.;illll concordante a ios iineamitmios de pc¡¡r:Gas de recursos humanos estauiecidos por ia I 
Dirección General de Gestión del Desarrollo de Recursos Humanos. 

e) Asesorar a la Dirección General de Gestión del Desarro::o de Recursos Humanos, en el tema de Gestión 
del. Trabajo. 

d) Planear la dotación y distribución de los recursos humanos en Salud en función a las necesidades del pais 
e) Conducir los procesos técnicos del sistema de personal a cargo de la Dirección de Gestión de! T:abajo en 

Salud. 
n Proponer las normas y procedimientos para la aplicación en el área de su competencia. 
g) Conducir el diseño, rediseño y mejoramiento continuo de los perfiles de competencias laborales. 
h) Coordinar con la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto el diseño rediseño y mejoramiento 

continuo de los perfiles de competencias laborales. 
i) Conducir y regular el sistema de evaluación del desempeño laboral y productividad en salud en el marco 

normativo vigente. 
j) Proponer mecanismos institucionales rle negociación en las relaciones de trabajo en salud. 
k) Proponer un plan de Carrera Sanitaria que incluya un sistema de incentivos articulado al desempeño 

laboral, en concertación con las instituciones y actores sociales involucrados. 
1) Conducir la planificación, organización y evaluación del proceso de certificación y recertificación de los 

Recursos Humanos del área asistencial de los servicios de salud, en el marco normativo vigente. 
m) Establecer mecanismos de articulación interinstitucionales con el sector público y privado en el ámbito 

nacional e internacional, para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad. 
n) Efectuar coordinaciones a nivel institucional para la ejecución de las actividades a su cargo. 
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o) 	 Brindar asistencia técnica para la implementación de las políticas nacionales y normas de Gestión del 
Trabajo en Salud, 

p) Proponer y/o integrar comisiones de trabajo en asuntos de su competencia, 
q) Cumplir con las Normas, Pror:edímientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de i 

Trabaío. 
r) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado 
s) Las demás funcíones que le asigne el(la) Director(a) General de Gestión del Desarrollo de Recursos 

Humanos. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• 	 Título Profesional Universi~arir. en Ciencias de la Salud, Ciencias Administrativas. Ciendas 


Económicas y/o afines, 

• 	 'Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestría en Administración en General o Salud Pública (opcional). 

Experiencia 

.' Cinco (05) años de experiencia desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud 


Capacidad, habilidades y aptitudes 


." Liderazgo: 

• Capacidad Organizaliva. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

: . 
: 

ELABORADO POR R!"VISADO POR 
.,, APROBADO POR i IIITIMA MODiFiCACiON VIGENCIA 

I 	 11 
I 
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UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Gestión del Trabaio en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Supervisor 11 (Equipo:Pianificación Estratégica) N° DE CARGOS I N° CAP 

ICODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124024 	 01 1089 
I 

1. FUNCION BASICA 
Supervisar y coordinar en la ejecución de las actividades técnica administrativas programadas, 
necesarias y correspondientes a la planificación estratégica de los recursos humanos en salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional . 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen. 

3. 	ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Ninguna 


4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Par!;sipar en el desarrollo de los objetivos, politicas y estrategias establecidas en relación a la 

I planificac;ón de los Recursos Humanos en Salud. 
b) Supervisar y controlar la ejecución de los planes y programas relacionadas con la planificación 

estratégica de los Recursos Humanos en Salud 
c) Evaluar el cumplimiento de las metas previstas en la planificación de los Recursos Humanos en 

Salud. 
d) 	 Coordinar y planificar los procesos para la dotación de recursos humanos de salud en función 

de las necesidades del pais en forma concertada con los actores involucrados a nivel nacional y 
regio"al 

e) 	 Coordinar y planificar los procesos de Internado, Segunda Especialización en Salud, en forma 

C\ 

f) Supervisar la propuesta de normas técnicas, metodologias, procedimientos e instrumentos 
I metodológicos para la dotación y distribución de los recursos humanos. 

g) Supervisar y evaluar los acuerdos relacionados a la planificación estratégica de RHUS entre el 
Mlnlstenc de Salud. los Gobiernos Regionales y los demas Integrantes del Sistema NaCional de I 
Salud. 

, " h) Coordinar y evaluar la asistencia técnica para la implementación de la dotación y distribución de 
los recursos humanos en salud. 

i) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas a la planificación de los recursos 
humanos en Salud. 

j) Cumplir con las Normas. Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

k) Mantener permarientemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

1) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión del Trabajo en 
Salud. 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Ciencias Administrativas y/o afines. 
• 	 Estudios de Maestría en Administración en General o Salud P0blica. 

Experiencia 
• Cinco (05) años de experiencia dese~peñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad y Honradez. 
• Ética y' valores: Solidaridad y hónradez. 

I! 
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I UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Gestión del Trabajo en Salud 

CARGO CLASIFICADO: Supervisoda il (Equipo:Gestión del Rendimiento y 
I N' DE CARGOS I N' CAP 
Comoetencias em RHUS) 


CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124024 I 01 I 1090 


1. FUNCION BASICA 
Supervisar y coordinar en la ejecución de las actividades administrativas programadas, necesarias y 
correspondientes a las políticas y estrategias en relación a la Gestión del Rendimiento y Competencias 
Laborales de los Recursos Humanos en Salud (RHUS) 

2. RELACIONES DEL CARGO 
. 2~1 Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo/a de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Organos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Organos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas. que se le encarguen. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) Participar en el desarrollo de los objetivos. políticas y estrategias en relación a la Gestión del 
rendimiento y competencias 'aborales de los Recursos Humanos en Salud (RHUS) 

b) Supervisar y controlar la ejecución de los planes y programas relacionados a la gestión del 
rendimiento y competencias laborales en RHUS. 

c) Evaluar el cumplimiento de las metas previstas en la mejora del rendimiento y competenc"ias 
¡aboraies en salud. 

d) Supervisar las propuestas del perfil de competencias de los RHUS. 

e) Participar en el monitoreo y seguimiento de la implementación del perfil de compete~c;2S de los 


RHUS. 
('~\ f) Supervisar la propuesta de normas técnicas, metodologías y procedimientos en relación a la
\..-,/--- mejora del desempeño laboral de los RHUS. 

'.J g) Supervisar el sistema de evaluación del desempeño laboral y la productividad en salud en el 
marco normativo vigente. 

h) 	 Participar en el monitoreo y seguimiento del sistema de evaluación del desempeño laboral. 
i) 	 Supervisar la planificación, organización y evaluación del proceso de certificación y 

recertificación de los Recursos Humanos del área asistencial en el marco de la normatividad 
vigente. 

j) Coordinar, ejecutar y evaluar la asistencia técnica para la implementación de la gestión laboral 
relacionadas a la Gestión de' Rendimiento y Competencias Laborales en Salud. 

k) Cumplir con las Normas, Procedimientos. Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

1) MarÍlener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado. 

m) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión del Trabajo en 
Salud. 

I 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Ciencias Administrativas y/o afines. 
• 	 Estudios de Maestría en Administración en Generala Salud Pública. 

Experiencia 
Cinco (OS) años de experiencia desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sect~r Salud 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad y Honradez. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

n 
) 

SLABORADO POR I REVISADO POR APROBAUO POR ULTIMA MODIFICACiÓN VIGENCIA 
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I UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Gestión del Trabajo en Salud 
I 	 ICARGO CLASIFICADO: Supervisor II (Equipo:Gestión Laboral) 	 N" DE CARGOS N' CAP 

1091CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124024 	 I01 

1. FUNCION BASICA 
Supervisar y coordinar en la ejecución de las actividades administrativas programadas. necesarias y 
correspondientes al desarrollo de los objetivos. políticas y estrategias y en la programación de 
actividades de la Dirección de Gestión del Trabajo en relación a la carrera sanitaria, salud 
ocupacional, prevención de conflictos y bienestar de los RHUS. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivc!a de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgimicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 	 . 

(~....."... 
\/ 2.2 Relaciones externas: 

'1 
'-J Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 

Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) 	 Participar en el desarrc'lo je los objetiVOs, políticas y estrategias y en la programación de 
actividades de la Dirección de Gestión del Trabajo en relación a la carrera sanitaria, salud 
ocupacional, prevención de conflictos y bienestar de los RHUS. 

h) 	 SlJpervisar y controlar la ejéGución de los planes y programas en relación a la carrera sanitaria, 
salud ocupacional, prevención de conflictos y bienestar de los RHUS. 

~\
vi E',;a!ua~ 8i cu~plirnientG :;8 i;:::~ ii1ct~~_ previs~3~ 8~ relación a la :r:ejora de !a gest¡ó~ !.~bo!"a! de 

los RHUS. 
d) Supe!"V!S2!" la propuesta de normas técnicas, metoaologías y procedimientos relación a la 

. carrera sanitaria, salud ocupac¡rmal, prevención de conflictos y bienestar de los RHUS. 
r', e) Proponer y evaluar los prccedimientos e instrumentos metodológicos para establecer los 
\, ~, mecanismos institucionales d" cegociación en las relacioc,,,s de trabajo en salud. , 

f) Proponer un plan de carrera sanitaria que incluya un sistema de incentivos articulado al./ 

desempeño laboral, teniendo en cuenta el mérito y criterios de justicia y equidad en 
concertación can las Instituciones y actores sociales involucrados. 

g) Supervisar y evaluar la propuesta técnica de carrera sanitaria. 
h) Supervisar y evaluar los acuerdos relacionados a la gestión laboral'entre el Ministerio de Salud. 

los Gobiernos Regionales y los demás integrantes del Sistema Nacional de Salud. 
i) 	 Coordinar y evaluar la asistencia técnica para la Implementación de la gestión laboral 

relacionadas a la carrera sanitaria, salud ocupacional, prevención de conflictos y bienestar de 
los RHUS. 

j) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas a la gestión laboral en salud. 
k) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
1) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 
m) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión del Trabajo en 

Salud. 



Pág. 63 de 84MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN G:NERAl DE 
GESTiÓN DEL DESARROLLO DE RECURSOSHUMANOS 

Versión: 1.a 

'15. REQUISIT~SMINIMOS 
! . Educación 
: • Titulo Profesional Universitari" en Ciencias de la Salud, C,encias Administcatlvas. y/o afines.. 

• Estud;os de Maestria en Administración en General o Salud Pública 

Experiencia 
Cinco (05) ar.os de experiencia dese:npe.~ando cargos directivos de prelerencia en el Sector Salud 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad y Honradez .. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

i i 
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Versión: 1.0 

CARGO CLASIFICADO: Especiaiista en Desarrollo de Humanos II 	 N° CAP
W DE CARGOS

Planificación 

1092CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124025 	 01 

1. FUNCION BASICA 
Elaborar, monitorear y evaluar las politicas, objetivos, estrategias y normatividad en el ámbito 
nacional, los objetivos, políticas y estrategias de la planificación estratégica de los recursos 
humanos en Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutiv·'s, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y UnIdades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito 
de funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demas Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• ~!inguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

-, 

a) Formular los objetivos, politicas y estrategias de la planificación estratégica de los recursos 
humanos en Salud. 

b) Formular y planificar estratégicamente la dotación de: RHUS, Internado y la Segunda 
Especialización. 

e) Elaborar y difundir instrumentos, metodologias e indicadores para evaluar los resultados de 
la dotación: RHUS, Internado y la Segunda Especialización. 
Pr8pc~e; ;!8;;:"13S tés;:!sas, metodo!ogfas, p;ocec!!~ientos e instrlJment0-5 me.tod0Ingir;os pt=!ra

'"" 
la dotación de:RHUS, Int""-,iiuü y la Segunda Especialización. 

e) 	 Participar y evaluar los acuerdos relacionados a la planificación estratégica de: RHUS, 
Internado y la Segunda Especialización entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos 
Regionales y los demá" in··egrantes ""i Sistema Nacional de Salud.r,

, .' f) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas implementación de las políticas 
, ./ de dotación y distribución de RHUS , Internado y Segunda Especialización. 

g) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

h) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado. 

i) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión del Trabajo en 
Salud. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 
• 	 Titulo Profesional Universit,.,·'c en Ciencias de la Salud, y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización.en el campo de su competencia 
• 	 Maestria en Administración en Seneral o Salud Pública (opcional). 

http:Especializaci�n.en
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Experiencia 
• Experiencia tres (C3) años, oesempeñando funciones similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Líderazgo, 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad, Y Honradez. 
• Ética yvalores: Solidaridad y honradez, 
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'1 	 UNIDAD ORGÁNICA' Dirección de Gestión del Trabajo en Salud 

CARGO CLASIFICADO: Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos 
 I 	N° CAP11 	 I N° DE CARGOSI (Equipo: Planificación Estratégica) 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124025 I 01 I 1093 

1. FUNCION BASICA 
Elaborar, difundir instrumentos, metodologias e indicadores para evaluar los resultados de la 
dotación de profesionales SERUMS, proponer y coordinar estudios e investigaciones relacionadas 
con la planificación estratégica de los RHUS 

2. RELACIONES DEL CARGO 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito 
de funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Publicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y de¡náslnstituciones Publicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUG!C~~ES DEL C.!..RGO . 
• Ninguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) Diseñar instrumentos metodológ::os para la planificación estratégica de los RHUS. 
b) Proponer y coordinar estudios e investigaciones relacionadas con la planificación estratégica de 

los RHUS. . 
c) Formular y planificar estratégicamente la dotación RHUS de profesionales SERUMS. 
~\ 
U) 	 E:~:8r8" dif~r;d:r i;-"st":Jr:-:8~tGS, ;T;Gt~doIGg¡as a ind;c8dcras para 6',,/8];';8,. los resultad::s de la 

dotación de profesionales SERUMS. 
e) Proponer normas técnicas, melodnln0í~",. procedimientos e instrumentos melOdológicos para ia 

dotación de profesionales SERUMS. 
f) PartiCipar y evaluar los acuerdos relacionados a la planificación estratégica de :RHUS en la 

-\ 
.(~ \ dotación de profesionales SERUMS entre el Ministprin de Salud, los Goblern8s Regionales y 

los demás integrantes del Sistema Nacional de Salud. 
g) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas a la dotación y distribución de 

profesionales SERUMS. 
h) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
i) Mantener perrnanentemente inforrnado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado 
j) Las demas funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión del Trabajo en 

Salud. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 
• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, 11/0 afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestría en Administración en General o Salud Publica (opcional). 
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Expe ,iencía 
• Experíenci<l tres (03) años, desempeñando fu~cior.es similaces. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Líderazgo. 
• Capacidad organiz<ltiva 
o. Solidaridad Y Honradez. 

• Ética y valores: Solidaridad y :conradez, 
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GESTiÓN DSL DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
Versión' 1,0 

MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCION=S DE LA DIRECCiÓN G=N=RAL DE 

UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Gestión del TrabajO en Salud 

CARGO CLASIFICADO: Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I N° CAPII I 	N" DE CARGOS
(Equipo: Gestión del Rendimiento y Competencias en RHUS) 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124025 	 I 
I 1094 

1. FUNCION BASICA 
Elaborar. propuestas de normas: <estrategias y diseñar instrumentos metodológicos relacionados a la 
gestión del rendimiento y competencias laborales en RHUS. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

2.1' Relaciones internas: 
Depende de: Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 

. Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna 

I 4. 	 FU"'CIONES ESPECíFICAS 

a) Elaborar propuestas de normas y estrategias relacionadas a la gestión del rendimiento y 
competencias laborales en RHUS. 

b) Diseñar instrumentos metodológicos para la gestión del rendimiento y competencias laborales 
en RHUS. 

c) Elaborar la propuesta de metodologias, procedimientos e instrumentos para el diseño del perfil 
de competencias y el desempeño laboral de los RHUS. 

d) Diseñar indicadores de monitoreo y seguimiento para la implementación del perfil de 
cnmretencias de In< RHUS. 

e) Proponer y coordinar estudios e investigaciones rclzcicnadas con la gestión del rendimiento y 
corr.¡:;;:tc~;:;ias laborales en RHUS. 

f) 	 Elaborar normas técnicas, para la gestión del trabajo en salud, relacionadas a la mejora del 
desempeño laboral de los RHUS. 

.--~~ g) 	 Diseñar indicadores de monitoreo y seguimiento para la implementación de la evaluación del 
desempeño ¡aDorai de los RHUS. '-(... ---" 

h) Participar en la conformación de las mesas de trabajo sectorial para el diseño del sistema de 
evaluación del desempeño laboral y productiVidad en salud. 

i) Diseñar indicadores de monitoreo y seguimiento para la implementación del sistema de 
evaluación del desempeño laboral y productividad en salud. 

j) Elaborar Normas para el diseño del sistema de evaluación del desempeño laboral y 
productividad en salud. 

k) 	 Formular documentos técniGos relacionados a la planificación, organización y evaluación del 
proceso de cert¡ftc"ción y recertificación de los RHUS del área asistencial en el marco de la 
normatividad vigente. 

1) Brindar la asistencia técnica y absolver consultas relacionadas a la Gestión del Rendimiento y 
Competencias Laborales en Salud. 

m) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

n) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado. 

.0) Las demas funciones que le asigne el Directoria Ejecutivola de la Dirección de Gestión del Trabajo en 
Salud. 

/;;<~\~;r¡L/{-, '-, 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 
• Titulo Pcofesion81 Un',versitario en Cienc}as de la Salud, y/o afines. 
• Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• Maestría en Administración en General o Salud Pública (opcional), 

Experiencia 
• Experiencia tres (03) años, desempeñando funciones similares, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo, 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. y Honradez, 
• t:t:ca y valores: Solída'idad y howadez, 
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JililPADQRGÁNICA: Direcci6n~~Gest¡ón del Trabajoen Sal~d 
. 

CARGO CLASIFICADO: Especialista en Desarrollo ae Recursos H"rnanos I N° CAP 
11 I N' DE CARGOS

(Equipo: Gestión Laboral de RrlJS) 	 I 
! 	 I 1095CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01124025 	 01 

1, FUNCION BAStCA 

Dlse~ar Instrumentos metodológicos con relación a la carrera sanitaria. salud ocupacional, 

prevención de conflictos y bienFéstar de los RHUS 


2, RELACIONES DEL CARGO 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Director/a Ejecutivo/a de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, F':ofeslonales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados. en temas de su ámbito 
de funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del M,nlslerl:i oe SalUD. 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas. que se le encargoen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

• Ninguna 

4	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
1 . 

a) Diseñar instrumentos metodológicos con relación a la carrera sanltar:a, salud ocupacional. 
prevención de conflictos y bienestar de los RHUS. 

b) Proponer y coordinar estudios e investigaciones relaCionadas con la carrera sani'aria. salud 
ocupacional, prevención de conflictos y bienestar de los RHUS 

e) Elaborar normas técnicas, para la gestión d,,1 tr"bajo en salud. relacionadng a la prevención de 
conflictos y bienestar de los RHUS. 

d) DiseAar l;¡dic:adores de ¡::c;n!!oreo y segL!!mie::t0 PZ¡Z !3 lrT:plementación de !a ;est:6ri ;~bor~! 
relaCionada a la prevención de conflictos y oienestar de los RHUS. 

e) Diseñar la propuesta de los procedimientos e instrumentos metodo'ógicos de negociaCión en 
'as relaciones de trabajo en SJlud, 

') Partlcinar e1 ;eu1iones. comisiones u otras instancias relacionadas a la negociación en las 
relaciones ce trabajo en salud. 

g) 	 Elabor3r la propuesta técnica de carrera sanitaria que incluya un sistema de ",G",,,ilvos 
articulado ai desempeno laboral teniendo en cuenta el mérito y Criterios de Justicia y equidad, en 
concertación con las Instituciones y actores sociales involucrados. 

h) Participar y evaluar los acuerdos relacionados a la gestión laboral entre los Gobiernas 
Regionales y los demás integrantes del Sistema Naciona', de Salud, 

i) Brindar asistencia téc~ica y absolver consultas relac;onadas a la gestión laboral en salud. 
j) Cumplir con las Normas. Procedimientos, D¡s.~osiciones Intemas y Reglamento InterGo de 

Trabajo. 
k) Mantener permanentemente informado a su superior Inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado, 
!) Las de'l1ás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivola de la Dirección de Gestión de! T rabejo en 

Salua. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 
• Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, y/o afines. 
• Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• Maestria en Administración en General o Salud Pública (opc'lonal). 

Experienci~ 

Experiencia tr65 (03) años, desempeñando funciones similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 

• Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad. Y Honradez. 

• Etica y valores: Solidaridad y honradez. 
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I 

Especialista 	 Humanos II N° CAP
N" DE CARGOS

: Gestión Laboral de RH 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124025 01 1096 

1. FUNCION BASICA 
· Formular los objetivos, políticas y estrategias en relación a la carrera sanitaria. salud ocupacional, 

prevención de conflictos y elaborar normas técnicas, para la gestión del trabajo en salud, 
relacionadas a la productividad y la salud ocupacional de los RHUS 

2. RELACIONES DEL CARGO 

2.1 	Relaciones internas: 
Depende de: Directoria E,iecu'ivo/a de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito 
de funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y i"ofesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas. que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna 

4. 	FUNG!C~~ES ~SPECjF!C!t,S 

a) Formular los objetivos, politicas y estrategias en relación a la carrera sanitaria, salud 
ocupacional, prevención de conflictos y bienestar de los RHUS. 

b) Elaborar normas técnicas, para la gestión del trabajo en salud, relacionadas a la productividad y 
la salud ooupacional de los RHUS. 

c) Diseñar indicadores de monitoreo y seguimiento para la implementación de la gestión laboral 
relacionadas a la productividad y la salud ocupacional de los RHUS. 

d) 	 Elaborar la propuesta técnica de carrera sanitaria que incluya un sistema de incentivos 
2!'"!!CU!2dc; 2! deser¡"lfJ8i"!0 !2baral teníendo e:! cuentE! el ~érit0 y criterios de jLJsticia y equidad, en 
concertación con las Instituciones y actores sociales involucrados. 

e) Participar y evaluar los ilCuri"uuS relacionados a la gestión laboral entre el Ministerio de Salud y 
los demás integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

f) Elaborar y aplicar instrumentos metodológicos para la asistencia técnica y absolvi" consultas ..~'"'- relacionadac ~ la gestión laborald~ RHUS . ,, 
"-,.J g) Cumplir con las ;,ui"l"'1aS, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
h) Mantener permanentemente :~formado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado 
i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 
k) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de la Dirección de Gestión del Trabajo en 

Salud. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 
• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestria en Administración en General o Salud PlJblica (opcional). 
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Experiencia 
Experiencia tres (03) años, desempeñandO f~nciones similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
•. Liderazgo. 
• Capacidad organizativa 
• Solidaridad Y Honradez. 
• t:tica y valores: So,idaridad y honradez. 
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II 	 (Equipo: N° CAP
N" DE CARGOS 

1. 	 FUNCION BASICA 
Elaborar e implementar propuestas metodológicas e instrumentos de manera concertada para la 
dotaci6n y distribución de RHUS del internado y segunda especialización a nivel nacional y regional 
y procedimientos para la dotación y distribución el RHUS 

2. RELACIONES DEL CARGO 
. 2.1 Relaciones 'internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo/a de Gestión del Trabajo en Sa·lud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal' de apoyo de los Órganos y Unidades 
Organicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y ·demas Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

.3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

• 	 Ninguna 
4. 	 FUNCIONES ESr:~¡FICAS 

a) 	 !mp!emer-,tcr ~2S !!OfT:;as y est~ateg¡as para :a mejora c;; :a p!a!!ifjc:ae;¡ó¡; estfatégic:a de los RHUS 
b) 	 Elaborar la propuesta metodológica y de los instrumentos de manera concertada para la 

dotación y distribución de RHUS, Internado y Segunda Especialización a nivel nacional y 
regional. 

c) 	 Elaborar normas técnicas, metodologias y procedimientos para la dotación y distribución de los 
RHUS. Internado y Segunda Especialización a nivel nacional y regional. 

d) 	 Elaborar los acuerdos relacionados con la dotación y distribución de RHUS, Internado y 
Segunda Especialización entre el Ministerio de Salud, los Gobl"rn(15 Regionales y los demas 
integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

e\ 	 =!absrar y. aplicar ¡nstr~iilei:tss r;;etsdológicos r::::i3 !3 ~GiGtci:c:;:: técnico. 'y' :t:sc!'.'cr consu!~.:!::;-, 
relaciullaoas a la dotación y distribución de RHUS, Internado y la Segunda Especialización. 

f) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

g) Mantener perr",mentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

h) Las demas funciones que le zs!gne el Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud. 

5.. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
• 	 Maestria en Administración en General o Salud Pública (opcional). 

experiencia 
• Experiencia tres (03) años, desempeñando funciones similares. 

Capacida", habilidades y aptitudes 
• 	 Capacitación especializada en el area. 
• 	 Capacidad analitica y organizativa. 
• 	 Capacidad para trabajar en equipo. A. Porto~"ero G, 
• 	 Ética y valores: Solidaridad y honradez 

1.1 
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UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Gestión del Traba'o en Salud 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Gestión en Salud II (Equipo: N° CAP

W DE CARGOSPlanificación Estreteaica 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124025 01 1098 
1. 	 FUNCION BASICA 

Elaborar planes, programas y propuestas metodológicas e Instrumentos de manera concertada para la 
dotación y distribución de profesionales SERUMS entre el Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales y 
demas integrante del Sistema Nacional de Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Director/2 iOjecutivo/a de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ambito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
o 	 Ninguna 

4. FUNCIONES ESPECiFICAS 
a) Elaborar planes, programas y costos para la implementación de la planificación estratégica de los 

RHUS. . 
b) Elaboración de la propuesta metodológica y de los instrumentos de manera concertada para la 

dotación y distribución del SERUMS a nivel nacional y regional. 
c) Elaborar normas técnicas, metodologias y procedimientos para la dotación y distribución de 

profesionales SERUMS a nivel nacional y reg·lonal. 
d) Elaborar los acuerdos relacionados con la dotación y distribución de profesionales SERUMS 

entre el Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales y Icc, damas integrantes del Sistema 
Nacional de Salud. 

e) 	 Elaborar y aplicar instrumentos metodológicos para la asistencia técnica y absolvé¡' cúnsultas 
relacionadas a la dotación y distribución de profesionales SERUMS. 

f) Cumplir con las r,Qcmas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

g) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

h) Las demás funciones quele asigne el Directoria Ejecutivo/a de G~",iun del Trabajo en Salud 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
o 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, y/o afines. 
o 	 Estudios de Especialización en el campo de su competencia 
o 	 Maestria en Administración en General o Salud Pública (opcional). 

Experiencia 
Experiencia tres (03) años, desempeñando funciones similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
o 	 Capacitación especializada en el área. 
o 	 Capacidad analítica y organizativa. 
o 	 Capacidad para trabajar en equipo. 
o 	 Etica y valores: Solidaridad y honradez 

EL.4BORADO POR REVISADO POR _-+1_--"A,-,PR"Oé'cB",A".DO~PO",R'---c-+-"Ul",T",lfvc.1Ac::M"O",D.".IF"IC",A",CICóO"1~-t__~V"IG~=~N~CI~A___--j 

I 	 !I 



.. 
MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE Pág. 76 de 84 

~ GESTiÓN DEL DESARROLLO DE RECURSOSHUMANOS
" il'; ~I'PI·;¡".II~ - .. ;¡¡'H~I Versión 1.0,.~,-.~,. ',~-. ~~--~.:~ "',.,, 

IrI'_"LJU: Especialista en Gestión en Salud II (Equipo: Gestión 
N° DE CARGOS In"i,~inn+n en q~:J 

1. 	 FUNCION BASICA 
Elaborar planes. programas y propuestas metodológicas e instrumentos de manera concertada para 
la dotación y distribución de V0fesionales SERUMS entre el Ministerio de Salud. Gobiernos 
Regionales y demas integrante del Sistema Nacional de Salud. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos. Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Organicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ambito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del MinisterIO de Salud. 
Gobiernos Regionales y demas Instituciones Públicas y Privadas. que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DI"L CARGO 
• 	 _Nin.gun;:¡ 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

Implementar las normas y estrategias para la mejora de la gestión del rendimiento y 

competencias laborales en RHUS. 

Elaborar de planes. programas y costos para la implementación de la gestión del rendimiento y 

competencias laborales en RHUS. 

Implementar las metodolog';~s, procedimientos e instrumentos para el diseño del perfil de 

competencias y mejora del desempeño laboral de los RHUS. 

E13bc:r3i pr3~es que ·lnc~~}'8.il S8StCS p2~a i~ jr.;p!e:nentación de! perfil de co:npet'2~cias de !os 
RHUS. 

Implementar normas técnicas, para la gestión del ¡!dudjo en salud. relacionadas a la mejora del 

desempeño laboral de los RHUS. 

Elaborar planes que incluyan costos para la implementación de mejora del desempeño laboral 

de los RHUS. 

Apoyar en la elaboración de las normaS, ~dra el sistema de evaluación del desempeño laboral 

y productividad en salud. 

Elaborar planes que incluyan costos para la implementación del diseño del sistema de 

evaluación del desempeño laboral y productividad en salud. 

Participar en la elaboración de los documentos técnicos relacionados a la planificación, 

organización y evaluación del proceso de certificación y recertificación de los RHUS del área 

asistencial en el marco de la normatividad vigente. 

Monitorear la implementación de los procesos de certificación y recertificación de los Recursos 

Humanos del área asistencial en el marco de la normatividad vigente. 

Brindar asistencia técri~a y absolver consultas relacionadas al Área de Rendimiento y 

Competencias Laborales de RHUS. 

Cumplir con las Normas. Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de .. 

Trabajo. 

Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado 

Las demas funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo/a de Gestión del Trabajo en Salud 

http:lnc~~}'8.il
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5. 	REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• 	 Título Profesional Universitario en .Cienclas de la Salud. y/o afines. 
• 	 Estudios de Especialización en el campo de su compete~cia 
• 	 Maestría en Administración en General o Salud Púolica (opclo~al). 

Experiencia 
• Expene~cia tres (03) años. desempe'iando funciones similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Capacitación especializada en el área. 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Caoacidad para trabajar en equipo. 
• y valores: Solidaridad y honradez 
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I UNIDAD ORGÁNICA: Dirección de Ge.:cst",ió,;::n-,-de~1,.,.T;.;;.rac:.ba:;;.lo",A.:.,"n,-S7'a7:'lu'7.d~c---::----,;-c--'-----_____-.~-::-c-=--,
I~:b~?a~) CLASIFIC~~~:EspeC¡alista en Gesti6~ en Saluó II {Equipo Gestión I W DE CARGOS N° CAP 

I CODIGº DEL CARGO CLASIFICADO 01124025 01 1100 

t 	 FUNCION BASICA 
Impiementar normas y estrategias y participar en la propuesta del pían de carrera sanitaria que 
Incluya un sistema de incentí¡os articulado al desempeño laboral, teniendo en cuenta ei mérito y 
criterios de justicia y equidad en concertación con las Instituctones y actores soc:ales involucrados y 
bienestar de los RHUS 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutvola de Gestión de! Trabajo en Salud. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del MinisteriO de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
tunc,onal 

2.2 Relaciones externas: 
Coocdina con: Dicectivos y Profesionaies de Organismos Públicos del Ministerio de Sa!Jd. 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le enca"guen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

4. 	FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) Proponer la metodologias e instrumentos para el d'seño de la politica de la carrera sanitaria 
b) Implementar las nOrmaS y estrategias re:acionadas a la carrera sanitaria. salud ocupacional, 

prevención de conflictos v bi"nestar de íOS RHUS. 
el Diseñar e implementar instrumentos metodológicos relacionados a la productividad y la salud 

ocupacional de los RHUS. 
,j\ Elabo!"2: p!gnes ~!.1e incluyan :ostas para !a ir."lp!er.:entac!6n de la gest!6~ !abora! re!ac:ionac'a a 

la productivicad y la salud ocupacional de los RHUS. 
el Implementar los procedimientos e instrumentos metodológicos de negociación en las relaciores 

de trabajo en salud, 
f) 	 Participar en la propuesta del plan J~ carrera sanitaria que incluya un sis~en-,a de incentivos 

articulado al desempe~o laboral, teniendo en cuenta el mérito y cciterios de justic'a y equidad en 
concertación con las Instituciones y actores socia:',,, inv:llucrados 

g) Elaborar los acuerdos relacionados a la gestión laooral entre el Ministerio de Salud y los demás 
integrantes del Sistema Nacional de Salud, 

h) Elaborar los instrumentos metodológicos para la asistencia técnica y absolver consultas 
relacionadas a la gestión laberal er salud. 

i) Cumplir con las Normas. Procedimientos, DisposiCiones Irternas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

j) Mantener permanentemente informado a su superior Inmediato sobre las actiVidades que ha 
desarrollado. 

k) Las demás funciones qJe le asigne el Director Ejecutivo de Gestión del Trabajo en SalJd 

-, 
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5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• Título Profesional Universitario er Ciencias de la Salud, y/o afines. 
• EstudiOS de Especiaiización en el campo de su competencia 
• Maestría en Administración en Generala Salud Publica (opcio1a:). 

Experiencia 
• tres (03) años desempeñando fU1cíones en cargos s'mi:ares. 

Capacidad, habiiidades y aptitudes 
• Caaacllacíón especializada en el área. 
• Capacidad analítica y organizatlva. 
• Capacidad para trabajar en equipo 
• Ética y valores: Soliaarídac y honradez 

¡POR ¡POR ULTiMA M( VGENCIA 
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, 
1 CARGO CLASIFICADO: ASistente Administrativo II N° DE CARGOS I N° CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 0_11_2--'-40=2-'-6_______-----'1__---"'01'--_--L1_1~1-,,02=----:1 

1. 	 FUNCION BASICA 

Asistir en actividades especializadas ~e naturaleza administrativa, al Director Ejecutivo 


2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud 
Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud 
y Órganos desconcentrados, que se le encarguen. 

2.2 Relaciones i!xternas: 

Ninguna 


3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

• 	 Ninguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECiFICAS 
a) Coordinar y efectuar actividades administrativas, siguiendo instrucciones generales. 
b) Participar en la programación y evaluación de actividades. 
c) Elaborar informes sencillos y apoyar en la evaluación de expedientes. 
d} Coordinar la evaluación y selección de documentos del archivo de gestión, proponiendo su 

eliminación o transferencia al archivo pasivo. 
e) Participár en la programaciól·,. organización y desarrollo de eventos y reuniones. 
f) Apoyar en el desarrollo de estudios e investigaciones, bajo indicaciones precisas. 
g) Efectuar el apoyo de traducción oral y/o escrita de un idioma extranjero al españolo viceversa. 
h} Orientar sobre trámites y situación de expedientes. 
i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 
k) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivola de Gestión del TraDaJo en Salud. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Titulo de Instituto Superior no menor de seis semestres académicos. que incluya estudie:; I 

relacionados con la especialidad. 

Experiencia 
• 	 Experiencia desempeñando funciones similares. 

Capacidad, habilidades y apiitudes 
• 	 Capacidad para trabajar en equipo. 
• 	 Ética y valores: Solidaridad y honradez 

ELABORADO POR I ReVISADO POR A?ROBADO POR ULTIMA MOOIFICACION I VIGENCIA 
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UNIDAD ORGANICA: Dirección de Gestión del Trabaio en Salud 

CARGO CLASIFICADO: Técnico Administrativo 111 	 W DE I W CAP 
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124026 06 11103-1108 

1. 	 FUNCION BAS¡CA 
Efectuar labores de apoyo en la administración documentaria de la Dirección de Gestión del Trabajo 

'en Salud. 

2. 	 RELACIONES DEL CARGO 
2:1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivola de Gestión en el Trabajo en Salud 
Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud 
y Órganos desconcentrados, que se le encarguen. 

2.2 Relaciones externas: 

Ninguna 


3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
3.1 Ninguna. 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Apoyar en el registro, clasificación, ordenamiento y archivo de la documentación emitida y/o 

recibida por el área. 	 I 
bi 	 Efectuar ia distribución de documentación ciasificada, manteniendo confidenciaiidad del caso. 
c) 	 Realizar seguimiento a la correspondencia recibida y enviada, asi como otras actividades que se 

le encargue. 
d) 	 Apoyar en las actividades administrativas y secretariales. 
e) 	 Efectuar el fotocopiado de la documentación autorizada, manteniendo el control de los mismos. 
f) 	 Apoyar en la recepción, distribución y reparto de los útiles de escritorio. 
g) 	 Velar por la custoc'~ ~'control de bienes y equipos asignados. I 
h) 	 Operar y cuidar los equipos de la Dirección. 
i) 	 Orientar y absolver consultas fc.iinüla.das dentro de los límites autorizados por el Directc~ 

Ejecutivo de Gestión ael "atajo en Salud. 
j) 	 Apoyar en el mantenimiento, orden y conservación de la oficina. 
r.:) 	 CU¡-I-Iplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones !n.!-=:nas y R_~glamento Interno de 

Trabajo. 
1) Mantener permanellL",nente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha(~-:\ 

desarrollado.
'-~. m) 	 Las demás funciones que le aSigne el Directoria Ejecutivo/a de Gestión del Trabajo en Salud. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Básicos 

• Estudios técnicos, no menor a un semestre académico. 

Experiencia 
• Tres (03) experiencia desempeñando funciones s;rn;lares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

. 

ELA30KP,oO POR. REVISADO POR I APROBADO POR ULTIMA MODIFICACION I VIGENCIA 
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I UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE GESTION DEL TRABAJO EN SALUD 
CARGO CLASIFICADO: Chofer' I W DE CARGOS I WCAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01124026 I 01 I 1109 

1. FUNCION BASICA 
Conducir vehiculo de transporte y efectuar el mantenimiento operativo del mismo. 

Poseer licencia de conducir profesional A-1 


2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo/a de Gestión del Trabajo en Salud 
Coordina con: Personal de apoye de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y 
Órganos desconcentrados, que se le encarguen. 

2.2 Relaciones externas: 

Ninguna 


3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) Conducir vehiculos motorizados para transporte de funcionarios y personal de la entidad. 

b) Transportar carga sujeta a norma y categoria vehicular. 


:~ 	 ~f~:~~~~~-;~~~,t:~:~,~:~~_~~~r~2i~~_dh~lcl~~oh~~~~_~_:ud~a~g~~_ ...J_ ,..J_~ ~_~ ---a"'es 'Irreg' u'I-~'~ao'es d- 1 
UJ 	 VU;::OC;IVOI el IUII ...... ,VIIClTIIlClllU UC;1 VC;! U\ i\l'.Jl\.J\\Ld \..1, o l}j) uc; U C;lI:;I.Ad I fJU;:'¡UI dllU c; 

su funcionamiento 
e) Requerir oportunamente el mantenimiento preventivo y reparaciones que le corresponde al 

vehiculo que opera 
f) Puede corresponderle impartir enseñanza teórico-practico para la conducción y mantenimiento de 

vehiculos motorizados. 
g) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Dispósiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 
h) Manten",r permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

i) Las demás funciones que le asig~", el Directoria Ejecutivola de Gestión del Trabajo en Salud. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Educación s~c-ijr¡dar¡a concluida 
• Poseer licencia de conducir profesional A-1 

Experiencia 

• 	 Conocimiento de las reglas y rutas de tránsito del pais 
• Experiencia en desempeño de funciones de cargos similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Capacidad para trabajar en equipo 
• 	 Solidaridad 
• 	 Honradez 

ELABORADO POR REVISADO P::cO":R'-_l-~A",P:cR",O",BA"D",O'.CP:'oO",R_--+-,U",L.'.'TI,!,M",A,!,M",OD,,,I,:,""'C",,'C"'IO"'N'--l-__V"'IG"'E"N"'C"'IA'--__ 

// 

http:C;lI:;I.Ad


n• 

Ministel'io de Sa]ud 
Personas que atendemos personas 

'JlIA~IIIAi D-t: nRGAi\!-.ZA..Cln
, 

..-IliJ y... "'. ~ _.......- _. .... .- ,. . 

FUNCIONES 

\ 

LIMA 2011 

http:nRGAi\!-.ZA


I 

.. Pago :2 de 28MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA OFICINA GENERAL - DE DEFENSA NACIONAL Versíór, ¡ O 

I N DI e E 

CAPITULO 1: OBJETIVO Y ALCAi,CE 

1.1 Objetivo del Manual 

1.2 Alcance 


CAPITULO 11: BASE LEGAL 


CAPITULO III CRITERIOS DE DISEÑO 


CAPITULO IV: .ESTRUCTL..:?"d. ORGA;'~ICA', ORG.';N!GH.AMA 
ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL 

4.1 Estructura Orgánica 

4.2 Organigrama Estructural 

4.3 Organigrama Funciona 


CAPITULO V: CUADRO ORGANICO DE CARGOS 


CAPITULO VI DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES 




2 

. 

Pág.3 de28 
~ • MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA OFICINA GENERAL 

.'~.,::~,::.t.'::...:l: .. -~I."I DE DEFENSA NACIONAL Versión: 1.0 

CAPITULO 1: OB.IETIVO y ALCANCE 

1. 	 OBJETIVO DEL MANUAL 

El Manual de Organización y Funciones de la Oficina General de Defensa Nacional es un 

documento técnico normativo de gestión, que tiene los siguientes objetivos: 

1.1 	 Definir·,' establecer las responsabilidades, atribuciones, funciones, relaciones inlernas y 

externas y los requisitos de los cargos establecidos en el Cuadro para Asignación de 

Personal. a fin de contribuir al logro de las funciones eslablecidas en el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Salud. 

1.2 	 Facilitar el desarrollo de las funciones operativas y administrativas para la Defensa 

Nacional y la Defensa Civil, así como la coordinación y comunicación entre sus 

integrantes, eliminando duplicidad de esfuerzos, confusión e incertidumbre para el 

cumplimiento de las funciones asignadas a los cargos. 

1.3 	 Servir como instrumento de comunicación e informacíón para entrenar, capacitar y 

orientar oermanentemente al personal. 

1.4 	 Establecer las bases para el sistema de control interno y facilitar el control de las 

funciones delegadas al personal de la Oficina Nacional de Defensa Nacional. 

ALCANCE 

El contenido del presente Manual de Organización y Funciones es de aplicación obligatoria a 

quienes desempe,i':an las fu::~b!1es de les cargos que coníorrne!1. !e. Oficina Gen8r:::ll de DAfensa 

Nacional del Ministerio de Salud. 
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CAPITULO 11: BASE LEGAL 

La aplicación del presente Manual de OrganizaCión y Funciones se sujeta a lo establecido en las 
siguientes r.ormas: 

" 
.> Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud. 


Ley NO 27658 - Ley Marco dé Modernización de la Gestión del Estado 


~ Ley N° 28478, Ley del Sisl,,:ma de Seguridad y Defensa Nacional. 


-
~ Decreto Supremo N° 013-2002-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 27657- Ley del 


Ministerio de Salud. 


r Ley N° 28478, Ley del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional. 

, 

G' 
r Decreto Supremo N° 005-88SGDM, Aprueba Reglamento dei Decreto Ley N° 19338, Ley del 

Sistema Nacional de Defensa Civil y su modificatoria con Decreto Supremo N° 058-2001·PCM. 

~ Decreto Supremo N° 001·A·2004-DEISG, Aprueba Plan Nacional de Prevención y Atención de 

Desastres.I 
I >- Decre-tD S!Jpremo N° 098~2007-PCM, Aprueba el P!zm Nacional de úperaciolleS úe 

Emergencia. 

~ 	 Decreto Supremo N° 023 -2005-SA y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones de: Ministerio de Salud, modificado por D.S. N° 007·2006-SA, DS. 

N° 023-2006·SA, D.S N° 001-2007-SA, DS. N" 011-2008-AS YDS. N° 003-2010-SA. 

~ 	 Resoludón Ministerial N' 619-2008-DENPD, A'prueba Directiva N° 001-VPDIA/Ol,. que 

establece la suoerv!sión y control de las oficinas de Defensa Nacional de :es Ministerios, 

Gobiernos Regionales y Organismos Públicos . 

., 	 Resolución Ministerial N° 984-2004/MINSA, Apruet~ !a Dire~!!"3 N° 044-MINSAIOGDN-V.01, 

"Organización y funcionamiento del Centro de Operaciones de Emergencia del S,,';,01 Salud 

(COE-SALUD)", 

> 	Resolución Suprema N° 013-2010-SA, que prueba el Cuadro para Asignación de Personal del 

Ministerio de Salud y reordenado con la Resolución Ministerial N° 708-2010IMINSA". 

~ Decreto Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa 

~ Resolución Ministerial N' 603-20061MINSA y sus modificatorias, que aprueba la Directiva N° 

007-MINSA/OGPP·V.02, "Directiva para la Formulación de documentos Técnicos Normativos 

de Gestión Institucional", modificado por Resolución Ministerial N° 809-2006IMINSA, 

Resolución Ministerial ~~" 205-20091MINSA y Resolución Ministerial N' 317-2009/MINSA. 

http:007-MINSA/OGPP�V.02
http:044-MINSAIOGDN-V.01
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DE DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO I1I: CRITERIOS DE DISEÑO 

Para el desarrollo del presente manlFal, la Oficina General de Defensa Nacional ha considerado 

criterios modernos enmarcados en la atención efectiva y eficaz, con racionalidad, unidad de mando, 

autoridad y responsabilidad, división de funciones, sistematización. trabajo en equipo y 

mejoramiento continuo; que permita articular el Sistema Nacional de Salud, con los Sistemas de 

Defensa Nacional y Defensa Civ;', logra~do compatibilidad de los objetivos y planes sectoriales e 

institucionales de salud, con los de Defensa Nacional y Defensa Civil. 

Los siguientes criterios sirven de base para la formulación del presente Manual de Organización y 

F u ~ciones y se tomarán en cuenta para su actualización: 

3.1 Eficacia y Eficiencia 
La eficacia expresada como la capacidad de los directivos y servidores para alcanzar metas y 

resultados planificados, por lo que las f~¡',~¡ones deben distribuirse adecuadamente 

'. aprovechando al m:::ximc !es recursos disponibies; asi mismo deben permitir la. evaluación ti", 

los resultados y orientarlos hacia ellagro de los objetivos funcionales. 

La eficiencia está referida a producir el máximo resultado con el m inimo de recu'sos, 

(materiales. energía, tiempo,' etc.). Se busca :a mayor eficienc'a en la utilización de los 

recursos, por lo tanto aebe eliminarse duplicidad o superposición de funciones y atribuciones 

entre funcionarios y servidores. 

3.2 Racionalidad 
:"as funCiones d~ben diseñarse o rediseñarse en forma racional, con el fin de obtene, el 
máximo de efectiviaad con ei menor costo posible. 

3.3 Un;;':Q~ i:!c Mando 
Todo cargo dependerá jerárquicamente de un solo superior. 

3.4 Autoridad y responsabilidad 
Se debe establecer con claridad las lineas de autoridad. asl como los niveles de mando y 
responsabilidad funcional, de modo que permita a los directivos delegar autoridad en el nivel 

/,;.;~,inmediato. 

/:.~'.;~ ;:-"~:'.,;:-.\. 


,.I:}4t;s;~;;~E(,S. responsabilidades deben ser claramente definidas. para qiJe no exista el riesgo que pueda 
\,:.::\ ~~."f~tevadida o excedida por algún funcionario o servidor. 


"'~~:~:':~,l~";;(' . 
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CAPITULO III: CRITERIOS DE DISEÑO (continuación) 

La delegación de la autoridad debe tener un medio efeclivo de control, para establecer el 
cumplimiento de las funciones y tareas asignadas. Por su parte, todo empleado debe estar 
obligado a informar a su superior sobre las actividades ejecutadas y los resultados obtenidos, 
en función a lo planificado. 

3.5 	 Segregación de Funciones 
Las funciones deben ser definidas y limitadas de modo que exista 'ind"~endencia y separación 
entre funciones incompatibles (autorización, ejecución, re'gistro, custodia de fondos, valores, 
etc.), debiendo estos distribuirse entre varios cargos a fin de evitar que eslas funciones 
incompatibles se concentren en manos de una sola persona o unidad orgánica, ya que exisliria 
el riesgo de incurrirse en errores, despilfarros. actos irregulares o ilicitos. 

3.6 	 Sistematización 

Las funciones y tareas son parte integrante de sistemas definidos, y se interrelacionan con los 
procesos, sub procesos ó procedimientos. En tal sen lid o deben tener un fin, es decir definirse 
en base al cumplimiento de o~jetivos funcionales orientados a la satisfacción del usuario y 
estar interrel.;c;¡:¡nados entre si. 

3.7 	 Tiabajo Sii Eqüipo 

La conformación de equipos de trabajo, permite simplificar y flexibilizar la organización, 
achicando y agilizando la cadena de mando y facilitando la ubicación de personal profesional 
en esos niveles, disminuyendo de esta forma los coslos debido a que se requerirá menos 
cargos jefaturales, asi mismo permite comunicaciones directas, reduciendo las formalidades 
burocráticas. 

3.8 	 Mejorami"nto Continuo 

Actividad recurrente a fin de optimizar la capacidad de la organizac;ón que ie permita 
satisfacer permanentemente las necesidades de sus u5üarios externos e internos; debido a 
que las organizaciones se vuelven obsoletas o están en continuo cambio e innovación. 

('\ 3.9 Planeamiento y actualización del Manual de Organización y Funciones 
'

La organización debe responde, a objetivos definidos en el proceso de pianeamiento 
Estratégico que le permita el uso racional de los recursos materiales y financieros; asi como 
del potencial humano. 

La organización es dinámica en tal sentido el MOF debe ser actualizado, en razón a la 
ejecución de nuevas func;onr;s o reasignaciones funcionales, buscando el equilibrio, 

d.;f~j~¿~~IJdad y c~~¿~~" de desarrollo entre los miembros de la untdad organlca 
~ .,,;..... ...t? o / -y- . ~ 


( 
~r_~: I¡§i ~":';:\:;.
-:;, ~ O" \"""' ¡ t,~ 1'_ 

g.~ ~G 0'\ ~11j' I
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CAPITULO IV: 	 ESTRUCTURA ORGANICA y ORGANIGRAMA ESTRUCTlJRAL . 
y FUNCIONAL 

4.1 Estructura Orgánica: 
La Oficina General de Defensa Nacional, es el órgano encargado de prestar el asesoramiento en el 
planeamiento. programación. ejecución y supervisión de las acciones de defensa nacional, que requiera 
la Alta Dirección. los órganos del Ministerio de Salud. órganos desconcentrados y organismos públicos 
descentralizados; no tiene unidades orgánicas a su cargo 

Estructura Orgánica 

0e5p¡od'lf) Vicemlnlsterial 

aUeina General de Ck~:-:-':::'llf¡l

Naciooaf ',,,. 
. \\ 

T-, 

f! ~?~~~,1,;.;1"<.:; .~] 
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4.2 Ubicación en la Estructura Orgánica 

I 

f~\ 
\., . 

I 
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f,A"~'~" OOJo'o",.. 


11 

4.3 Organigrama Funcional: 
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CAPITULO V: CUADRO ORGANICO DE CARGOS 


CARGO ESTRUCTURAL I CÓDIGO CLASIFICACiÓN 

I 
Directoria General I 01112003 ---r-- SP,DS 


I Ejecutivo/a Adjunto/a I ¡ 01112004 SREJ 


Especialista en Gestióf' en Sal<1d 11 01112005 SP,ES 


Asistenle ProfesioT'ia! , 01112005 SP·ES 


. Técnicola Administrativo. 1I SP,AP 

Asislente Ejecutivo 1I SP·AP 

SP·AP 

A, PortO Jrero G, 

SITUACIÓN DEL 
TOTAL CARGO I 

pO 
1 j

3 3......•.._.. 

2 2 	 , 
I 
I

'-1 

=:J 
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CAPITULO VI 


DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 
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6.1 OFICINA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 

Despacho Vicemi"isterial 
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ORGANO: OFIC!NA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 
CARGO CLASIFICADO: Directoria General N' DE CARGOS l .. N° C~ 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01112003 01 I 181 

1. FUNCION BASICA l' 

Planificar, organizar y difigir las actividades de la Oficina de Defensa Nacional, controlando el . 
cumplimien:o de [os objetivos funcionales y actividades conforme a la normatividad vigente y a los 
pianes estratégicos y operativos; y conducir [a Estrategia Sanitaria Nacional de Accidentes de Transito. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones inte"las: 


.Depende de Viceministro(a) de Salud, 

Supervisa a: Ejecutivo/a Adjunto/a I 


Especialista en Gestión en Salud 11 

Asistente Profesional I 

Téen'lcola Administrativo 11 

Asistente Ejecutivo 11 

Asistente Ejecutivo I 


Coordina con: Asesores de Alta Dirección, Directores Generales, Directores E,ecutivos y otros 
Directivos del Ministerio de Salud y Órganos Desconcentrados 

2.2 Rel;.cíones externas: 
Cocrdin~ cor;: Funcionaficz. y O¡rE;::t~\'QS de Organ 1smo-:;:. P(Jb:¡,:os del Mi~¡stBriO d~ S~ltui, Gohiernos I 

Regionales y demas tnstituciones Públicas y Privadas. en asuntos de su competencia 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Rep'esentar al Viceministro de Salud por delegación expresa 
• Aprobar airectivas internas de la oficina General de Defensa Nacional 
• 	 Representar al Ministro de Salud en comisiones, eventos y otros actos oficiales, por delegación 

expresa del Ministro de S2!~~ y Vice Ministro de Salud. 

4. FUNCIONES ESPECfFlCAS 
a) Dirigir y supervisar las actividades del proceso integra' de estudio y planeamiento de la Defensa 

Nacional y de la gestión de riesgo y man",j0 de 18S emergencias y desastres. 
b) Aprobar y proponer a la Alta Dirección ios planes de movilización y desmovilización de recursoS para 

la atención y control de emergencias y desastres ael Sect0r Salud. 
(-' e) Controlar y garant:zar el cumplimiento de las funciones '! actividades de la Oficina General de 
:,< Defensa Nacional. 

d) Supervisar el desempeño del personai de la OfiCina General de Defensa Nacional, en función al 
,cumplimiento de Indicadores de gestión y resultados. 

el Asesorar a la Alta Dirección del Ministerio en las acciones de la Defensa Nacional y manejo de las 
. Emergencias y Desastres del Sector Salud . 

f) . Elaborar documentos técnicos e infonmes a solicitud de la Alta Dirección y dependencias del 
MinisteriO de Salud. relacionados a la normatividad y funcionamiento de la atención médica de 
emergencia como componente de los preparativos ante situaciones de emergencias y desastres, 

g) 	 Proponer a la Alta Dirección del Ministerio de Salud el Plan de Seguridad y Defensa NaCional del! 
Sector Salud, y el Plan de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres del Sector Salud. 

ti) 	 Coordinar con lOS órganos correspondientes del Ministerio de Salud y ~o.l Sector Salud, asi como 
con las instituciones públicas o privadas necesarias. la ejecución de las acciones sectoriaíes de 
respuesta para la Defensa Nacional y Defensa Civil. 

i) 	 Coordinar con los órganos del SINADECI y del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional. todas las 
acciones necesarias de respuesta articuladas con el nivel regional y nacional. 

j) 	 Representar a la Oficina General.de Defensa Nacional del Ministerio de Salud en eventos y 
certámenes nacionales e internacionaies. en comisiores. reuniones técnicas y otras actividades 
relacionadas a la Seguridad Vial, Segur;dad y Defensa Nacional. y la Defensa CiviL previa 

autorizaciónlld~:e:~I:a~A~I~t:a~~~~t~9¡é!S
Desalr[9JI[ar ,;1 	 y medios para la difusión de sus actividades .. 

http:General.de
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1) Absolver consultas y brindar asesoramiento y apoyo técnico en materia de Defensa Nacional y 
Defensa Civil, de los órganos del Sector Salud. 

m) Cumplir con las normas, procedimientos, disposiciones Internas y Reglamento Interoo de T'abajo 
n) Mantener permanentemente informado a su superior in'TIediato sobre las actividades que ha 

desarrollado 
o) Las demás funciones que le asigne el (la) Viceministro(al de Salud del Ministerio de Salud. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• Titulo universitario en Ciencias de la Salud o Ciencias Económicas 
• Formación de post grado en salud pública o gestión en salud 
• Capacitación en Defensa Nacional y Defensa Civil. 

Experiencia 
• A'TIplia experienc'a 'TIayor a cinco (5) años desempeñando funciones de cargos directivos, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Dominio de las herra'TIientas de gestión gubernamental. 
• Dom:nio de las herramientas de calidad total. 
•. Capacidad de análisis, expresión, redacción, sintesis, dirección. coordinaCión técnica y organización. 
• Manejo a nivel intermedio de idioma inglés 
• 	 ,f;.~>:!t¡vac!6n y actitud positiva. 
• DiSPosición para el Ir~bélio en equipo.

I • ·Liderazgo para el ma~sjo C~ personal. 
• M islica e identificación institucional. 
• Creatividad e iniciativa 

'. 
\ 

f! 
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I ORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFI=NSA NACIONAL .,.--:=-:--;.,-~-------.-~~c--i 
CARGO CLASIFICADO: Ejecutivo Aajunto I (Equipo Estudios I N' DE CARGOS N° CAP 
Estratégicos y Doctrina) 

I CODlGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01112003 	 I 01 182 

1. FUNC10N SASICA 

Asistir y asesorar al Director Ge~eral en estudios estratégicos y doctrina para la defensa nacional y 
defensa civil, y apoyar en la conducción de la Estrategia Sanitaria Nacional de Accidentes de Tránsito. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 


Depende de. Direetor(a) General 


Supervisa Directamente al: Personal que se le asigne expresamente. 

Coordina con: Asesores de Alta Dirección, Di'ectores Generales, Directores Ejecutivos y otros 

Directivos del Ministerio de Salud y Órganos Desconcentrados. 


2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales y 
demas Instituciones Públicas y Privadas en asuntos de su competencia. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARG.O 
• 	 RepresentRr al Director gener,,' en comisiones, eventos. ec~ipos de trabajO y otros actos oficiales, 

por delegación expresa. 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 

al 	 Dirigir y coordinar la ejecución de las actividades orientadas a los estudios para la defensa 
nacional y gestión del riesgo. 

b) 	 Coordinar con los órganos correspondientes del Ministerio de Salud y del Sector Salud, y con las 
Instituciones públicas o privadas. la ejecución de los estudios estratégicos y la difusión de 
conocimientos y metodologías para la defensa nacional y defensa civil. 

e) P,oponer la normativa así como la conducción e implementación de acciones de resouesta ante 
. emergencias y desastres, promoviendo la pa:tlcipación de! Sector. 

d) . Formular " ;:,cmover el. desarrollo de capacidades sectoriales para !a formación de recursos para 
la prevención y atención de emergencias y desastres. 

e) Proponer normatividad para las unidades de emergencias en 1::: elaboración ylo revisión de su 
proceso de atención frente a emergencias y desastres. 

f\, Su¡:ervisar y cocroinar la labor del personal técnico de los Centros de Prevención y Control de 
Emergencias y Desastres (CPCED) de las DISAS y DIRESAS en iO referente a la formación y 

. capacidades del personal del sector tanto en e ámbito regio~al y nacional. 
g) 	 Promover operaciones conjuntas entre las instiil;ciones del sector salud y ei sistema nacional de 

defensa civil, para establecer estudios y esíratElgias, para el desarrollo de sistemas o redes en ei 
ambito nacional y regional. 

p) Cumplir con las normas, procedimientos, disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo 
q) Manlerer permanenleme~te informado a su superior inmediato sobre las actiVidades que ha 

desarrollado 
h) Las demás funciones que le asígne el(la) Director(a) General de la Oficina General de Defensa 

Nacional. 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

• Titulo profesional universitario. 

• Especialización en temas de comun'cación o capacitación, y Defensa Civil. 

Experiencia 

• Cinca (5) atíos de experiencia desempeñando funciones en cargos slrrilares 

Capacidad, habilidades y aptitudes ..
• Dominio de las herramientas de gestlon 9"bernamental. 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción, sintesis. direccIón. coordin,,;;ión técnica y organización. 
• Motivación y actitud positiva. 
• Disposición para el trabajo en equipo. 
• Liderazgo para el manejo de personal. 
• Mistica e identificación institucional. 
• Crea:ividad e iniciativa 
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ORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 
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CODIGO DEL CARGO CLASIFICA[)()01112QO_3 _.... 	 01 ~ 83 I 

1. FUNCION BASICA 
Asistir y asesorar al Director General en !a metodologia y procedimientos para e planeamier:o de 
defensa nacional y defensa civil, y apoyar en la conducción de la Estrategia Sanitaria Nacional de 
Accidentes de Tránsito. I 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: ' 

Depende de. Director General. 

Supervisa Directamente al: Personal que se le asigne expresamente. 

Coordina con: Asesores de Alta Dirección, Directores Generales, Directores Ejecutivos y otros 

Directivos del Ministerio de Sal~d y Órganos Desconcentrados. 


2..2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales y , 
demás Instituciones Públicas y Privadas en asuntos de su competencia. : 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Representar al DirectorGeneral de la Defensa Nacional, Dor delegación expresa 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

al 	Planificar, conducir y coordinar la ejecución de las actividades de Planeamiento para la Defensa 
Nacional y la gestión del riesgo. 

b) Proponer y difundir directivas, metodologías e instrumentos para la gestión de riesgos. 
c) Coordinar con los órganos correspondientes del Ministerio de Salud y del Sec:c.r Salud, y con las 

instituciones públicas o privadas, la eJecución' de las act'vidades y metodologías oe Planeamiento 
para la defensa nacional y defensa civil. 

d) Proponer la conducción e implementac:ón de acciones de resDuesta ante emergencias y 
desastres, promoviendo la participación del Sector. 

el Proponer a las unidades de emergencias la elaboración yio revisión de su proceso de 
}llaneamíento para la atención frente a emergencias y desastres. 

f) Diseñar las estrategias de los s~bprocesos del planeamiento para las acciones de vevención y 

, control del nesgo frente a emergencias y desastres. 
\ rl Cumplir con las normas. procedimientos, d'sposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo 

s) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato SObre las actividades que ha 
desarrollado 

g) Las demás funciones Q~e le asigne el (la) Directoría) General de la Oficina General de Defensa 
Nacional. 

5. 	REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Título profesional universitario. 
• 	 Especial'zación en temas de comunicación o capacitación, y Defensa Civil. 

!/"~;j;0," 
.::p ,\f",ft,;, 
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Expe rienc ia 
- Cinco (5) años desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
- Dominio oe las herramientas de gestión gubernamental. 

- Capacidad de análisis, expresión, redacción, síntesis, direccíón, coordinación !écnlca y organización. 

- Motivación y actitud positiva. 

-Disposición para el trabajo en equipo. 

- Liderazgo para el manejo de personal. 

• Mística e identificación institucional 
• Creatividad e iniciativa 

I 
I 

I 

I 


I 
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ORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 
CARGO CLASIFICADO: Ejecutivo Adjunto I (Equipo Movilización y! W DE CARGOS N° CAP 
Defensa Nacional) : 
CODlGO DEL CARGO CLASIFICADO 01112003 I 01 • 184 

1. FUNCION BASICA 
Asistir y asesorar al Director General en la movilización ylo desmovilización para el ma~eío integral de 
emergencias y desastres así como acciones orientadas a la defensa nacional, defensa civl y apoyar 
en la conducción de la Estrategia Sanitaria Nacional de Accidentes de Tránsito. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 


Depende de. Director GeoeraL 


Supervisa Directamente al: Persona' que se le asigne expresamente. 

Coordina con: Asesores de Alta Dirección, Directores Generales, Directores Ejecutivos y otros 

Di'ectivos del Ministerio de Salud y Órganos Desconcentrados. 


2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos de Orga~ismos Públicos del Ministerio de Salud. Gobieroos Regionales y 
demás Instituciones Públicas y Privadas en asuntos de su competencia. 

I 3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

l' .• Representar ,,1 Director General de la Defensa Naeion3!, por de!egaei6n expresa. 


4. FUNCIONES ESPECiFICAS 
al Conducir y dirigir la ejecuci6n de las actividades de respuesta para la defensa nacional y defensa 

civil. 
b) Asesorar y proponer a la Dirección General. las acciones de movilización y desmovilización de 

Recursos para la respuesta frente a emergencias y desastres. 
e) Asesorar e; Jos órganos del sector Salud en la planificación. organización. ejecución y evaluación 

de las actividades que les corresponde en el manejo de ias emergencias y desastres. 
dl 	Coordinar con los órgano~ correspondientes del Ministerio de Salud y con las in~¡ituciones públicas 

ylo privadas del sector salud, la ejecución de los estudios para determinar los lineamientos, 
estrategias así como la comunic"'~Í<'¡n y la posteflor difusión de conocimientos y melodologias para 
la defensa nacional y defensa civil. 

e) Proponer las acciones de respuesta para la movilización frente a emergencias y desastres del 
Ministerio de Salud V Sector Salud. 

f) 	 Participar en ia iormul"oiQn de estudios , • .;,a Id prevención y atención de emergencias y desastres. 
Coordinar con el sector salud, tanto publico como privado, la implementación de las aCCJones 
necesarias para el funcionamiento del COE salud. 

g) Proponer a las "nidades de emergencias en la elaboración y/o revisión de sus planes de respuesta 
frente a emergencias y desastres. 

h) 	 Supervisar y coordinar la labor dei personal técnico de los Centros de Prevención y Control de 
Emergencias y Desastres (CPCED) de las DISAS y DIRESAS las acciones de respuesta frente a 
emergencias y desastres. 

i) 	 Diseñar las estrategias de prevenCión y co~trol del riesgo as! como para la movilización de 
recursos necesarios para la respuesta frente a emergencias y desastres 

j) 	 Proponer operaciones conjuntas entre las instituciones del sector saiud y el sistema nacional de 
defensa civil, para establecer estrategias, medios y para el desarrollo de sistemas o redes en el 
ámbito nacional y regional. 

k) 	 Las demás funciones que le asigne ,el Director General de la Oficina de Defensa Nacional. 
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5. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educación 
• 	 Título profesíonal universitario. 

• 	 Especialización en temas de comunicación o capacitación, y Defensa Civil. 

Experiencia 
• 	 Cinco (5) años desempeñando funciones en cargos similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Dominio de las herramientas de gestión gubernamental. 

Capacidad de analisis, expresión, redacción, síntesis, dirección, coordinación técnica y organización.• 
• 	 Motivación y actitud positiva. 

• 	 Disposición para el trabajo en equipo. 

• 	 Liderazgo para el manejo de personal. 

• 	 Mistica e identificación instituc·lonal. 

• 	 Creatividad e iniciativa 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR ULTIMA MODICICACION VIGENCIA 

II 

I 
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• ORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 
• CARGO CLASIFICADO: Especialista en Gestión en Salud JI (Equipo de N" DE CARGOS N' CAP 
· Estudios Estratégicos y Doctrina) 

COOlGODEL CARGO CI..ÁSI¡:IC--A--DO-=-:0--1-1-12--0--0--5--------+---01---+----,-,18"'5,---1 

1. FUNCION BASleA 
Efectuar estudios estratégicos y doctrina para la defensa nacional y defensa civil, y apoyar en la 
conducción de la Estrategia Sanitaria Nacional de Accidentes de Transito. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: i 

Depende de: Director(a) General de Defensa Nacional.. I 
Coordina' con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de • 

. funCional. 

2.2 Relaciones externas: 
.Coordina 	con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud. i 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas. que se le encarguen. I 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna. 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
al Formular plane3 de salud en el marco de la Defensa Nacional y DefensaCivil. 
b) Formular la conceptualización y las formas de compatibilización de las Políticas de Segundad y 

Defensa Nacional con las funciones propias del sector salud para contribuir al bienestar nacional. 
c) Promover estudios y acciones de fortalecimiento en las zonas de menor desarrollo y zonas de 

frontera para promover la presencia del Estado a través del sector salud. 
d) Participar en el monitoreo y aná!ósis de información para la toma de decisiones frente a las 

Amenazas y Riesgos a la vida de las personas y al Sector Salud. 
e) Definir los principiOS y formas de acción de la Estimación de Riesgo frente a Desastres en el Seclor 

Salud mediante documentos técnicos-administrativos. 
f) Participar en el· monitoreo y análisis de información para la toma de decisiones frente a las 

Amenaz25 y R.iesgos a la vida de las personas y al Sector Salud. 
g) Promover el desarrollo de investigaciones sociales sob,e la realidad sanitaria identificando las 

amenazas y riesgos a la salud y la vida de las personas con el enfoque de la geslión de riesgos, 
. que permitan la for~~lación de planes de prevención, contingencia y desarrollo. 

(, h) Implementar los procesos de·Capacitación del personal de Salud con el enfoque de competencias 
y gestión de riesgos. hasta lograr la resiliencía del personal frente a las Emergencias y Desastres. 

i)' Implementar los servicios de Biblioteca Física y Virtual. 
j) 'Brindar asistencias técnicas a las regiones y macrorregiones para el desarrollo de actividades de 

Defensa Nacional y la Gestión del Riesgo. 
k) Promover el posicionamiento de la Estrategia Sanitaria Nacional de Accidentes de Tránsito 
1) Conceptualizar y definir las herramientas de trabajo para la Acreditación de Establecimientos de 

Salud Seguros I Hospitales Seguros. 
m) Apoyar y asesorar a los órganos y dependencias del MINSA en temas de Defensa Nacional y 

Defensa CIVIL 
n) Promover la evaluación de' establecimientos de salud mediante el indice de seguridad y la 

estim"ci(in de riesgo frente a los desastres. 
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o) Brindar asistencia Técnica y asesoramiento en los temas de gestión de riesgos de desastres, 
defensa nacional, hosp:tales seguros, capacitación, estrategia nacional de accidentes de tránsito y 
otros de competencia transferidos. 

t) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo 
u) Mantener permanentemente informado a su superior Inmed'ato sobre las actividades que ha 

desarrollado 
v) Las demás funciones que le asigne el(la) jefe(a) inmedIato superior. 

5. REQUISITOS MINIMOS 

. Educación 


• Titulo profesional universitario. 
• EspeCialización en temas de comunicación o capacitación, y Defensa Civil. 

Experiencia 
• Cinco (5) años desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 

. • Dominio de las herramientas de gestión gubernamental. 


• Capacidad de análisis, expresión, r"dacción, sintesis, dirección, coordinación técnica y organización. 
• 'Motivación y actitud positiva. 
• Disposición para el trabajo en equipo. 
• liderazgo para el maneJC1 de personal. 
• Mistica e identificación institucional. 
• Creatividad e iniciativa 

ELABORADO POR REVISADO POR A.?R08A..DO POR ULTIMA MODIFICACION VlGENClA 

/1 
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íORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 
CARGO CLASIFICADO: Especialista en. Gesti6n en Salud 11 (Equipo de N' DE CARGOS N° CAP 

I Planeamiento para la Defensa Nacional) 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01112005 [ o~ ~~---,---~1_86~---1 

1. FUNCION BASICA 
. Efectuar estudios de planeamiento para 	la defensa nacional y defensa civil, y apoyar en la conducción 

del proceso de Planeamienlo para ta gestión del riesgo en emergencias y desastres. 

2. RELACtONES DEL CARGO 
2,1 R,;!aciones internas: 

Dep;;;;de de: Director(a) General de Defensa Nacional. 
Coordina con: Ejecut'vos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su amoito de 
·funcional. 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos de! Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Publicas y Privadas, que se le encarguen. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• N'nguna. 

4. FUNCION!:S ERPECíFICAS 
a) Forr,",u!3r plc:nes rft;: ~alud en el maree de la Defensa Nacional y Defensa CiviL 
b) Apoyar en el seguimiento y evaluación del Plan Anual de Actividades. 
c) Asesorar e1 las accjones de respuesta ante situaciones de emergencias y desastres. 
d) Aplicar la información de la Análisis de Situación de Salud y de la Vigilancia de Riesgos y daños 

en el planeamiento de la defensa nacional y defensa civil 
e) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabaja 
f) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

rlesarrollado 

g) . Las demás funciones que le asigne el(la) jefe(a) inmediato superior. 


I 5, 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 


• 	 Titulo profesional de médico cirujano. 
• 	 Estudios de especialización epidemiología. 

l. 
'-'. • Estudios en Salud Publica y Adminislracíér, de servicios de S"I"d. 

• 	 Capacitación en Defensa Nacional, Defensa'Civii y Emergenci¡'s y Desastres. 

Experiencia 
• Cinco (5) años desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Dominio de las herramientas de epidemiología. 
• 	 Dominio de herramientas de planificación 
• 	 Dominio de programas informáticos básicos: Word, Excel y Power Poinl. 
• 	 MotivaCión y actitud positiva. 
• 	 Facilidad en comunicación interpersonal. 
• 	 Disposición para el trabajo en equipo. 
• . Mística e identificación institucional. 
• 	 CreatiVidad e iniciativa. 

eLABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR I ULTIMA MQulrlCACION VIGeNCIA 
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ORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 
CARGO CLASIFICADO: Asistente Profesional I I W DE CARGOS I W CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01112005 I 01 I 187 

1. FUNCION BASICA 
Ejecutar las actividades especializadas de los Sistemas Administrativos, Financieros y Logisticos en 
Apoyo al proceso Planeamiento y Atención de emergencias y desastres de la Oficina General de 
Defensa Nacional. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.2 Relaciones internas: 

Depende de: Director General ~e Defensa Nacional. 
Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas de su ámbito de 
funcional 

2.2 Relaciones externas: 
Coordina con: Directivos y Proiesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le encarguen. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Procesar y analizar información para la evaluación de daños y análisis de necesidades para E&D. 
b) Monitorear emergencias y riesgos permanentes con los responsables de los CPCED de las 

DIRESAS y DISAS y establecimientos de salud a nivel nacional. 
c) 	 Organizar y coordinar con los representantes de las dependencias del MINSA, DIRESAS, DISAS y 

con representantes de instituciones públicas y no públicas de salud, y con instituciones de otros 
sectores que intervienen en el control del riesgo y manejo de la respuesta. 

d) Sistematizar la información y transmitirla a la autoridad competente .. 

e) Proponer los cursos de acción en base al análisis de la información a la autoridad competente. 

f) Cumplir con !as nürmas, procedimientos. disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabaio. 

g) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 


desarrollado. 
h) Las demás funciones que le asigne el (la) Di,~cior(a) General de la Oficina de Defensa Nacional 

(~':-~.'1 S. 	 REQUISITOS MINIMOS 
Educ~clón\ 
• 	 Titulo profesional universitario en Ciencias Administrativas - Contables. 
• 	 Capacitación especializada en administración, o finanzas 
• 	 Capacitación en proyectos de inversión. 

Experiencia 
• 	 ·Cinco (5) años desempeñando funciones en cargos similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Manejo de herramientas de gestión administrativa y financiera. 
• 	 Motivación y ac!i!ud positiva. 
• 	 Disposición para el trabajo en equipo. 
• 	 Mistica e identificación institucional. 
• 	 Creat'lv',dad e iniciativa 

ELABORADO POR R=VISADO POR APROBADO POR ULTIMA MODIFICACION I VIGóNCIA 

// 
\ 
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ORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFt:NSA NACIONAL 
. CARGO CLASIFICADO: Técnico Administrativo II N' DE CARGOS N° CAPI 

188CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01112006 	 01 I 

1. FUNCION BASICA 
Ejecutar las actividades técnico-administrativos de apoyo logistico de la Oficina General de Defensa 
Nacional. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Director General. 
Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del Minis¡erio de Salud y 

Órganos desconcentrados. que se le encarguen. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna 

í'"> 
" f 4. FUNCIONES ESPECíFICAS. 
'-" ~ 

a) Clasificar, registrar, distribuir y archivar los documentos técnicos o documentos fuentes del Sistema l· 
Logístico. 

b) Ejecutar verificar y actualizar los registros. fichas v documentos técnicos de Logística y Control 
i Patrimotlidi J~ i" Oficina General de D",fensa Nacional. (Control visible d" Almacén.\. 

c) Elaborar las actas de entrega y recepción de materiales e insumas varios para la Oficina General de 
Defensa Nacional-MINSA. 

d) Elaborar informes y opinión sobre expedientes técnicos puestos a su consideración. sobre el apoyo 
logístico y de control patrimoni2 1• 

e) Custodia y mantenimiento del mobiliario y equipo, así como de los bienes e insumas del Almacén 
Temporal de la Ofícína General de Defensa Nacional-MINSA. 

f) Elaborar los P.C.S. para su solicitud al Almacén Central. 
g) Elaborar el inventario de mobiliario y equipo de la Oficina General de Defensa Nacional. 
h) Rp.r.A:pcionar y tramitar correspondiente las donaciones de insumas médicos, 
i) Movilizar y trasladar los insumas y ",edicamentos a las zonas de emergencia, para la atención de las 

emergencias y desastres del país. 
j) Cumplir con ias normas, procedimientos, disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 
k) Mantener permanentemente informado a s~ cuperior inmediato sobre las actividades que ha 

/-'~-..;. desarrollado., . 
" 1) 	 Las demás·funciones que le asigne el(la) Director(a) General de la Oficina de Defensa Nacional 
" 
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5, 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• Instrucción secundaria completa 
• Capacitación en el manejo de equipos audiovisuales y reproducción de materiales 

Experiencia 
• Ninguna 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
'. Dominio de herramientas de gestión logística, 
• Dominio de programas informáticos básicos: Word, Excel y Power Poin!. 
• Motivación y actitud positiva, 
• Disposición para el trabajo en equipo, 
• Mlsl'ca e identificación Institucional. 
• C:eatividad e iniciativa 

(->.. 
\" < 
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ORGANO: OFICINA GENERAL DE DEFENSA NACIONAL 
CARGO CLASIFICADO: Asistente Ejecutivo II N" DE CARGOS N° CAPI 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01112006 	 01 189I 

1. FUNCION BASICA 
Coordinar, supervisar y ejecutar actividades secretariales y lecnico adminislrativo, asi como asistir al 
Director General. 

2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 	Relaciones internas: 

Depende de: Director General de la Oficina de Defensa Nacional. 
Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Organicas del Ministerio de Salud y 

Órganos desconcentrados, que se le encarguen 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

4. 	FUNCIONES ESPECiFICAS 

a) 	 Organizar y manlener actualizado el sistema de tramite y archivo documentario de la Oficina de 
Defensa Nacional. 

b) 	 Brindar asistencia en actividades administrativas. 
c) 	 Recopilar y procesar información que le encarguen. 
d) Evaiuar y selecc'lonar documentos prufJoniendo su el'lminaciun o li'ansferencia al di.::.;-,ivo pó~\vo. 
e) Organizar y mantener actualizadó ei archivo de documentación ciasificada y evaluar y s¿:l~cc¡ü¡-Ia¡- I 

documentos' proponiendo su eliminación o transferencia al archivo pasivo. 
f) 	 Apoyar en 'Ia organización y desarrollo de reuniones, eventos y certamenes de la oficina o de la 

entidad y preparar la agenda con la documentación respectiva. 
g) 	 Orientar sobre gestiones y situaciones de expedientes. 
h) 	 Cumplir con las normas, procedimientos, disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 
i) 	 Mantener permanentemente informado a su superior '"mediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 
j) 	 Las demas funciones que le asigne el(la) Director(a) General de la Oficina de Defensa Nacional. 

5. 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

• 	 Titulo de Instituto Superior de Secretaria Ejecutiva Bilingüe 

C\ Experiencia, 
• 	 Experiencia en cargos similares no menor de 03 años 
• Experiencia minima de 01 año en la conducción de personal. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 

• 	 Dominio de las herramientas de calidad total. 
• 	 Dominio de herramientas de gestión secretarial 
• 	 Dominio de programas informaticos basicos: Word, Excel y Power Poin!. 
• 	 Motivación y actitud positiva. 
• 	 Facilidad en comunicación interpersonal. 
• 	 Disposición para el trabajo en equipo. 
• Disposición para el trabajo a presión . 


.' • M istica e identificación institucional. 

• 	 Creatividad e iniciativa. 

ELABORADO POR I REVISADO POR APROBAOO POR ULTIMA MODIFICACION I VIGENCIA 

/ / I 
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ORGANO: OFICINA (3ENERAL DE DEFENSA NACIONAL· Equipo de Movilización :t:Defensa Civil 
CARGO CLASIFICADO: Asistente Ejecutivo I N° DE CARGOS N" CAP 

CODIGODEL CARGO CLASIFICADO: 01112006 01 190 

1. FUNCION BASICA 
Coordinar, supervisar y ejecutar actividades secretariales y manejo documentario integral. 

2. RELACIONES DEL CARGO 

. 2.1 Relaciones internas: 


Depende de: Director General de Defensa Nacional. 

. Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y 
Órganos desconcentrados, que se le encarguen 

3. ATRIBUCtONES DEL CARGO 

No tiene 


e\ 4. FUNCIONES ESPECiFICAS 
" 

al 	 Organizar y supervisar todas las actividades de apoyo secretaria!. 
b) 	 Participar en la e.laboración de normas y procedimientos de Administración Secretaria!. 
e) 	 Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado. 
dl 	urganizar y supervisar el seguimiento de los. expedientes que Ingrl';,,,n a la Oficina Gener"i de I 

Detensa Nacional. 
. e) Ordenar y proveer suministros y/o requerimientos propios de su Oficina. 

f) 	 Preparar el·despacho de la documentación para atención y/o respuesta. 
g) 	 Ater.der y efectuar llamadas telefónicas de la DG de la OGDN, 
h) 	 Asistir al Director General y a otro personal en tareas propias de la ofiCina. 
i) 	 Mantener al día la agenda del Director. 
j) 	 Coordinar reuniones, viajes y otras comisiones según corresponda. 
k), 	 Redactar documentos varios/según corresponda,' 
1) 	 Cumplir con las normas, procedimientos, disposiciones Internas y Reglamento Icterno de Trabajo. 
nl) 	 Mantener permanentemente infc:mado a su superior inmediato sobre las actividades que ha :1' 

desarrollado 
n) 	 Las di':I"dS fu"cionés que le asigne el(la) Director(a) General de la O!i(;ina de Defensa Nacional. 

5. 	 REQUtSITOS MINIMOS 

Educación' 
• 	 Titulo de. Instituto Superior de Secretaría Ejecutiva Bilingüe. 
• 	 Capac~tación especializada en Defensa Nacional y Defensa Civil. 
• 	 Amplia experiencia en la conducción de actividades de Defensa Nacional y de Defensa Civil 

'(Emergencias y Desastres). 

,~;¡o~ 
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. Experiencia 
• Conducción de actividades de Defensa Nacional y de Defensa Civil (Emergencias y Desastres). 
• En Cargos Similares, no menor de 3 años. 
• Experiencia minima de 3 años en la conducción de personal. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Dominio de las herramientas de gestión gubernamental. 
• .Capacidad de am:'lisis, expresión, redacción, síntesis, dirécción, coordinacion técnica y organización. 
• Motivación y actitud positiva. 
• Disposición para el trabajo en equipo. 
• Liderazgo para el manejo de personal. 
• Mistica'e identificación institucional. 
• Creatividad e iniciativa 

ELABO'l.ADO POR REVISADO POR APROBADO POR VIGENCIA 

! I 
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CAPITULO 1: OBJETIVO Y ALCANCE 

1.1. OBJETIVO 

El Manual de Organización y Funciones de la Dirección General de Epidemiologia, es un 

documento técnico normativo de gestión, que tiene los siguientes objetivos: 

1.1.1 	 Definir y establecer las responsabilidades, atribuciones, funciones, relaciones internas y 

externas y los requisitos de los cargos establecidos en el Cuadro para Asignación de 

Personal. 

1.1.2 	Facilitar el desarrollo de las funciones operativas y administrativas, así como la 

coordinación y comunicación entre sus integrantes, eliminando duplicidad de esfuerzos, 

confusión e incertidumbre para el cumplimiento de las funciones asignadas a los cargos. 

1.1.3 	Servir como instrumento de comunicación e información para entrenar, capacitar y 

orientar permanentemente al personal. 

1.1.4 	 Establecer las bases para el sistema de control interno y facilitar el control de las 

funciones delp08das. 

1,2. ALCANCE 

El contenido del presente Manual de Organización y Funciones, es de aplicación obligatoria a 

quienes desempeñan las funciones de los cargos que conforman la Dirección General de 

Epidemiología del Mi:'¡,3t:rio de Salud. 

APorto mero G. 
. i 
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CAPITULO 1I: BASE LEGAL 

La aplicación del presente Manual de Organización 

siguientes normas: 

y Funciones se sujeta a lo establecido en las 

.);

).> 

).> 

';;> 

Ley N' 27657, Ley del Ministerio de Salud. 

Ley N' 26842, Ley General de Salud. 

Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

Decreto Supremo N° 013-2002-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 27657- Ley del 

Ministerio de Salud. 

r'\ 
\ ' 1 

';;> 

';;> 

Decreto Supremo N° 023-2005-SA - Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud, modificado por los D.S. N° 007-2006-SA, D.S. N' 023-2006-SA D.S, N' 

001-2007-SA, DS N' Q11-200B-AS y O,S. N" 003-201O-SA 

Resolución Suprema N' 013-2010-SA - Aprueba el Cuadro para Asignación de Personal del 

Ministeri~ de Salud, modific¿;jo por Resolución Minister'2i .'1' 70,,-20' ~íMINSA 

r Resolución Ministerial N' 603-2006/MINSA - Aprueba ,a Directiva N' 007-M/NSA/OGPPV02: 

Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión Institucional. 

modificado por Resolución Ministerial N° 809-2006/MINSA, Resolüclón Miolsterial N° 205

2009/MINSA y Resolución Ministerial N° 317-2009/MINSA. 

r Resolución Ministerial N' 589-2007/MINSA, que aprueba el Plan Nacional Concertado de 

).> Resoiución Ministerial W 595-2008/MINSA - Aprueba e! Manual de Clasificación de Cargos dei 

Ministerio de Salud, modificado por Resolución Ministerial W 5~,.1-2010/MINSA. 

; 
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CAPITULO 111: CRITERIOS DEL DISEÑO 

Los siguientes criterios sirven de base para la formulación del presente Manual de Organización y 
Funciones y se tomarán en cuenta para su actualizac'ón: 

3.1 	 Eficacia y Eficiencia 
La eficacia está expresada como la capacidad de los directivos y servidores para alcanzar 
metas y resultados planificados, por lo que ias funciones deben distribuirse' adecuadamente 
aprovechando al máximo los recursos disponibles; asi mismo deben permitir la evaluación de 
los resultados y orientarlos hacia el logro de los objetivos funcionales. 
La eficiencia está referida a producir el máximo resultado con el ",Inimo de recursos, 
(materiales, energia, tiempo,' etc.). Se busca la mayor eficiencia en la utilización de los 
recursos, por lo tanto debe eliminarse duplicidad o superposición de funciones y atrioucóones 
entre funcionarios y servidores 

\.~ -' 3.2. 	 Racionalidad 
las funciones deben diseñarse o rediseñarse en forma racional. con el fin de obtener el 
máximo de efectividad c.:;" ¿,i menor costo posible. 

3.3 	 Unidad de Mando 

Todo cargo dependerá jerárquicamente de un so:o supe·ior. 


3.4 	 Autoridad y responsabilidad 
Se debe establecer con claridad las líneas de auloridad, así como los niveles de mando y 
responsabilidad funcional, de modo que les permita a los Directores de nivel superior delegar 
autoridad a los niveles inferiores. 
Las responsabilidades deben ser c!arame~te def~r'!!das, pa!"2 qLlI7 no exjst~ ~I "'ip.~go Cll1e rueda 

ser evadida o ex¿eu;ü¡; por algún funcionaría o se·vidar. 
la deleqación de la autoridad debe tener un f"ledio efectivo de control. pa'a establecer el 
cumplimiento de las funciones asignadas. Por se parte, todQ empleado debe estar obligado a 
informa' a su superior sobre las actividades ejecutadas y los resultados obtenidos, en funCión a 
lo planificado. 

3.5 	 Segregación de Funciones 
las funciones deben ser definidas y limitadas de modo que exista independencia y separación 
entre funciones incompatibles (autorizaCión, ejecución. registro, custodia de fondos, valores, 
etc.l. debiendo estos distribuirse entre varios cargos a fin de evitar que estas func:ones 
incompatibles Se concentren en ma'nos de una sola persona o unidad orgánica. ya que existiria 
el riesgo de incurrirse en erro,es, despilfarros, actos irregulares o ilicitos. 

3.6 	 Sistematización 

Las funciones y tareas son parte integrante de sistemas definidos. y se interrelacionan con los 
procesos, sub proceso y procedimientos. En tal sentido deben tener un fin, es decir definirse en 
base a cumplimiento de objetivos funcionales orientados a la satisfacción del usuario y estar 
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CAPITULO 111: CRITERIOS DE DISEÑO (continuación) 


3.7 	 Trabajo en Equipo 

La conformación de equipos de trabajo, permite simplificar y flexibilizar la organización. 
achicando y agilizando la cadena de mando y facilitando la ubicación de personal profesional 
en esos niveles, disminuyendo de esta forma los costos debido a que se requerirá menos 
cargos jefaturales, as[ mismo penmite comunicaciones directas, reduciendo las fonmalidades 
burocraticas. 

3.8 	 Mejoramiento Continuo 

Actividad recurrente a fin de optimizar la capacidad de la organización que le permita satisfacer 
permanentemente las necesidades de sus usuarios externos e internos; debidos a que las 
organizaciones se vuelven obsoletas o están en continuo cambio e innovación, 

(1
\{ 

3.9 	 Planea miento y actualización del Manual de Organización y Funciones 

'La organización debe responder a obJetivos definidos en el proceso de planeamiento 
estratégico que le permita el uso racional de los recursc~ c:oater:ales y financieros; asi como del 
p:~enc¡al humano.L 
La organización es dinámica en tál sentido ei Manuai ae Organización y Funciones oeb~ S"'¡' 
actualizado, en razón a la ejecución de nuevas funciones 'o reasignaciones funcionales, 
buscando el equilibrio, flexibilidad y capacidad de desarrollo entre los miembros de la unidad 
orgánica, 

f '¡\ 


\ 



I MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN IPá", 7 de 48 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA Verslon : 1 o 

·CAPITULO IV: ESTRUCTURA ORGÁNICA, ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL 

4.1 Estructura Orgánica: 

La Dirección General de Epidemiología es el órgano responsable de conducir el desarrollo del 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica en Salud Púb!ica a nivel nacional, así como promociona y 
facilita la, 'nvestigación epidemioógica aplicada, la formación y entrenamiento continuo 
espocializado en Epidemiologia y brinda asistencia necesaria para la prevención y control de 
endemias, epidemias y riesgos para la salud originados por ios desastres naturales y otras 
emergencias sanitarias, 

La Dirección General de Epidemiologia tiene la siguiente estructura orgánica: 

Dirección General de Epidemiologia(j, ' 	 Dirección de Vigilancia Epidemiológica , ' 

Direcciór, de Inteligencia Sanitaria 

DI,-ecc;',l." G .....r"'¡ d. 

Ep;d.,.,.¡.,logh. 


el...	ec!ó" .... Vlql.......I .. ni,..•.,,,,!,,,,., ... 1".:.0119...."'1. 
Epld.. ,...,¡"'¡¿...,.... s",.,¡u.n. 

4.2 Organigrama Estructüial: Ubii;ación en la Estructura Orgáníca 

D,S"N:"D , C'O'","",,:.a'_'Cl"'... t"~"~"·' 5'.':0 
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CAPITULO IV: ESTRUCTURA ORGÁNICA, ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL (Continuación) 

4.3 Organigrama Funcional: 

Dlrecci6n GeneraJ 

m 

1 

DIrección de Vigilancia Dirección de Inteligencia 
Epidemiol6gica Sanitaria 

Equipo: Alertas, EqU¡P~:"·;·~~~·;;~~ncia U 
Respuestas y Emergencia 

Sanitaria· DSIS I iSanitaria· OSARES 

······~~UípO: Anallsis de :. I 
EquipO: Vigilal'lcla de la USituación de Salud. 
Salud Públlca • OSV$P L-_~D:::SAS:.:fS,--_----, 
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•
CAPITULO V: CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

I SITUACiÓN 
CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO • CLASIFICACiÓN TOTAL DEL CARGO 

I 

I O I P 
DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA 
Directoria General 01121003 SP-DS ! 1 I 1 

.' T écnico/a en Archivo 01'2'006 1 SP-AP 	 I 1 1 , I 

I •Chofer 0I'.2~OO6 I SP-AP 1 1 
DIRECCiÓN DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
Directoria Ejecutivo 01121013 I SP-DS 1 1 
Supervisorla II 01121014 SP-EJ I• 2 2 

,
EspeCialista en Epidemiologla 11 	 01121015 SP-ES 8 7-=.......... 


\.,"" \. 	 Especialista en Salud Pública 11 01121015 SP-ES • 9 9 

Especialista en Salud Pública I I 01121015 I SP-ES 2 2 
T écnico/a en Estadística 01121016 SP-AP 3 3 

DIRECCiÓN DE INTELIGENCIA SANITARIA I 

Directoria Ejecutivo 	 01121023 SP-DS 1 1 
······--11!SlIpervisnr/B 11 0·1121024 SP-EJ 2 I 2 

_M, I 
Especialista en Epidemiología 11 01121025 SP-ES 2 2 I I 
E.specialista en Salud Pública 11 01121025 SP-ES 1 1 

-- I 
Asistente Profesional I 01121025 SP-ES 2 2 i -1_	... 
Técnico/a Administrativo 11 _. 01121026 SP-AP 1 1 I-

iAuxiliar Administrativo 	 01121026 SP·AP r 1 I 1 
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CAPiTULO Vi: DESCRiPCiÓN DE FUNCIOI-.íES DE LOS CARGOS 

6.1 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA 
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I ORGANO: DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGiA 
I CARGO CLASIFICADO: Directoria General N' DE CARGOS N' CAP i 

[~~~¡GO DEL_CARGO CLASIFICADO 	 01;21003 01 870 I 

1. 	 FUNCiÓN BÁSICA "-,,1, 
P:antflcar. organizar. coordinar, dirigir, supervisar y evalliar los resu'tados y est'ategias de la 
epidemiO'ogía a nivel nacional de acuerdo a los lineamientos de la política sectorial a fin de contribuir a 
mejorar los niveles de salud de la pcblaclón, 

2. 	 RELACIONES 
2.1 	 Relaciones Internas: 

Depende de: Viceministrola de Salud, 

Supervisa Directamente al: Directoria Ejecutivo de Vigilancia Epidemiológica 
Directoria Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria 
T écnicola en Archivo 
Chofer 

Coordina con: 	Asesores de Alta Dirección, Directores Generales, Directores Ejecutivos y otros 
Directivos del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcenlrados 

2.2 	Relaciones ;xternas: 
.Coordina 	con: Fundor.8rios y Dir"!c¡ivos, de Organismos Públicos del Min,slerio de. Saiud, 

Gobiernos Regionales y demás Instit¡,;ciones Públicas y Privadas, en asuntos de 
su competencia, 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Representar al Ministerio de Salud, en comisiones, eventos y otros actos por delegación expresa, 
• 	 Proponer la contratación y designación, de personal en la dirección general a su cargo, 
• 	 Autorizar el destaque y reasignación. de personal a su cargo. 
• 	 Asignar funciones adicionales a los que se establecen en el MOF. al personal de la dirección general 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
al Proponer, monitorear y evaluar las estrategias y planes de trabajo de la Dirección General de I 

Epidem iologia, en el marco de las pr"loridades del Sector. : 
bl Planear, organizar, dirigir, normar y conducir el Sistema Nacíonal de Víg;l~nc¡a Epidemiológica de ' 

"- Salud Pública a nivel nacional 
el Planear, dirigir y controlar el proceso de análisis de la situación de salud para la determinación de 

prioridades sanitarias. 
d) Administrar. dirigir y controlar la implementación y desarrollo del Sistema de Inte:igencia Sanitaria 

articulando los diferentes sistemas de información y planificación sanitaria, 
e) Proponer la aprobaCión de normas técnicas en materia de Epidemiología, 
f) Promover y desarrollar la capacitación y entrenamiento especializado en epidemiologia de Jos 

recursos humanos del Sector Salud, 
g) Diseñar y mejorar continuamente el proceso de prevención y control de epidemias. emergencias y 

",~, desastres. en coordinación con la Dirección General de Salud de las Personas. la Oficina General de 
~~~''- ~,~, Defensa Nacional y otros órganos involucrados, 
;f '; ,t ;;\\ h) Organizar, dirigir y evaluar las actividades desarrolladas por jas direcciones ejecutivas de vigilancia 
~;;:~>;,¿J! , eoidemiológica y de Inteligencia Sanitaria, 
~~ i) Promover, ejecutar y difundir las investigaciones epidemiológicas aplicadas, que permitan la 
A,POI~C¡ce"G::,: 	 generación de evidencias científicas en salud pública para la prevención y control de los danos y 

\ riesgos que afectan la salud de la población, 
: j) Establecer y controlar las bases epidemiológicas para la prevención y contro, de las enfermedades 

r:~ transmiSibles y no transmisibles a nivel nacionaL . 

(+éW~~). Realizar coordinaciones de carácter intra y extra institucional con las direcciones y/o organismos 
"'5' , '":::"\ involucrados con la vigilancia epidemiológica. 
\~\. . ¡~; comisiones, grupos de tíabajo u otras instancias en tos que sea convocado 
~;,7#1 t,)'~$-'J por Viceministro(a) de Salud. 

1tJJ1	 RGl' 
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m) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas del sector y de la Red Nacional 
de Epidemiología. 

n)Elevar al Víceministro de Salud informes finales y propuestas inherentes a la Oficina General de 
Epidemiologia para su conocímiento·y aprobación. 

o) 	 Absolver las consultas referentes a temas de la Dirección General solicitados por la Alta Dirección. 
p) 	 Las demás funciones que le asigne el/la Viceministro/a de Salud. 

5. 	 REQUISITOS MíNIMOS 
Educación 
• 	 Titulo Profesional Universitario. 
• 	 t:speciallzación en Administración de Servicios de Salud o afines. 
• 	 Estudios de· Maestría en Salud Pública o de Gerencia de Proyectos Ciencías Sociales o similares 

que incluya cursos relacionado con la especialidad. 

Experiencia 
• 	 Más de cinco (5) años de experienc:a desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 

.. Liderazgo. 

• 	 Capacidad Organizaliva. 
• 	 Capacidad para la toma de decisiones. 
• 	 E:tica y valoc,?s: Solid3ridad y honradez 
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1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Efectuar actividades de recepción, archivo, conservación y custodia de toda la documentación 
derivados a la Dirección General de Epidemiología, aplicando las normas técnicas del Sistema Nacional 
de Archivo. 

2. 	 RELACIONES 
2.1 	Relaciones Internas: 


Depende de: Directoria General de Epidemiologia. 


Supervisa Directamente a: Ninguna 

Coordina con: 	Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y 
Órganos Desconcentrados, que se le encarguen. 

,"--',\ 
\/ ' 2.2 Relaciones Externas:· 
~ - Ninguna 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
e Ninguna. 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Ejecutar y controlar las actividades referidas a la conservación, mantenimiento y manejo de la 

documentación a ser ingresados en el archivo. 
b) Ordenar, clasificar, anexar, foliar y registrar los documentos. 
c) Armar expedientes en sus cajas respectivas, identificarlas y archivarlas. 
d) Registrar y controlar la salida y reingreso de la documentación del archivo. 
e) ";ealizar y controlar la reproducción computarizada de la documentación autorizada. 
f) Archivar Resoluciones Directorales originales en orden correlativo, en caso corresponda. 
g) Realizar elln,'enta,io del acervo documentario del archivo. según formato del Archivo General. 
h) Mantener ordenado el Archivo de la Dirección General de Epidemio1ogra. 
i) Verificar la operativic:oc 'j uso racional de los equipos, sistemas, instalaciones, mobiliario y otros 

recursos asignados. 
j) Efectuar la transferencia de los documentos del archivo de la Oficina de Epidemiologia al archivo 

Centr"l. 
k) Emitir infor",:es estadísticos suure i8 documentación archivada. 
1) Cumpl'" con las Normas, Procedimientos, Disposic'lones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 
m) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 
n) Las demás funciones que le asigne el Directoria General de Epidemiología. 

5. 	 REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 

• Titulo Técnico de Instituto Superio;, sspecializado en técnicas archivistas. 

Experienc ia 
• Tres (3) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Capacidad para trabajar en equipo 
• Capacidad para trabajar bajo presión. 
• De atención y servicio. 
• Manejo de herramientas informáticas. A. P~ocmero G,
• . Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

1.1 
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ORGANO: DIRECciÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
CA R GO C LAS IFI CADO: Chofer "-'--------TI--=Nc::.:-:D:-:E:-C::cAC-R:cG::cO::csc:::-'1--=N-::":-:C:-A'""'P::-i 

CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 	 01121006 _~.__~01__.._1__ c-87-,2,--~ 
1. 	 FUNCION BASICA 

Conduci, el vehiculo de transporte y efectuar el mantenimiento operativo de los mismos. 

2. 	 RELACIONES 
2.1 	 Relaciones Internas: 

Depende de: Directoria General de Epidemiología y funcionalmente de la Oficina de Logística de la 
Oficina General de Adm inistración. 

Supervisa Directamente a: Ninguna 

Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y 
Órganos Desconcentrados, que se le encarguen. 

2.2 Relaciones Externas: 
í"'l Ninguna 
',,' 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

! 4. FUNCIONES ESPECiFICAS 
. ¡ a) Conducir vehicuíos de rra~spor~es t~~~l¡x!;;mdo ?-I personal y/o ca"'g~ que at;:::·~¡ce er Dir€<:~or 

General, observando las normas de buena conducta y normas de tránsito. 
b) . Solicitar al jefe inmediato la dotación oportuna de combustible. dando ia conformidad de su 

.. recepción. 
c) Transportar carga sujeta a norma y categoría vehícular . 

. d) Efectuar mantenimiento operativo del vehículo a su cargo. 
e) ReVisar periódicamente las partes esenciales del vehículo asignado, a fin detectar posibles fallas en 

su funcionamiento. 
f) Requerir oportunamente el mantenimiento preventivo ylo reparaciones que le corresponde al 

v~!'1!('ljlo 8:'3!;J:tado. 
g) Mantener el vehículo asignado e'l bü6ii estado. 

-' h) Mantener I~formado a su jefe inmediato sobre las ocurrencias presentadas del servicio. 
¡) Firmar los vales de gasolina y demás carburantes como servicios de mantenimiento recibidos por los 

proveedores de bienes y servicios, para ser ¿i',tregados a su Jefe inmediato. 
(-~l j) 	 Dar conformidad dentro de su competencia al mantenimiento y reparación del vehículo a su cargo. 

• K) Registrar diariamente los datos en la libreta de Control de! Vehículo o Bitácora respecto al recorrido,\ 
consumo de combustible, posibles incidencias durante el recorrido, mantenimiento reparación entre 
otros y presentar a la Oficina de Logística para los controles correspondientes. 

1) Cumplír.con las Normas, Procedimientos. Disposiciones Internas y Regiamento Interno de Trabajo. 
m) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades Que ha 

desarrollado. 

n) Las demás funciones que le asigne el Directoria General de Epidemiología. 


REQüiSITOS MíNIMOS 

Educación secundaria concluida. 

Poseer licencia de conducir profes'::m¡¡¡ A-1. 

Conocimiento de las regias y rutas de tránsito del país. 

Conocimientos sobre mecánica automotriz. 


Tres (3) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares. 

'Calpacidlad, habilidades y aptitudes 
Capacidad para trabajar en equipo. 

- .-- .' Ética' valores: ·Solídaridad honradez. 
ELABORADO POR REV!SADO POR APROBADO POR 

! í 
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CAPITULO VI: DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 

5.2 D!RECCIÓN DE VIGlLM';CIA EP!DEM!OLOG!CA 

l
.~ 

: 
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I 

1, 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades técnicas normativas de la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica e implementar las politicas, objetivos y estrategias nacionales relacionados a 
la Vigilancia Epidemiológica, 

2, 	 RELACIONES 
2,1 Relaciones Int",rnas: 

Depende de: Directoria General de Epidemiologia, 

Supervisa Directamente a: (2) Supervisorla 11 

Coordina con: 	Asesores de Alta Dirección, Directores Generales, Directores Ejecutivos y otros 
DirectiVos del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, 

2.2 	 Relaciones Externas: 
Coordina con: Directivos de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales y 

demás Inslilucíonp< Públicas y Privadas, en asuntos de su competencia, 

3, 	 ATRIBUCIONES,!1EL CARGO 
• Representar o reemplazar al Directoria General de Epidemiología por delegación expresa, 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) 	 DIrigir y supervisar el diseño e implementación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 

los subSistemas de vigilancia epidemiológica en Salud Pública de las enfermedades transmisibles, 
no trasmisibles y otros daños o eventos de importancia en salud pública, 

b) Dirigir, supervisar y evaluar los planes de trabajo y eS':5tagias nacionales de vigilancia en salud 
publica y de alerta resp'uesta a emergencias sanitarias, 

e) Formular V supervisar la implementación de las normas de Vigiianc,;e Epidemiológica en Salud 
Pública, 

d) Dirigir y coordinar las acciones para velar por el cumplimiento del R,,!:I"rnento Sanitario I 
Internacional y otros acuerdos internacionales de salud, 

e) 	 Articular los sistemas de información para el desarrollo de la Vigilancia Epidemiológica en Salud 
Pública, 
Mónitorear y evaluar los procesos de Vigilancia Epidemiol6y,ca en S~!ud Pública, 
Organizar, evaluar y coordinar las acciones de asistencia técnica a las Direcciones Regionales de 
Salud o la que haga sus veces, para la vigilancia en salud pública ante brotes epidémicos y otras 
emergencias sanitarias, 
Revisar los reportes e informes sobre la situación epidemiológica y sus determinantes de las 
enfermedades y otros eventos sujetos a Vigilancia Epidemiológica en salud Pública a nivel nacional, 
antes de su publicación, 
Convocar a reuniones de coordinación con instituciones del sector en situaciones de epidemias y 
otras emergencias sanitarias, 
Detectar y comunicar oportunamente la ocurrencia de brotes epidémicos o incremento de riesgos 
para la salud, 
Articular acciones para la identificación y definición de situaciones de emergencia sanitarias y 
coordinación de la respuesta, 
Comunicar la Alerta Epidemiológica a la Alta Dirección o Direcciones Generales. 
Dirigir la evaluación de riesgo potencial epidémico después de desastres naturales y en 
emergencias sanitarias, 
Vigilar e Implementar la Sala de Situación de Salud con posterioridad a desastres naturales y otras 
emergencias sanitarias. 
Representar a la Dirección General de Epidemiologia para la coordinación con otros seclores sobre 
el mecanismo de respuesta anle epidemias, pandem,as y otr3s emergencias sanitarias, 
Emitir informes a la Dirección General de Epidemlologia, 

las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento interno de TrabaJo. 
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r) Mamener permane:1temente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado, 

s) Las demás funciones que le asigne el Directoria General de Epidemiología. 

5. 	 REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 

• Titulo Profesional Universitario relacionados con la especialidad 
• Especialización en Administración de Servicíos de Salud o afines, 
• Grado de Maestría o relacionados con la especialidad (opcional). 

Experiencia 
• 	 . Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• L'derazgo, 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones, el . Élica y valores: Solidaridad y honradez. 

, 

I 

!:lABORADO POR REVISADO POR APR03~."O POR Ul¡1M.':', MOmFICAGION VIG::NC1A 
_______--'___-'-'11___ 
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! UNIDAD ORGÁNICA: DiRE:CC!6N DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA - Equipo de Vigi,ancía de la 
Salud Pública 

~iC0iA~R~G:O~C~L~A~S~I~F~IC~A~D~O~:~S~u~p~e~~~is~o~r~II~_____~~~---~N~oDECARGOS N° CAP 
I CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01121014 01 8741-- ó·. c.:.=..:..::.:...=____..::.c.c.~~ 	 ---'-----1 

• 1. FUNCI N BASICA 
Supervisar y evaluar la ejecución de las actividades técnico-normativas relacionadas con la vigilancia I 
epidemiológica en salud publica de los riesgos y daños de las enfermedades transmisibles y no I 
transmisibles. ,l. 

2. 	 RELACIONES 

2,1 Relaciones Internas: 


Depende de: Directoria Ejecutivo de Vigilancia Epidemiológica. 

Supervisa Directamente al: Especialista en Epidemiologia 11 

Especialista en Salud Pública II 

Especialista en Salud Pública I 

Técnicoia en Estadistica 


Coordina con: 	Directivos, Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y , 
Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, 
en temas de su ámbito funcional 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	Directivos y Profesionales de Orgar.ismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, Que se le 
enca"guen. 

ATRIBUCIONES DEL CARGO 

• 	 Representar o reemplazar al Directoria Ejecutivo o al Directoria General de Epidemiología por 
delegaclóf! expresa. 

FUNCIONES ",,,DEciFICAS 
a) 	 Supervisar y participar en la "iaboraciú" o actualización de la propuesta del diseño de los 

subsistemas nacionales de vigilancia epidemiológica en salw: ~~blica de las enfermedades 
transmisibles, no transmisibles. 

b). Su~ervisar y parE";~,,, en la formulación del pían de trabajo y estrategias de la Dirección Ejecutiva. 

c) Monítorear y eva'uar el cumplimiento del pian de trabajO de la Dirección. 

d) Coordinar y revisar la formulación y actual'zación de documentos normativos de la Vigilancia 


Epidemiológica en Salud Pública. 
e) Coordinar, supervisa" y controiar la asistencia téCnica sobre temas de vigilancia epidemiológica en 

salud pública a las Direcciones Regiones de Salud, 
f) Monitorear e informar de las acciones para el cumplimienio de las normas y acuerdos establecidos : 

en el Reglamento Sanitario Internacional y otros acuerdos internacionales de salud. 
g) Supe~isar el cumplimiento del monitoreo y evaluación de los procesos de la vigilancia 

epidemiológica, 
h) Coordinar y monilorear la elaboración de informes sobre la situación epidemiOlógica y sus 

determinantes de las enfermedades y otros evenlos sujetos a vigílancia epidemiológica. 
i) Coordinar las acciones para la articulación de los sistemas de información. 
j) Coordinar las actividades de Vigilancia epidemiológica con diferentes instiluciones del sector. 
k) Cumpiír con las Normas, Procedimientos. Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Tcabajo. 

Mantener permanentemente informado a S'J superior inmediato sobre las actividades que ha 

demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo de Vigilancia Epidemiológica. 
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5. 	REQUISITOS MíNIMOS 
Educación 
• Titulo Profesional de Medico o enfermera. 
• Titulo de Especialista en Epidemiologia de Campo 

Experiencia 
• Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Manejo de Herramientas informáticas. 
• Liderazgo. 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

\ 

¡' i 
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.. UNIDAD ORGANICA: DIRECCiÓN-DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA - Equipo de Vigi:a~cia de la Salud 
Pública 

CARGO CLASIFICADO: Especialista en Epi:cde=:m=io.:.:lo:.;;g.:.:ía=II-:-~~:--__!--,N.:.:·.:.:D=:E=-=C:-=:A.:.:R.:.:G=:O=:S=-+-::N:,:O=-C=A.:.:P,--¡ 

CÓDIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01121015 05 __--'-:.::8.:..:76:....•...:8:::8:.::°-111 

! 1. FUNCiÓN BÁSICA 

,! 

Planificar, Programar, supervisar y evalcar las actividades de 'os subsistemas de vigiiancia I 
epidem'iológica en salud pública. 

I,2. RELACIONES 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende de: Supervisoría 11 

Supervisa Directamente a: Ninguna. 

Coordina con: 	 Ejecutivos, Supervisores, Profesio!1ales y personal de apoyo de los Órganos y 
Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, 
en temas de Sü ámbito de fJncional según le sea delegada por su jefe inmediato \ 
superior. 

2.2 Relaciones Externas: 

.Coordina con: 	 Directivos y ProfeSionales de. Organismos Públicos del. Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regio,~ales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Elaborar propuesta de diseño de los subsistemas de vigi,ancia epidemiológica en salud pública de 

las enfermedades transmisibles y no trans."isibles. 
b) Elaborar y proponer documentos norma:ivos óe la vigilancia epidemiológica en salud pública de las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles. 
e) Participar en acciones de vigilancia epidemiológica en saiud pública de las enfermedades 

transmisioles y no trar,smisibles con otras instituciones. 

d) Elaborar y proponer el plan de trabajo y estrategias de la Dirección Ejecutiva. 


/,,-~ 

\~J 
e) Brindar asistencia técnica en la vigilancia epidemiológica en salud pública de l •• enfe"-'e,~ades\ 

trar,smisibles y no transmisibles, 
f) Participar en la asistencia técnica para la evaluaCión del riesgo potencial epidémico 
g) Desarrollar acciones que contribuyan a velar por el cumplimiento del Reglamento Sanitario' 

Internacional y otros acuerdos internacionales de salud. 
h) Monitorear y evaluar el cumplimiento de los procesos de vigilancia epidemiológica en salud a su 

cargo. 
i) Analizar la información periódicamente, 
n Emitir opinión técnica er. los temas de su competencia. 
k) Formular y desarrollar propuestas para la articulación de los sistemas de información. 
1) Elaborar propuestas de Alerta r::pirlemiológica ante riesgos y emergencias sanitarias. 
m) Participar en :a respuesta de brotes epidémicos u otras emergencias sanitarias 
n) Elaborar informes técnicos sobre la evaluación de riesgo. 
o) E;aborar reportes de nivel nacional de la vigilancia epidemiológica en salúd publica de las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles. 

Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 

Mantener permanentemente infO",'ado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado, 

Las demás funciones que le el Directoria Ejecutivo de Vigilancia Epidemiológica, 
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REQUISITOS MíNIMOS 
Educación 
• 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 
• 	 Estudios de especialización en epidemiología de campo, rel¡lclonada a las funciones no menor de un 

año, 

EKPQriencía 
• 	 Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad. habilidades y aptitudes 
• 	 Capacidad analítica y organizativa. 
• 	 Capacidad para trabajar en equipo, 
• 	 t=lica y valores: Solidaridad y honradez, 

(pe 

, 
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¡UNiDAD ORGÁNICA: DIRECCiÓN DE VIGILANCIA EPIOEMIOlOG·ICA - Equipo de Vigilancia de la Salud 
i 	 PúblicaI mmmmmmmmmm~.... 	 • ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ______, 

! C~RGO CLASIFICADO: Especialista en S"ludl'ública="_c--_c~__+i...:..:..N° DE CARGOS N° CAP 
, CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 0112101:, -0-6................-+-8-8-4-.-8-8-8~ 

1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Manitorear y efectuar el análisis, ser¡uimiento e investigación de la vigilancia epidemiológica en salud 
pública de las enfermedades transmisibles y no transmisibles 

2. RELACIONES 

2.1 	 Relaciones Internas: 

Depende de: Supervisarla JI 

Coordina con: Ejeculívos. Supervisores, Profesionales y pemonal de apoyo de los Órganos y 
Unidades OrgániGas del Ministerio de S<Jud y je sUs Órganos Oesconcentrados, 
en temas de su ámbito de funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) 	 Particlpar en la elaboración o actualización de la prclpuesla del diseño de los subsistemas 

nacionales de vigilancia epidemiológIca en salud pública de las enfermedades transmisibles y na 
transmisibles. 

b) Elaborar y proponer el plan de trabajo y estralegias de 12, Dirección Ejecutiva. 
c) . Participar en la asistencia técnica sobre temas de vigilancia epidemiológica en salud pública a las 

Direcciones Regionales de Saiud. 
d) Participar en el desarrollo de las acciones que contribuyan en velar por el cumplimiento del 

Reglamento Sanitario Internacio,1al y otras acuerdo; internacionales de ;alud. 
e) Participar en el monitoreo '1 elvaluación delccumplimienta de los procesos de vigilancia

"'-">."1""'\ 	 epidem iológ ica a su cargo.
\!,: • 

\ f) Elaborar informes sobre la situación epidemiológica y S·JS determinantes de las enfermedades y 
otros eventos sujetos a vigilancia epidemiológica. 

g) Proponer estrategias para la articulación de los sistemas de in!crmación. 
h) Proponer las alertas epidemiológicas ante riesgos y emef!lenclé s sanitarias. 
i) Participar en situaciones de emergencias sanitarias o brotes epidémicos. 
j) Apoyar en la evaluación de riesgo potencial epidémico después de desastres naturales y en otras 

emergencias sanitarias, 
k) Cumplir con las Normas, Proceoimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 
1) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 
m) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo de Vigilancia Epidemiológica. 

REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 

Titula Profesional Universitario en.Ciencias de la Salud o ¡¡,fines. 

Especialización relacionada a salud pública no menor de t"l año, 


Cinco (5) años de experiencia d\Jsempeñando funciones en cargos similares. 
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Capacidad, habilidades y aptitudes· 
• Capacidad analitica y organizatlva. 
• Capacidad para trabajar en equipo 
• Ética y valores· Solidaridad y honradez. 

I I 
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r;o;==-===-.-:-;~==:;-;:;-;:;-;-;=,.""",,~=~=~~~ -,-----,-....,-,--c--,--,---.,---~~UNIDAD ORGANICA: DIRECCI N DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA - Equipo de Vigilancia de la Salud 

Pública 
CARGO CLASii'iCADO:Especialista en Si,ludPÚblica I _~~i~N~O.~D=E~C~A~R~G~O~S~~N°CAP 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: _. 0112101: , 02 893·894 
~-FlJNCION BÁSICA 
I Participar en la elaboración, mOllito"eo, evaluación y seguimiento de la vigilancia epidemiológica en 
! salud pública de los daños a su cargo. 

2, 	 RELJ,CIONES 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende de: Supervisarla I1 

Cllordina con: Ejecutivos, Supe,visor 1, Profesionales '1 personal de apoyo de los Órganos y 
Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, 
en temas de su ámbito de funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que le encargue 
el supervisor 11. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
o 	 Ninguna. 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) 	 Participar en la elaboración o actualización de la propuesta del diseño de los subsistemas 

nacionales de vigilancia epiderr,ioiógica en salud pública de las enfermedades transmis,bles, no 
transmisibles. 

b) Participar en la formulación de pl3n de trabajo y estrategia" de la Dirección Ejecutiva. 
cl Participar en la formulación y actualización de do'~umentos normativos de la Vigilancia 

Epidemiológica en Salud púb'ica. 
d) Brindar asistencia técnica oobie' temas de vigilancia epidemiológica en salud pública a las 

Direcciones Regionales de Salud. 
e) Participar en acciones que contribuyan con el cumplimient'J del Reglamento Sanitario Internacional y 

otros acuerdos internacionales de salud. 
f) Monitorear y evaluar de los procesos de la vigilancia epidemiológica de los daños o eventos a su 

cargo. 
g) Elaborar informes sobre la situación epidemiológica y sus det,~rminantes de las enfermedades y 

otros eventos sujetos a vigilancia epidemiológica a su carflo. 
h) Participar y proponer estrategias para la articulación de lo!, sistemas de información. 
,) Elaborar alertas epidemiológicas. 
j) Participar en situaciones de emem"ncias sanitarias o brot,¡s epiclémlcos. 
k) Apoyar en la evaluación de rie"90 potencial epidémico después de desastres naturales y en otras 

emergencias sanitarias. 
1) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Ir,ternas y Reglamento Interno de TrabaJO. 
m) Mantener permanentemente informado a su superior mmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 

n) . Las demás funciones que le asigne et Directoria Ejecutivo de Vigilancia ~pidemiológica. 


5. 	 REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 

o 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o "fines. 
o 	 Estudios de Maestría en Salud Pública o afines. 
o 	 Estudios de especialización en epidemiología de C2lrnpO o estudio'; de nivel post grado en 

epídemiología. 

Experiencia 

o . Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptituden . 

o 	 Capacidad analitica y organízativa. 
o 	 Capacidad para trabajar en equipe. 
o 	 ÉI,ca valores: 
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DIRECCI CIA IOLOGICA - Equipo de Vigilancia de la Salud 
Pública 

1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Ejecular actividades de recopilación, validación, análisis y procesamiento de la información estadistica 
de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica. 

2. 	 RELACIONES 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende de: Supervisorla 11- Equipo de Vigilancia de la ~;alud Pública, 

Coordina con: 	Personal de apoye de los Órganos yUniclades Orgánicas del Ministerio de Salud y 
Órganos Desconcentrados, que se le encarguen. 

2.2 Relaciones Externas: 

. Ninguna. 


3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna, 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a} Apoyar en el desarrollo e implementación de herramientas mformáticas p3ra la Vigilancia de la Salud 

Pública. 
b) 	 Apoyar en los procedimientos de control de calidad de las bases de notífiGación. 
e) Efectuar la recopilación y validación de la información esladlslic3 . 

. d) Participar en la asistencia técnica a 'Ias oficinas regionale,¡ en el campo de su competencia. 
e) 	 Analizar, controlar y procesar la información estadlslica rec)pilada. 
f) Participar en la elaboración de sala situacional de Salud. 
g) Emitir reportes estadisticos de la información procesada. 
h) Integrar la base de datos de diferentes fuentes de inform"c;jón. 
i) 	 Aplicar y desarrollar herram ient;" estadística e informéljea para sltu&ctones de brotes y otras 

emergencias sanitarias. 
j) Participar en la respuesta de brotes epidémicos U otras em,~rgencias sanitarias. 
k) 	 'Cumplír con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y ReglGmento Interno de Trabajo. 
1) Mantener permanentemente informado a su sup,,;rior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado . 

. m} Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo de VigilanCia Epidemiológica. 


5, 	 REQUISITOS MíNIMOS 
Educación 
• Estudios universitarios relacionado3 con la especialidad, 11(1 menor a seis (06) semestres 

Experiencia 

. • Tres (3) años de experiencia ues<lmpeñando funciones en cargo:; similares. 


Capacidad, habílidade5 y aptitudes 
• Capacidad para trabajar en equipo' 
• 	 . ~tica y valores: Solidaridad y honradez 

l' 

·1 
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1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Supervisar y evaluar la ejecución de las actividades técnico-normativas relacionadas con la vigilancia 
epidemiológica en salud pública de enfermedades metaxénicas, zO'Jnosis, riesgos ambientales. brotes y 
postdesastres. 

2. 	 RELACIONES' 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende de: Directoria Ejecutivo de Vigilancia Epidemiolé.gica. 

Supervisa Directamente al: Especialista en Epidemiologi 3 11 

Espec.ialista en Salud i'Obhc,1 11 

Espe:;ialísta en Salud Pública I 


Coordina con: 	Directivos. Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y 
Unidades Orgánicas del Mmisterio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, 
en temas de su ámbito funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	 Directivos J f rofesionales de Organi~mos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le I 
encarguen. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• .De representación del area funcional ante la Jefatura de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica. 
• 	 De Control y supervisión de todas las aclividades del equipo a su cargo. 
• 	 D~ convocatoria a reuniones del ['ersonal del área funcioné". 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) 	 Supervisar y participar en la elaboración o actualización de la propuesta del diseño de los 

subsistemas nacionales de vigilancia epidemiológica en salud pública de las enfermedades 
I ~ ,:." metaxénicas, zoonosis. riesgos am'olentales, brotes y postdesastres.'-'.' 	 . 

\, 	 b) Supervisar y participar en la formulación del plan de trabajo y estrategias de la Dirección Ejecutiva. 
e) Monilorear y evaluar el cumplimiento del plan de trabajo y estrategias de la Dirección Ejecutiva. 
d) Coordinar y revisar la formulación y actualización de documentos normativos de la Vigilancia 

Epidemiológica en Salud Pública. 
e) Coordinar la asis!encía técnica para la respuesta ant'~ situaciones de brotes y emergencias 

sanitarias y de la vigilancia de enfermedades metaxéricas, zoonosis y riesgos ambientales y 
postdesastres, 

f) 	 Monitorear e informar de las acciones para el cumplimiento del Reglamento Sanitario Internacional y 
otros acuerdos internacionales dI' .alud. 
Coordinar y monitorear la elaboración de informeó sobm brotes e'pidémicos y otras emergencias 
sanitarias, 

Coordinar las actividades de Alerta Respuesta con otras instituciones del sector. 

Consolidar y revisar informes sollr,·, la detección de brote:, epidémicos o incremento de riesgos a la 

salud, 

Evaluar en forma permanente la sitJación brotes epidémicos y otras emergencias sanitarias. 

Proponer estrategias para la respue,sta a brotes epidémicos y otras emergencias sanitarias. 

Coordinar la elaboración de evaluación de riesgo potencial epidémico después de desastres 

naturales y en otras emergencias sanitarias. 

Coordinar la elaboración de salas de situación de salud en situaciones de emergencias y desastres. 

Coordinar con el Operaciones de Emergencia - COE y otras instancias en situaciones de 

emergencias y I >para la implementación Plan de Respuesta. 
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o) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 
p) Mantener permanentemente informado a su superior inmedi"to sobre las actividades que ha 

desarrollado, 
q) las demás funciones que le asigne ElI Directoria Ejecutivo de Vigilancia Epidemiológica 

5., 	REQUISITOS MíNIMOS 
Educación 
• Título Profesional Universitario, 
• E"tudios de especialización o capacitación, relacionadas a las funciones del cargo. 
• Estudios de Maestrla que incluya cursos relacionados ,;on la especialidad. 
• Lectura y comprensión del inglés, 

Experiencia 
• Cinco (5) años de experiencia deóelnpeñando funciones en cargos similares, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Manejo de Herramientas informáticas, 
• Liderazgo. 
• Capacidad Organizativa, 
• 	 'Capacidad para la toma de decisiones, 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez, 

~r"\,( , 
\, 
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UNIDAD de y Respuestas 

1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del subsislema de vigilancia epidemiológica 
en salud pública de las enfermedade',; metaxenicas, zoonoticas. y riesgo!, ambientales. 

2: 	 RELACIONES 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende de: Supervisarla 11- Equipo de Alertas y Respuestas Brotes y Emergencias Sanitarias. 

Coordina con: 	Eíecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas d&1 Ministerio de Salud y de SliS Órganos Desconcentrados, en temas 
de su ámbito de funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	Directivos y Pr,)fesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Re'lionales y demas Instituciones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• De convocatoria a reuniones del personal del área funcional. 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) Elaborar la propuesta del dise~o de los subsisternas de, vigilancia epidemiológica en salud pública 
de las enfermedades metaxenicas, zoonoticas y riesgos ambientales. 

bl Elaborar o actualizar documentos normativos en temas de Alerta y Respuesta a Emergencias 
Sanitarias y Salud pública, riesgos ambientales, zoonosi,; y enferrnedade,; metaxénicas, 

el Brindar asistencia técnica para la investigación, control de brotes y otr;,s emergencias sanitarias; 
riesgos ambientales, zoonosis y metaxénicas. 

d) Proponer estrategias para el :ortalecimiento de la or,lanización Y respuesta de los equipos 
'regionales en cumplimiento del Fle¡¡lamento Sanitario Intemaclonal. 

e) Analizar información de diferen'.es fuentes formales y neo formales pa'a la detección oportuna de 
brotes epidémicos, epidemias y r;.'5gos para la saluJ. 

f) Elaborar inforrnes relacionados a situaciones de brotes epidémicos y de emergencias sanitanas. 
g) Participar en acciones de Alerta respuesta con otras instituciones. 
hl Revisar diferentes fuentes de información para la detección oportuna de brotes epidémiCOS 
i) Elaborar reportes e informes de la ocurrencia de brotes epidémicos, incremento de riesgos u otras 

emergencias sanitarias, 

Jl Participar en la intervención de brotes epidémicos y otras amerflencias sanitarias. 

k) Evaluar en forma permanente¡ la siluación brotes epidémi<os y otras emergencias sanitarias. 

1) Proponer estrategias para la res:)Uesta a brotes epidémicos y otras emergencias sanitarias, 

m) Participar en la asislencia técnica para la evaluación de ri"sgo potencial. 

n) Brindar asistencia técnica a los equipos regionales para 1" elaboración de tas salas de situación de 


salud durante emergencias sanitar ias y desastres. 
o) Elaborar salas de situación a nivei nacional. 
p), Participar en reuniones interinstituGÍonales en temas referentes a respuesta frente a emergencias y 

desastres, según le sea asignado. 

Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabaío. 

i\lantener permanentemente informadO a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado . 

Las demás funciones que le asigne el Supervisorla 11 - Equipo de Alertas y Respuestas Brotes y 

Emergencias Sanitarias. 


http:diferen'.es
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5. REQUiSITOS MíNIMOS 

Educación 
• . Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, 
o Especialización relacionada a las funciones no menor de un año, 
• Estudios de Maestria en Salud Pública o epidemiologla. 

Experiencia 
o Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• CapaCidad analítica y organizativa, 
• 	 ,Capacidad para trabajar en equipo. 

,-.Éuca y Jalares Solidaridad y honradez. 
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IUNIDAD ORGANICA: DIRECCiÓN DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA - Equipo de Alertas y'Respuestas 
~m ••••••• Brotes y Emergencias Sanitarias . .. ._,  ____ 

, CARGO CLASIFICADO: Especialista en S¿¡lud Pública 11 . N° DE CARGOS N° CAP 

• CÓDIGO DEL CARGO CLASIFíCAOO: 01121(15 03 890.892 

i 1. FUNCiÓN BÁSICA 
Monitorear y efectuar el amIUsis·. segu'imiento e investigación de la vigilancia epidemiológica en salud 
pública de enfermedades melaxénicas, zoonosis, riesgos .3rnbientales. brotes y posldesastres. 

2. 	 RE.I.ACIONES 
2.fRelaciones Internas: 

Depende de:Supervisor/a 11 

Coordina con: Ejecutivos. Profesie'lales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades Orgánicas 
del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados. en lemas de su ámbito 
de funcional, 

(i~h 2.2 Relaciones Externas: 
<l/ 

CoordIna con: 	Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Institu<:iones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

4. 	FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Elaborar la propuesta del diseño de. los subsistemas de vigilancia epidemiológica en salud publica de 

las enfermedades melaxenicas, z.'onoticas y riesgos ambi.,nlales. 
b) Elaborar o actualizar documentos normativos en temas de Alerta y Respuesta a Emergencias 

Sanitarias y Salud pública. ríe, go:; ambientales. zoonosis y enfermedades metaxénicas, 
c) Brindar asistencia técnica paré la investigación, control de brotes ·epldémicos. emergencias 

sanitarias, riesgos ambientales, zoonosis y metaxénicas. 
d) Proponér estrategias para el fortalecimiento de la organizaGlón y respuesta de los equipos regionales 

en cumplimiento del Reglamento Sanitario Internacional. 
e) 	 Analizar y revisar la información de diferentes fuentes formales y no formales para la detección 

oportuna de brotes epidémicos. epidemias y riesgos para la salud.::;\. 
f) Participar en acciones de Alerta y Respuesta a Emergencias :,anitarias y Salud pública. riesgos 

ambientales. zoonosis y enfermedades metaxénlcas con olras instituciones. 
g) Elaborar reportes e informes de la ocurrencia de brotes epidémicos. incremento de riesgos u otras 

emergencias sanitarias . 
. h) Participar en la intervención de brCt<lS epidémicos y otras emergencias sanitarias. 
i) Evaluar en forma permanente la .3iluación brotes epidémicos y otras emergencias sanilarias. 
j) Proponer estrategias para la respuesta a broles epidémico., y otras emergencias sanitarias. 
k) Participar en la asistencia técnica para la evaluación de rie:;go potencial. '1 

1) Elaborar informes relacionados a situaciones de brotes epidémicos y de emergencias sanitariés. 
m) Brindar asistencia técnica a los equipos regionales para la elaboración ,je las salas de situación de : 

salud durante emergencias sanitari"s y desastres. 
n) Evaluar la Sala de Situación de Salud y elaborar inforrne'; técnicos. 
o) Implementar la Sala de Situación de Salud en situaciones de d¡,sastre de alcance nacional. 
p) Participar en reuniones interinstitucionales en temas referente, a respuesta frente a emergencias y 

desastres, según le sea asignBdo. 

Cumplir con las Normas. Procedi'l1:,entos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 

Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobo e las aclividades que ha 

desarrollado . 


I~~r¡~~~~e:d~~e~~m~a~"s~!fUnCiOnes que le asigne el Supervisorla 11 - ::quipo de Alertas y Respuestas Brotes y ! 
'. Sanitarias 

lo 



• MANUAL DE ORGANIZ,l\CIÓN y FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN Pág. 3i de 48 
t""> 

,";:::':: '.'::...:1;' :....~I:':! 	 GENEHAL DE EPIDEMIOLOGíA Versión _1.0 

5. 	 REQUISiTOS MíNIMOS 
. Educación 
• Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
o Especialización relacionada a salud pÚblica no menor de un año. 

Experiencia 
o Cinco (5) años de experiencia de,empeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
o Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

o' Ética y valores: Solidaridad y honr adez. 
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GENERAL DE EPIDEMIOLOGfA Veofsión 1 o ! 

C'lUO~'U de Alertas y r<e.pIJe>"as 

1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Elaborar, monitorear, evaluar' los subsistemas de vigilancia epidemiol'::gica en salud pública e 
investigación de vigilancia epidemiológica de la violencia familiar. 

2. 	 RELACIONES 

2.1.Relaciones Internas: 


Depende de: Supervisarla 11 

Supervisa Directamente a:Ninguna 

Coordina con: 	Ejecutivos, Profesionales y personal ele apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de "us Órganc,s Desconcentrados, en temas 
de su ámbito ele funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	Directivos 'y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Institucione'; Públicas y Privadas, que se le 
encarguen. 

3. ATRIBUCIONES OEL CARGO 
• Ninguna. 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Elaborar la propuesta del diseño de los subsistemas d ~ vigilancia epidemiológica en salud pública de 

.las enfermedades melaxenicas, monoticas y riesgos dmbientales, 
b) Elaborar o actualizar documentos normativos en temas de Alerta y Respuesta a Emergencias 

Sanitarias y Salud pública. riesgos ambientales, zoonosis y enfermedades metaxenicas, 
e) Brindar asistencia técnica para la investigación, control de broles y otras emergencias sanitarias; 

riésgos ambientales, zoonosis y mtolaxenicas, 
d) Proponer estrategias para el fortalecimiento de la or¡lanización Y respuesta de los equipos

f\ regionales en cumplimiento del Reglamento Sanitario Internacional. : ' 

e) 	 Analizar y revisar la información 'je diferentes fuentes formales y no formales para la detección 
oportuna de brotes epidémicos, 'Epidemias y riesgos para 1" salud. 

f) Elaborar informes relacionados asiluaciones de brotes e'pidémicos y de emergencias sanitarias. 
g) Participar en acciones de Alerta respuesta con otras instituciones. 
h) Elaborar reportes e Informes de la ocurrencia de brotes epidémicos. incremento de riesgos u otras 

emergencias sanitarias, 
i) Participar en la intervención de broies epidémicos y otras "mergencias sanitarias, 
j) Evaluar en forma permanente la sitlJadón brotes epidémiCQS y otras emeqJencias sanitarias, 
k) Proponer estrategias para la respuesta a brotes epidémicos y otras emergencias sanitarias. 
1) Participar en la asistencia técnica para la evaluación de riesgo potencial. 
m) Elaborar informes técnicos sobre la evaluación de riesgo, 
n) Brindar asistencia técnica a Jos equipos regionales para la elaboración de las salas de situación de 

salud durante emergencias sanitarias y desastres, 
o) . Evaluar la Sala de Situación de Salud y elaborar informes técnicos 
p) Implementar la Sala de Situadól' d,. Salud en situaciones dE, desastre de alcance nacional. 
q) Participar en reuniones interinstituGionales en temas referentes a respuesta frente a emergencias y 

desastres, según le sea asignado, 

Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo, 

Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

'desarrollado, 

Las demás funciones que le asigne el Supervisarla 11 - Equipo de Alertas y Respuestas Brotes y 

Emergencias Sanitarias, 
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5. REQUISITOS MiNIMOS 
Educación 
• Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines, 
• Habilítación ProfesionaL 
• Especialización relacionada a las fU:lciones no menor de a 'ieis m eses, 

Experiencia 
• Cinco (5) afios de experiencia desempeñando funciones en cargcs similares, 

, Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Capacidad analítica y organizativa, ' 
• Capacidad para trabajar en equipo, 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez, 

ELABORADO POR REVISADO POR 
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1, 	 FUNCiÓN eÁSICA 
Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividadEs del Análisis de la Situación de S"lud e 
inteligencia sanitaria e Implementar la~. políticas, objetivos y estrategias n.cionales relacionado, a la 
Inteligencia Sanitaria. 

2. 	 RELACIONES 
2.1 	Relaciones Internas: 


Depende de: Directoria General de Epidemiología. 


Supervisa Directamente al: (2) Supervisorla II 

Coordina con: Asesores de Alta Dirección, Direct~res Generales, Directores Ejecutivos y otros 
Directivos del I'."nisterio de Salud y de Sl'S Órganos Desconcentrados. 

I~-l .. 

\,,; -' 2.2 Relaciones Externas: i: 

Coordina con: Directivos de O 'gal1lsmos Públicos "el Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales y 
demás Instituclonel> Públicas y Privadas, en asuntos de su competencia. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Representar o reemplazar al Directoria General de Epldemlologló• por delegación expresa. 

4. 	 FUNCIONES ESPECiFICAS 
a) Dirigir, normar, programar, coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades de la 

Inteligencia Sanitaria. 
b) 	 Formular y proponer el plan de trabajo y estrategias de la Dirección Ejecutiva. 
c)Evaluar pennanentemente los resultados alcanzados y dll'lglr las reprogramaclones de actividades 

para los reajustes.de los objetivQ;; y metas trazadas pe,r la Dirección Ejecul1va 
d) 	 Elaborar el informe memoria de las acciones de la DirE,cción Ejecutiva. 
e) .Dlseñar el desarrollo de nuevas melodologias que mejoren la Inteligencia Sanilaria en sus diferentes 

niveles: 
f) 	 Dirigir y monílorear la formulación de normas, protoc,)los, procedimientos, estándares de la 

Ir,laligencla Sanitaria. 
g) 	 Evaluar la aplicación de la normatividad relacionada a la Inleligencia Sanitaria. 
h) 	Asesorar y Coordinar el desarrollo de actividades en el ruhro de Inteligencia Sanitaria a nivel de las 

Direcciones Regionales de Salud - DIRESAS y Direcciones de Salud - DISAs. 
i) 	 Convocar reuniones a equipos téc',icos dentro de la Oficina y en las otras oficinas del Ministerio de 

Salud, buscando aportes y/o resl'ltados concretos en la solución de problemas de salud. 
í) 	 Representar a la Dirección General de Epidemiologia en comisiones multlsectoriales y/o eventos 

nacionales e internacionales delegados por la Dirección General. 
k) 	 SuperVisar y evaluar el cumplimiento de las actividades del personal a su cargo. 
1) 	 Emitir informes y/o opiniones técnicas a la Dirección Genaral de Epidemlologia o mstancias Que lo 

soliciten. 
m) Cumplír con las Normas, Procedim;"ntos, Disposiciones Inlernas y Reglarr,ento Interno de Trabajo. 
n) 	 Mantener permanentemente informado a su superior Í1mediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 

o) Las demás funciones que le asigne el Directorja General de Epidemiología. 


5, 	 REQUISITOS MINIMOS 

Educación 
• Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. !' 
~."'I~&tudios de especialización en Epldemiologia o Estudios de Maestría en Epidemlologia. 

http:reajustes.de
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Experiencia 
• Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargcs similares, 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Liderazgo, 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la loma de der:isi, mes, 
o valores: Solidaridad y honradez, 

JI 
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1. FUNCiÓN BÁSICA 
· Supervisar y evaluar la ejecución de :"5 ac!ividades técnico-normativas relacionadas con la Inteligencia I 

Sanitaria, así como brindar asistencia técnica especializada, 

2. RELACIONES 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende de: Directoria Ejecl tivI' ce Inteligencia Sanitaria, 

Supervisa Directamente al: 	EspecIalista en Epidemiologia II 

Especialista en Salud Pública 11 


Coordina con: 	Directivos, Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y 
Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, 
en temas de su ámbito funcional 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	 Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Re(¡lonales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen, 

3, 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Reemplazar o representar al Direclorla Ejecutivo por delegación expresa, 

4, FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Proponer normas, protocolos, pioéedimientos sobre la situación de salud, la investigación y la 

evaluación y monltoreo de intervenCiO~,.s. 
b) Elaborar informes de evaluación de actividades del plan de trabajo de Análisis de Situación de 

Salud, Investigación y Evaluación y Monitoreo, 
e) Participar en el plan de trabajo y estrategias de la Direccló" Ejecutiva. 
d) Conducir el proceso de desarrollo de nuevas metodologías que mejoren ·el Análisis de Situación de 

Salud en sus diferentes niveles, 
e) Revisar los procesas y metodologías, para la IntelIgencia Sanitaria y ,je Análisis de Situación de 

Salud - ASIS. 
f) Diseílar los documentos normativos sobre los p;,),;eso:, de Análisis de Situación de Salud y 

Evaluación y Monlloreo, 
g) Asesorar a los grupos temáticos,' sobre el Análisis de 1:'1 Situación de Salud, Investigación y la 

Evaluación y monitoreo de intervenGÍones, 
h) Conducir, monltorear, supervisar' y evaluar el Análisis de la Siluación de Salud a nivel nacional y 

regional.
il Plamflcar el diseiío, elaboración y publicación de docJmemos técnicos informativas sobre la 

situación de salud a nivel nacior,al y regional. 
j) Participar en reuniones técnicas I)ara la obtención de datos parél el Análisis de Situación de Salud 

ASIS con proveedores de informadón en el Ministerio de Salu(, EsSALUD, Sanidad, Privados, así 
como con proveedores de otros sectores. 

k) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Inlernas y Reglamento Interno de Trabajo. 
1) t>.lantener permanentemente intorenado a su superior Inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado, 
ní) Las demás funciones que le asigne el Directoria Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria. 

5. 	 REQ/JISlrOS r.níNIMOS 
Educáción 
• Titulo ProfeSIonal Universitario en Ciencias de la Salud, y 
• Estudios de especialización en Epidemiología o Estudias de Maestrla en Epidemiología, 
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Experiencia 
• Cinco (5) allos de experiencia desempeñando funciones en cargo,; similares 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Manejo de Herramientas informáticas. 
• Liderazgo. 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decísion,¡s. 
• t:tica y valores: Solidaridad y honradez. 

ELABORADO POR REVISADO POR 
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• UNIDAD ORGANICA: DIRECCiÓN DE INTELIGENCIA SA';:'ll"ARIA Equipo de Análisis de Situa 'ó de 
f.---.. Salud " el n 

'CA~~() CLASIFICADO: Especialista en Epidemiologia II~"~_",, I N' DE CARGos[wCAPl 
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO 01121025 -.l.. 01 901. 
1. 	 FUNCION BASICA "1 

Monitorear, asesorar y evaluar las actividades desarrolladas er, el Ar,álisis de Situación de Salud· ASIS 

2. 	 RELACIONES 
2.1 Relaciones Inlernas: 

Depende de: Supervisor 11 

Supervisa Directamente al. Ninguna 

Coordina con: 	Ejecutivos, Profesionales y personal de apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas 
de su ámbi!o de JuncionaL 

QJ\ 2.2 Relaciones Externas: 
Coordina con: Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 

Gobiernos Regi'JnaieS y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen, 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna, 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) Elaborar informes de evaluación de actividades del plan de trabajo, 
b) Desarrollar las Metodologías E"t¡¡dísticas y Epidemiológicas para la elaboración del Análisis de la 

Situación de Salud y la inteligenci'l sanitaria, 
e) DesarrOllar nuevas herramientas de análisis espacial. de seri ~s de tiempo, estimaciones y 

proyecciones a través de modelos matemáticos deterministicos, 
d) Desarrollar los documentos normativos sobre los procesos de Análisis de Situación de Salud y 

Evaluación y Monitoreo, ' 
e) Brindar asislencia técnica sobre temas de la especialidad el el área de su compelencia, 
f) Emitir opinión y absolver consulta!, relacionadas a actividades de AnáliSIS de Situación de Salud, 
g)' Difundir las metodologías para 1" elaboración de 103 modelos causales de las principales 

enfermedades prevalentes del paí5, 
h) Difundir las herramientas para Análisis EpidemiológicCl basado en resultados; con énfasis en 

bioestadistica, inteligencia sanitana, moniloreó y evaluación, 
i) Participar en el proceso de supervisión de AnáliSIS de Situación de Salud a nivel regional. 
j) Identificar, organizar, analizar y hacer seguimiento a las luentes y usos de los Análisis de Situación 

de Salud· ASIS de las respectiva" Direcciones Regional<~s de Salud· DIRESAS, 
k) Administrar las bases de datos en salud, relacionadas cen la información de morbilidad, mortalidad 

y de los determinantes de la salud (ENDES, ENAHO), 
1) Mantener actualizado la metadata de las bases de datos que sean de interés para el análisis de 

situación de salud, 
m) ,Planificar, organizar y coordinar t'llleres macro regionales en el rubro de Análisis de la Situa,;ión de 

Salud· ASIS y Monitoreo y Evaluación en los niveles regionales, 
n) Elaborar informes de análisis e interpretar los datos, cuadros estadí! ticos. inFormes cuantitalívos 

que permitan el Monitoreo y EV¡lluación de las Intef'enciones Sanitarias, 
o) Revisar los estudios de evaluación de las diversas intervenciones que reperculen en el estado de 

salud del pais, 
.p) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Inlernas y Reglamento Interno de Trabajo. 
q) Mantener permanentemenle informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado, 
r) Las demás funciones que le <lsiº~,e el Supervisorla 1\ - Equipo de Anilli~is de Situación de Salud, 

,_._~.._--
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5< REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 
• Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, y 
• Estudios de especialización en Epidemiología o Estudios de Maestrla en Epidemlologla< 

Experiencia 
• Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares< 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Capacidad analítica y organizatíva< 
• Capacidad para trabajar en equipo< 
• Ética yvalores: Solidaridad y honradez< 

(r'-:;"", 
-t~, .-::= 



.. Pág.4l de48 MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN ~ 
.' 1.': !~,':!:.','~:.!¡.! .:.~~ ~'~~ 	 GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA Versión: "'.0 
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1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Monitorear, asesorar y evaluar la factibilidad técnica y económica de los proyectos de investigación 
epidemiológica presentados en la Dirección de Inteligencia Sanitaria. 

2. 	 RELACIONES 
2.1 	Relaciones Internas: 


Depende de: Supervisor 11 


Supervisa Directamente a: Ningur,a. 

Coordina con: 	 Ejecutivos. Prof6sionales y personal ::le apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos O ,sconcentrados, en temas 
de su ámbito d" funcional. " 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: Directivos y Profesionales de C:I'ganismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás InslitL'ciones Públicas y Privadas. que se le 
encarguen. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna. 

4.. FUNCIONES ESPECíFICAS 
al 	Evaluar la factibilidad técnicl )' económica de los proyectm; de Investigación Epidemiológica 

presentados por las Direcciones Regionales de Salud - I)IRE;3AS y las Direcciones de Salud -
DISAs. 

b) 	 SjpelVisar que los proyectos d~ Investigación Epidemiológica cumplan con la aplicación a los 
sujetos de investigación, los prir:':ipios étícos univ"rsal'ls y los compromisos asumidos en el 
consentimiento informado. 

cl Asesorar a los miembros de la Hed Nacional de Epidemiología para aplicar los proyectos de 
Investigación Epidemiológica al Comlt6 de Ética. 

"1f d) Brindar asistencia técnica y alJ;.olver consultas relacionadas a actividades de Investigación
\ Epidemiológica y otras relacionadas al área de su competencia., 

el Recepcionar los proyectos de Investigación Epidemioló9ica que aplican al Comité de Ética de 
investigación. 

f) Mantener actualizados los archivos de proyectos de Investigación Epidemiológica. los informes y las 
bases de datos de los proyectos Je.investigación. 

g) Realizar la revisión administrativa de los proyectos de Investigación Epidemiológica enviados al 
Comité de Ética. 

h) Elaborar informes técnicos de evaluación de las aClividade" establecidas en el Plan de Trabajo. 
i) Velar que las decisiones del Comité de Ética no sean interferidas por los funcionarios del Ministerio 

de Salud u otras instituciones 
j) Cumplir con las Normas. Procedimi'lntos, Disposiciones tnternas y Reglamento Interno de Trabajo 
k) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 
1) Las demás funciones que le aSl9ne el Supervisorla 11 - Equipo de Anátisis de Situación de Salud. 

REQUISITOS MíNIMOS 

Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, \' 

. Estudios de Maestría en Epidemiología o Estudios de Salud \'Úbtica. 
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Experiencia 
• 	 Cinco (5) años de experiencia de3ell1peñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• 	 Capacidad analitica y organizaliva. 
• 	 Capacidad para trabajar en equipo, 

Élica y valores: Solidaridad y honradez, 

,q, '''''''<1'1/" G, 
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1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades técnico-normativas relacionadas con el desarrollo 
de capacidades entrenamiento especializado en epidemiol,)gia y de desarrollo de sistemas de 
información sanitaria, asi como brindar asistencia técnica espe,:iahzada. 

2, RELACIONES 
2.1 Relaciones Internas: 

Oepende de: Directoria Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria. 

Supervisa Directamente al: E:sp"ci,3Iista en Epidemiotogia It 

Esp",cialista en Salud Públic 3 11 

Asistente Profesionat t 

Técnico/a Administrativo 11 

J\uxó'iar Administrativo 


Coordina con: 	Directivos, Ejecutivos, Profesionales y persor,al de apoyo de los Órganos y 
Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y ce sus Órganos Desconcentrados, 
en temas de su ámbito funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: 	 Directivos y Profesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen. 

3, 	 ATRIBUCIONES OEL CARGO 
• 	 Reemplazara representar al Directoria Ejecutivo por dedegación expresa. 

4. 	FUNCIONES ESPECíFICAS 

'a)' Supervisar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas al desarrollo de capacidades y de 
entrenamiento especializado en epidemiología y de desarrollo de sistemas de información sanitaria. 


efe,.
, ' , b) Proponer normas, procedimientos y protocolos en temas de desarro'lo de los programas de([., ~ 
capacitación y entrenamiento espElcialízado en epidemiología y de desarrollo de sistemas de 
información sanitaria. 

c) Participar en la elaboración del plnn de trabajo y del presup'Jesto de la Dirección Ejecutiva. 
d) Supervisar y evaluar a los profesiL'~ales los producto, aSignados acorde "1 plan de trabajo. 
e) Revisar los procesos y metodolo!)ias de competenci<.. relacionadas con el área funcional a cargo. 
f) Revisar, analizar y evaluar los documentos producidos por el personal profesional y técnicos a su 

cargo. 
g) Convocar a reuniones técnicas a fin de alcanzar logros concretos establecidos en el Plan de Trabajo. 
h) Organizar y coordinar la Reunión Nacional de Epidemiología - RENACE, en el campo de 

com petencia. 
i) 	 Participar en reuniones técnicas convocadas por las Dimcciones del Ministerio de Salud u otros 

sectores. 
Emitir informes ylo opiniones I§cric¡¡s, para la Dirección Ejecutiva o Dirección General. 
Cumplir con las Normas, Procedimiéntos, Disposiciones Intmnas y Reglamento Interno de Trabajo. 
Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
d ".arrollado. 

m) Las demás funciones que le asiglle el Directoria Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria. 

5. REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 
• 	 . Titulo Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, y 
• Estudios de i i 	 I o Estudios de 
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Experiencia 
• Cinco (5) años de experiencia desempeñando funciones en cargos similares. 

Capacidad, habilidades y aptitudes 
• Manejo de Herramientas informátitas. 
• Liderazgo. 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisione,;. 
• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 

«)0ÓD(~~i
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1. 

2. 

3. 

4. 

o DEL CARGO CLASIFICADO: 
FUN~10N BASICA --.--.---.-.-----"...:...:.=-=:---..L---..:..L---~_~=_ _I 

Monitorear, asesorar y evaluar las actividades desarrolladas por el área Técnica de Desarrollo y 
fortalecimiento institucional. 

RELACIONES 
2.1 	Relaciones Internas: 

Depende del: Supervisor 11 

Supervisa Directamente a: Nins·una. 

. Coordina con: Ejecutivos, Profesionales y persollal ele apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas del Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados. en temas 
de su ámbito funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina con: Directivos y Profesionales de Organisl1os Públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le 
encarguen. 

ATRIBUCIONES OEL CARGO 
• Ninguna. 

FUNCIONES ESPECiFICAS: 

a) Participar en la elaboración del plan de trabajo y de las estrategias de la Dirección General. 

b) Elaborar informes de evaluación de actividades del plan de trabajo. 

e) Elaborar propuestas de normas, protocolos, procedimientos para el desarrollo de capacidades y de 


entrenamiento espeCializado en epidemiologia y de desarrollo de sistemas de información 
sanitaria 

d) 	 Brindar asistencia técnica en las actividades relacionadas al d'3sarrollo de capacidades y de 
entrenamiento especíalizad0 en' epidemiología y de desarrollo de sistemas de información 
sanitaria. , 

e) Participar en la elaboración del ,)rE!SUpuesto de la Dirección Ejecutiva. 

f¡ Supervisar y evaluar a los profesionales y técnicos los ¡:·roductos asignados acorde al plan de 


trabajo. 

g) Revisar los procesos y metodologías de competencia relacionadas con al área técnica a cargo. 

h) Emitir informes y/o opiniones técnicas, para la Dirección Sectorial. 

i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Interna, y Reglamento Interno de Trabaja. 

j) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 


desarrollado, 

k) Las demás funciones que le asigne el Supervisor/a 11 - Equipo de Inteligencia Sanitaria. 


REQUISITOS MiNIMOS 
Educación 
• 	 Titulo Profesional Universílarioer. Ciencias de la Salud, y 
• 	 Esludios de especialización en epidemiologia de campo, relacionada a las funciones no menor de 

.un año. 

, CincO (5) años de experiencia desempeñando funciones en caIgas similares. 

~ ~.,::~;;:C¡lpacidad, habilidades y aptitudes 
• Capacidad analítica y organizativ,1. 
• 	 Capacidad para trabajar en eqUIpo. 
• 	 Ética y valores: Solidaridad y honradez, 
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1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Asistir en las actividades especializadas relacionadas con la Inleligencia Sanitaria. 

2. 	 RELACIONES 
2.1 	Relaciones Internas: 


Depende det: Supervisor II 


Supervisa Directamente al: Nin(luna. 

Coordina con: Ejecutivos, Profe:;ionales y personal ele apoyo de los Órganos y Unidades 
Orgánicas dd Ministerio de Salud y de sus Órganos Desconcentrados, en temas 
de su ámbito de funcional. 

2.2 Relaciones Externas: 

Coordina 	 con: Directivos 
Gobiernos 
encarguen. 

3. 	 ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• 	 Ninguna 

4. 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

y Pcofesionales de Organismos Públicos del Ministerio de Salud, 
Regionales y demás Instituciones Públicas y Privadas, que se le 

a) Apoyar en la programación y evaluación de actividades administrativas. 

b) Proporcionar apoyo en el desarrotlo de estudios e in'¡estigaciones sobre normas técnicas y 


administrativas. 
c) Apoyar en la formulación de normas y estrategias. 
d) Elaborar informes de análisis e intel'pretar los datos, cuadros estadisticos, informes cuantitativos de 

las actividades que realiza la Dirección de Inteligencia Sanitaria. 
e) Integrar comisiones o grupos téCilicos de coordinación para la I)romulgación de normas técnicas y/o 

administrativas que.reallza la Dirección de Inteligencia Sólnitaria 
f) Coordinar y ejecutar actividades especializadas técnicas 1) administrativas, siguiendo instrucciones 

generales. 
g) Evaluar los expedientes técnicos relacionados con las func.iones de su cor"petencia. 
h) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas a actividades de 

naturaleza técnica sanitaria o administrativa. 
i) Cumplir con las Normas, Procedilni,mtos, Disposiciones Internas y Regl.3mento Interno de Trabajo. 
D . Mantener permanentemente infmOlado a su superior inmediato sotre las actividades que ha 

desarrollado. 

k) Las demás funciones que le asigne el Supervisorla 11- Equipo de Inteligencia Sanitaria . 


. REQUtStTOS MíNtMOS 

Educación 
• 	 Grado de Bachilter Universitario Ciencias Sociales, Cienci2s de la Salud o carreras afines 

relacionados con la especialidad. 

Experiencia 
• 	 Tres (3) años de experiencia deserTlpeñando funciones en Cargüs similares. 

Capa cidad, habilidades y aptitude" 
• 	 Capacidad para trabajar en equipo. 
• 	 . Habilidad para recopilar, analizar y procesar información. 
• 	 Ética y valores'. Solidaridad y honradez. 
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1. FUNCiÓN BÁSICA 
Ejecutar actividades de apoyo administrativo en la Dirección de Inteligencia Sanitaria. 

2, RELACIONES 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende del: Supervisor II 

Supervisa Directamente al: Nir'Juna 

Coordina con: Personal de apoyo de los Órganos y Unic'ades Organicas del Ministerio de Salud y 
Órganos Desconcentrados, que se le encarguen. 

2,2 Relaciones Externas: 

Ninguna. 


3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 
a) Ejecutar actividades administrativas de apoyo a la Dirección. 
b) Recepcionar y clasificar la documentación para su distribución. 
c) Recopilar y consolidar la informacl jn proveniente de la Dirección Ejecutiva. 
d) Recopilar información administrativa que se le encargue. 
e) Establecer la relación de documontos remitida al archi'lo de la Dirección por disposición de la 

Dirección Ejecutiva. 
f) Distribuir materiales y útiles ,le escritorio al personal de la Dirección Ejecutiva. 
g) Custodiarlos materiales, equipos y otros enseres a su cargo. 
h) Apoyar las acciones protocolares y participar en la programación de actividades del sistema 

administrativo de la Dirección E:".;u!iva. 
i) Cumplír con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo, 
n Mantener permanentemenle informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado, 
,:-1:., 1,' k) Las demás funciones que le asigne el Supervisorla 11 - Equipo de Inteligencia Sanitaria . 

5, REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 
• Títuto Técnico de Instituto Superior o Estudios universitarios en Administración o similar. 

Experiencia 
• Tres (3) años de experiencia desempeñando funciones en Cargos similares. 

Capa.:idad, habilidades y aptitudes 

De análisis en gestión administrativa, 

Para desarrollar y resolver problemas de procedimientos administrativos. 

Voluntad de servicio y honestidad. 

Capacidad para trabalar en equi~o. 


• Ética y valores: Solidaridad y honradez. 
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1. FUNCiÓN BÁSICA 

Apoyar en las actividades administrativas de la dirección. 


2. RELACIONES DEL CARGO 
2.1 Relaciones Internas: 

Depende de: Supervisarla 11 

Supervisa Directamente al: Nmguna 

Coordina con: Personal de apoyó de los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio de Salud y 
Órganos Desconcentrados, que se le en"arguen. 

2.2 .Relaciones Externas: . <l. >¡ 
Ninguna. 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
• Ninguna. 

4. FUNCIONES ESPECíFICAS 
al Coordinar con el personal de limpieza y seguridad las acciones necesarias a fin de salvaguardar el 

orden y limpieza de los ambientes de la Dirección de Inteligencia Sanitaria. 
bl Apoyar en las actividades relacionadas con el archivo de documentos por indicación del Director 

Ejecutivo de Inteligencia Sanitaria. 
el Apoyar en la distribución de documentación. 
d) Efectuar la reproducción de copias fotostáticas. 
e) Apoyar en el control de los bienlls y equipos asignados a 1" Dirección Ejecutiva. 
f) Apoyar en el mantenimiento de Ie·s bienes y equipos asignados a la Dirección Ejecutiva. 
gl Custodiar la limpieza y óptimas condiciones de los ambilmtes, muebles, equipos, materiales, asi 

como controlar el flujo de personal <tue ingresa y sale de la Direcciórl. 
h) Cumplír con las Normas, Procedimi"r.1os, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de Trabajo. 
i) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 

desarrollado. 

Las demás funciones que le asig,le el Supervisorla 11 - E~ui~·o de Inteligencia Sanilaria. 
C' j) 

5. 	 REQUISITOS MíNIMOS 

Educación 

• Estudios secundarios conctuidos. 

Experiencia 
• Tres (3) años de experiencia des'lmpe~ando funciones en Cargos similares. 

Ca:paciclad. habilidades y aptitudes 

y valores: Solidaridad y hc.nradez. 
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CAPITULO 1: OBJETIVO Y ALCANCE 

1.1. 	 OBJETIVO 

El Manual de Organización y Funciones de la Oficina General de Planeami,:!nto y 

Presupuesto, es un documento técnico normativo de gestión, que tiene los 

siguientes objetivos: 

1.1.1 	 Definir y establ'"cer las responsabilidades, atribuciones, funciones, 

relaciones internas V externas y los requisitos de los cargos establecidos 

en el Cuadro para Asignación de Personal. 

1.1,2 	 Facilitar el desarrollo de las funcionm: operativas 'y administrativas, así 

como la coordinación y comunicación entre sus integrantes, eliminando 

duplicidad de esfllerzos, confusión e incertidumbr'3 para el cumplimiento 

de las funciones ¡,siGlnadas a los cargos, 

1,1,3 	 Servir como instrumento de comunicación e información para entrenar, 

capacitar y orientar permanentemente al personal, 

1,1.4 Establecer las bases para el sistema de control interno y facilitar el control 

de las funciones delegadas, 

1.2. 	ALCANCE 

El contenido del presente Manual de Organización y Funciones, es de aplicación 

obligatoria a quienes desempeñan las funciones de los cargos que conforman el 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 

VIGENCI/,ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO PCR MODIFICACION 

I 
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CAPITULO 11: BASE LEGAL 

}> Ley N° 27657 - Ley del Ministerio de Salud, 

:;. Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

:;., Ley N° 28522 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 

Centro Nacional de f'la,leamiento Estratégico (CEPLAN), 

:;. Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público, 

}> Decreto Supremo N° 013-2002-SA. - Aprueba el Reglamento de la Ley N° 27657

Ley del Ministerio de Salud, 

'}> Decreto Supremo N" 005-90-PCM - Re~lamento de la Ley de Carrera 

Administrativa 

:;. , Decreto Supremo N° 023:"'2005-SA - Aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio' de Salud, modificado por los D,S, N° 007-2006-SA, D,S. 

N° 023-2006-SA, O.S. N° 001-2007-SA, 0.8, N° 011-2008-AS y D,S N° 003

2010-SA. 

:;. 	 Resolución Suprema N° 013-2010-SA - Aprueba el Cuadro para Asignación de 

Personal del Ministerio de Salud, modificado por Re:¡olución Ministerial N° 708

20101MINSA, 

:;. 	 Resolución Ministerial N° 603-20061MINSA - Aprueba la Directivá N° 007
! 

, MINSAlOGPP,V,02: .Directiva para la Form'jlación de Documentos Técnicos 

Normativos de Gestión Institucional, modificado por Resolución Ministerial N° 

809-2006/MINSA, ResoluGÍón Ministerial N" 20!'i-2009IMINSA y Resolución 

Ministerial N° 317-2009IMINSA. 

:;. Resolución Ministerial N" 198-20091MINSÁ - Autoriza conformar la Unidad 

¡;~~~~~tJl\ncional de Estudios Económicos en Salud en la Oficina General de 

(~kf,1."~jj<~~aneámiento y , " 
'-':~,~~ ~.::;:,;;'" 	 . 

, , 

;,:\, 
, 

~\ 

~ .-- ----- --i 

~-~...,.....,..,..~ .._--
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CAPITULO 111: CRITERIOS DEL DISEÑO 

Los siguientes criterios sirven de base para la formulación del presente Manual de 
Organización y Funciones y se tbmarán en cuenta para su actualización: 

. 

3.1 	 Eficacia y Eficiencia 
La eficacia expresada como la capacidad de lo~; directivos y servidores para alcanzar 
metas y resultados planificados. por lo que las funciones deben distribuirse 
adecuadamente aprovechando al máximo los recursos disponibles; asimismo deben 
permitir la evaluación de los resultados y orientarlos hé.cia el logro de los objetivos 
funcionales . 

. La eficiencia está referida a producir el máximo r€'sultado con el minimo de recursos, 
(materiales, energia, tiempo, etc.). Se busca la ma:lor eficiencia en la utilización de los 
recursos, por lo tanto debE! eliminarse dupliciclad o superposición de funciones y 
atribuciones entre funcionari03 y servidores. 

3.2. 	Racionalidad 
Las funciones deben diseñarse o rediseñarse en forma racional, con el fin de obtener el 
máximo de efectividad con el menor costo posible. 

3.3 	 Unidad de Mando 

Todo cargo dependerá jerárquicamente de un solo "uperior. 


3.4 	 Autoridad y responsabilidad 
Se debe establecer con claridad las líneas de autoridad, asi como los niveles de mando y 
responsabilidad funcional, da modo que permita a los directivos delegar autoridad en el 
nivel inmediato. 

Las responsabilidades deben ,;;er claramente definidas, para que no exista el riesgo que 
(]]) pueda ser evadida o excedida por algún funcionario o servidor. 

,. 
La delegación de la autoridad clebe tener un medio efectivo de control, para establecer el 
cumplimiento de las funcionas y tareas asignadas. Por su parte, todo empleado debe 
estar obligado a informar a su superior sobre las actividades ejewtadas y los resultados 
obtenidos, en función a lo planil'icado. 

® 
!. ~p"'orl\F""carrero G. 

. 

MODIFICACION VIGENCIA. ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO PCR ._... I-
I 
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CAPITULO 111: CRITERIOS DEL DISEÑO (continuación) 

3.5 	 Segregación de Funciones 

Las funciones deben ser definidas y limitadas de modo que exista independencia y 
separación entre funciones in':'Jmpatibles (autorización, ejecución, registro, custodia de 
fondos, valores, etc.). debiendc, estos distribuirse entre varios cargos a fin de evitar que 
.estas funciones incompatibles se concentren en m:2nOS de una sola persona o unidad 
orgánica, ya que existiria el riesgo de incurrirse en errores, despilfarros, actos irregulares 
o ilícitos. 

3,6 Sistematización 

Las funciones y tareas son parte integrante de sistemas definidos, y se interrelacionan 
con los procesos, sub procesos ó procedimientos. En tal sentido deben tener un fin, es 
decir definirse en base al cumplimiento de objetivos funcionales orientados a la 
satisfacción del usuario y estar interrelacionados entre sí. 

3,7 Trabajo en Equipo 

La conformación de equipos ,:le trabajo, permile simplificar y flex bilizar la organización, 
achicando y agilizando la cadena de mande y facilitando la ubicación de personal 
profesional en esos niveles, diBminuyendo de esta forma los costos debido a que se 
requerirá menos cargos jefa:lurales, asimismo permite comunicaciones directas, 
reduciendo las formalidades burocráticas. 

3,8 Mejoramiento Continuo 

Actividad recurrente a fin de optimizar la capacidad de 1" organización que le permita 
'satisfacer permanentemente 1 ..5 necesidades de BUS usuarios externos e internos; 
. debido a que las organizaciones se vuelven obsolelas o están en continuo cambio e 
innovación. 

3,9 	 Planeamiento y actualización del Manual de Organización y Funciones 

La organización debe responder a objetivos definidos en el proceso de Planeamiento 
E}tratégico que le permita el LI'iO racional de los recursos materiales y financieros; asi 
como del potencial humano. 

La organización es dinámica en tal sentido el MOF debe ser actualizado, en razón a la 
ejecución de nuevas funcione¡¡ o reasignaciones funcionales, buscando el equilibrio, 
flexibilidad y capacidad de de~arrol1o entre los miembros de la unidad orgánica . 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR MODlFICACION VIGENCIA .~~~~~4~~·~~~~~ 
I 
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CAPITULO IV: 	 ESTRUCTURA ORGANICA, ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y .'1 

FUNCIONAL :'J 
,',< 
.' 

4.1 Estructura Orgánica: 

. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es el órgal10 de asesoramiento del 

Ministerio de Salud en mate,!s de planeamiento, or9snización, financiamiento y 

proyectos de inversión 


La Oficina General de Planeami,¡nt J )1 Presupuesto tiene la siguiente estructura orgánica: 	 ~l 
,; 1 

a) Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional . ¡ 
b) Oficina de Organización . I 
c) 01 icina de Presupuesto ¡
d) Oficina de Proyectos de Inversión 

a) Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional 
I 

Es la· unidad orgánica encarg;3(ja de lograr el compromiso y participación de los I~ I 

integrantes del Sector Salud en el planeamiento Estratégico sectorial e institucional, " 

la conciliación y evaluación de planes y programas en relación a la misión, objetivos, 
metas y estrategias, asi como al grado de concordancia de las metas físícas y ,>1 
presupuestarias . 

. También es responsable de proponer el diseño, rediseño y mejoramíento continuo 

.del proceso de planeamíento yde establecer criteri·Js de aplicación y control de 


tarifas de los servicios de salud, 

1 

1.1
b) Oficina de Organización r! 

Es la unidad orgánica encárgada de establecer los linaamientos y asistencia técnica 
para el (re) diseño de los siste,l13s de organización de las dependencias del MINSA 

¡ Ien concordancia a 	misión y objetivos institucionales del sector; así como a las 
.~ ~disposiCiones legales que r¡¡gulan sus actividades, dando conformidad a los l,

documentos de gestión institucional emitidas por las citadas dependencias, 
Es responsable de (re) diseña,· los sistemas de orgélniZ3ción de la Alta dirección del 
Ministerio de Salud, 

el Oficina de Presupuesto 

responsable del asesoramiento técnico y evaluación en materia presupuestal a 


las unidades ejecutoras que conforman el pliego del Ministerio de Salud, asi como 

de las coordinaciones técnicas con el ente rector del Sistema Nacional de 

Presupuesto para la gestión oportuna de la asignaciórl de los recursos públicos. 


d) Oficina de Proyectos de Inver~;ión 

.Es la unidad orgánica encarg"dGI de establecer los objetivos y metas estratégicas de 

k§ír;~g)1.~rsión sectoríal y de evaluar la viabilidad de los proyectos de inversión, asi como 


(;:i;;;~:,:~,l~liI1pacto logrado por los proyeGtos en la fase de po~\-Inverslon, 


I.·~\ f{."5sS,r~sponsable de proponer 1,1 diseño, rediseño y mejorami"nto continuo del 

\: ,~":1í,,º9éso de Inversión en salud.""""=,, 


",:,,~!!:~"~,> 	 

,1 
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CAPITULO IV: 	 ESTRUCTURA ORGANICA, ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL (continuación) 

4.1 Estructura Orgánica: 

DESPACHO 

VICEMINISTERIAL 


OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO[ 	 ]y PRESUPUESTO 

) 	 I I I I 
Oficina deOficina de Oficina de OficIna di;>

Planea miento y 	 Proyectos de 
Organlu cíón Presupues;]Gestión InslihlClOoal 	 IQ '--__Inv_e_rs_ió_n_--' 

4.2 Organigrama Estructural: 
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CAPITULO IV: 	 ESTRUCTURA ORGANrCA, ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL (continuación) 

4.3 Organigrama Funcional de Cargo" 

Direclor/a Ejecutivo de 
Planeamienlo 'i 

Gestión Institucional 

L 

r" Aslslenle
I Adm\rustrativo I 
~.._-_...~ 

-;;¡rectOrla General de 
Planeamiento y 

[ Presupuesto 

EJt:tut.vl1la Adjuntola I 

---, 
OlrectorIa EjecutIvo de : i Dhectorla Ejecutivo de 

Organización ! Presupuesto 

'-----,--- 

;~E~¡M;~~~ 
O'Garuncíón !JI 

ESP(¡Clll!ista itn 
Prli'sujlueslo m 

Asistente Proh.sioflall 

Asístenh EJecntiv(.¡ I 

DirectorIa Ejecutivo de 

Proyectos e Inversión 


Asistenta 
Administrativo jj 

Asislomte 
Adminlstrali,.o I 

-

¡¡ 

n,ELABORADO POR I REVISADO POR ¡,PROBADO POR 1 MODIFIGACION I ViGENCU. 
.: 

I 	 i 
1 
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. 
CAPITULO V: CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 

CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACiÓN 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
Directoria General 01109003 
Ejecutivo/a Adjunto/a I 01109003 
Coordinador/a Técnico/a 01109004 
Técnico/a Administrativo II 01109006 _. 
OFICINA DE PLANEAMIENTO y GESTiÓN INSTITUCIONAL 
Direclur/a Ejecutivo 
Coordinador/a Técnico/a.~l'~,) Especiali>ta en Planeamienlo 111· 
Asislente Administralivo I 
Técnico/a Administrativo 11 
OFICINA DE ORGANIZACiÓN 
Directoria Ejecutivo 
Coordinador/a Técnico/a 
Especialista en Organización 111 
Asistente Administrativo I 
OFICINA DE PRESUPUESTO 
Directoria Ejecutivo 
Coordinador/a Técnico/a 
Coordinador/a 
Especialista en Presupuesto 111 

Asistente Profesional I 
Asistente Ejecutivo I 

_. 

. 

-

OFICINA DE PROYECTOS DE INVEF',SIÓ~J
--,

Direclor/a Ejecutivo 
Coordinador/a Técnico/a 
Cciordinador/a 
Especialista en Inversión Pública 111 
Asistente Administrativo 11 
Asislente Adminislrativo I 

01109013 
01109014 I 
01109015 I 
01109016 
01109016 

01109023 
01109024 
01109025 
01109026 

01109033 
01109034 
01109034 
01109035 
01109035 
01109036 

01109043 
01109044 
01109044 
01109045 
01109046 
01109046 

Sp·DS 
SP-DS 
SP-EJ 
SP-AP 

SP-DS 
Sp·EJ 
Sp·ES 
Sp·AP 
SP·AP 

Sp·DS 
SP-EJ 
SP-ES 
SP-AP 

SP-DS 
Sp·EJ 
Sp·EJ 
SP·ES 
Sp·ES 
Sp·AP 

SP·DS 
Sp·EJ· 
Sp·EJ 

SP·ES 
SP·AP 
SP·AP 

TOTAL 

1 
1 
1 
1 

1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
2 
4 
2 
1 
1 

1 
1 
2 
2 
1 
1 

SITUACION 

DEL 


CARGO 

O P 

1 
1 

1 
1 

1 

2 

1 

1 

1 


1 

1 

1 

1 


1 

2 

4 

2 

1 

1 


1 

1 

2 

2 

1 


. 1 

,.;,., ", ,J ,0.'é11:

\:!:i~ ;;?}?-:. 

=:. 

/~~IJr, 

. \. ,lo , C:,{~~'''"~'V ®
~~~~:''j. ~, .. ~.o ~~. 
\p, '. '~,fl ,,. .,

,,"IIoc, "ro u.'~~SCiil;:¡U~
"'-'-_.-'" 
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CAPITULO VI: DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 
,i 

6.1 OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

,
l': 

" 

~'j 

APROBADO POR MODIFIG/l.CION VIGENCIAIOLABORADO POR REVISADO POR ", 
l· '·· 
J, 
'1 , 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina General de Planeamientc, y Presupuesto 
NUMERO 

CARGO.C LASIFICADO: Directoria General 
N° 

CARGO 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109003 1 118 

1 	 '. FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de conducir la formulación de politicas, objetivos, el establecimiento de los 
planes y presupuesto del Ministerio de Salud, del diseño organizacional y de la programación y 

. evaluación de los proyectos dE, inversión del Sector Salud. 

2 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

a) Depende del Viceministro 
bl Supervisa Directamente: Directoria Ejecutivo de Planeamiento y Gestión Institucional 

. Director Ejecutivo dio Organización. 
Director Ejecutivo de Presupuesto. 
Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión. 
Ejecutivo/a Adjunto/a I 
Coordinador/a T écnico/a 
Técnico Admir¡;stratívo 11 

cl 	 Mantiene relaciones dE' coordinación con los Directores Generales de las 
dependencias y órganos desconcentrados del Ministerio de Salud. en asuntos que 
competen a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

2.2 EXTERNAS 
Mantiene relaciones de coordinación con los fundonarios de los Organismos Públicos 
Descentralizados y entidad"s públicas y privadas, en a~;untos que competen a la Oficina 
General de Planeamient) y Presupuesto 

3 ATRIBUCIONES 
a) Representar al Ministerio de Salud, cuando le encomiende la Alta Dirección. 
h) Aprobar los indicadores de gHstión del Ministerio de Salud y órganos desconcentrados 
cl Aprobar técnicamente los documentos técnicos normativos de gestión Institucional 
d) Autorizar las modificaciones de los Presupueste, Analítico Institucional del pliego 011

. Ministerio de Salud 
e) Aprobar los documentos de gestión institucional dE' su competencia 

. f) . Autorizar la viabilidad de los proyectos de inversión 
g) Sustentar ante el Ministerio de Economía y Finanzas, el presupuesto del Ministerio de 

Salud y de las entidades que conforman el Pliego 011. 
h) Proponer la contratación, designación, promoción, ascenso, destaque, transferencia o 

reasignación, de su personál, asi como proponer estimulos y sancioneS disciplinarias. 
iX Asignar las funciones del personal que están direclamente a su cargo. 

m~i\¡;r;¡,: , 
/~~;:::~,.,.;;,¿ ~iO"ii'~ . 
I ,_·~t, - "::'''1'--:: .r:H~ -í,.."~ 	 ,:~~.: !iz' JY., ,~"\~
\~~;~ ,;,~~~?? . t { , :~~v );1

''';..:~\:.Y::/ -t;:>..·~rl 
, >J'éSOli\¡..~.:~> 

ELABORADO POR REVISADO por: APROBADOI'~C:'~R:,.__-+__~M~O~D~IF~IC~A~C~I~O~N~-4_V~I~G~E~N~C~I~~ 
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4 FUNCIONES ESPECIFICAS 

De Dirección 

al Planificar, dirigir, organizar, coordinar, controli"r y evaluar las actividades de la Oficina 
General a su cargo e impartir las directivas y disposiciones pertinentes. 

b) Conducir el proceso de planeamiento y de la programación y formulación presupuestal, 
proponiendo a la Alta Dirección.los planes y presupuestos institucionales. 

Normativas 

e) Proponer a la Alta Dirección las disposiciones legal.,s y normas administrativas relativas 
al ámbito de su compelen('ia. 

d) Opinar sobre proyectos, estudios y documentos técnicos que tengan relación con 
actividades de su ámbito de competencia. 

e) iJarticipar en el estudio y detE,rminación de la política general del Ministerio de Salud, 

De Gestión 
'1) 	

/Y , f) Asesorara la Alta Dirección y a los demás órganos del Ministerio de Salud en materia de 
lc,s procesos de planificación, presupuesto, costos, organización e inversiones 

g) Proponer y sustentar ante la Alta Dirección el proy'ecto de Presupuesto del Pliego del 
Ministerio de Salud. 

h) Proponer a la Alta Dirección los modelos de los sistemas organizacionales y de sus 
respectivos documentos de gestión, 

i) Fomentar la creación de grupos técnicos nacionales y comisiones intersectoriales para 
desarrollar y divulgar el proceso de macroeconomia en salud. 

j) 	 Proponer al Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos los contenidos de capacitación 
de los temas que son competencia de la Olicina General de Planeamíento y 
Presupuesto. 

k) Mantener informada a la Alta Dirección sobre la gestión de su Dirección General. 

1) Evaluar la estructura orgánica, objetivos funcionah;s y proGedimientos utilizados en la 
Oficina General de Planeamíento y Presupuesto y tomar acción inmediata para mejorar 
la efectividad y reducir co:,tos. 

m) Aprobar los requerimientos de personal, bienes l' sE,rvicios de la Oficina General a su 
\ cargo, 

n) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

o) Mantener permanentemente informado a ,su superior inmediato sobre las actividades que 
ha desarrollado 

p) Las demás funciones que le asigne el Viceminístro. 

ELA.BORADO POR REVISADO POR APROBADO POR I MOOIFICf,Ci()N VIGENCIA 

I 	 I 
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. 4 REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

a, Titulo Profesional UnivHsitario en Ciencias Económicas u otras carreras afines, 

b, Estudios de Maestria o doctorado en Salud Pública ylo Gerencia de Servicios de 
Salud, 

c, 	 Especialización en Planeamiento Estratégico y Planea miento Operativo del sector 
pÚblico 

4,2 EXPERIENCIA 
al Diez (10) años de experiencia en el desempeño de funciones de Dirección o superior en 

entidades públicas o privadas, de preferencia en el Sector Salud, 

bl Amplia experiencia en planeamiento Estratégico, planea miento operativo y presupuestal 
en entidades públicas ~' privadas, 

/'-1
\~' 	 . 4,3 OTROS: 

al 	 Liderazgo, 

b) 	 Alta competencia profesional 

c) 	 Capacidad analítica y orga,lIzativa, 

d) 	 Capacidad para liderar equipos de trabajos, 

e) 	 Manejo de situaciones criticas, 

f)' 	 Buena capacidad de negociación. 

g) 	 Habilidad para interrelacivnuse. 

· h) 	 Habilidad para tomar decisiones. 

· i) Habilidad para detectar deficiencias y tomar los correctivos apropiados. 

· 
ELABCRADO POR REVISADO POR APROBADO POR i MODIFICACION I VIGENCIAI 

I I-
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UNIDAD ORGANICA: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

NUMERO 


N° DE

CARGO CLASIFICADO: Ejecutivo/a Adjunto/a I 	 CAP 

CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO; 01109003 	 1 I 119-
1 FUNCiÓN BÁSICA 


Es responsable de brindar asesoramiento especializado de carácter técnico administrativo al 

Director General de Planeamiento y Presupuesto, qua le permita tener información confiable 


,y oportuna para la toma de decisiones 


2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

al Depende Directamente de,1 Director General de Planeamiento y Presupuesto. 


b) Mantiene relaciones de coordinación con los funcionarios de las dependencias y de 
los órganos desconcentrados del Ministerio de Salud, en asuntos que le encomiende 
el Director General de Planeamiento y Presupuesto. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación corl lo, funcior.arlos organismos públicos 
descentralizados del MINSA, así como conde las de entidades públicas y privadas, en 
asuntos que le encomiende el Director General de Planeamiento y Presupuesto. 

3 	 ATRIBUCIONES 

Representar al Director General de Planeamiento y Plesup'Jesto en asuntos que le delegue 

expresamente. 


4 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

Normativas 


a. 	 Proponer pautas y polític;l" de planeamien~o, organización, inversiones en salud y 
presupuestarias. 

b. 	 Proponer acciones o medidas preventivas o correctivas sobre temas que competen a las 
actividades de la Oficina General de Planea miento y Presupuesto. 

c.'· 'Evaluar y emitir opinión sol;r~ los proyectos de RI~soluciones Ministeriales, Directivas y 
otras disposiciones legales que involucran a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto. 

De Coordinación 

d: 	 Coordinar con el Director General de Planea miento y Presupuesto la planificación de las 
actividades relacionadas con el logro de los objetivos y metas de la Dirección General. 

./~"[~;;J;;).oordinar la previsión de las actividades que requerirán las reuniones, audiencias, viajes, 
~~l(~?~iq del Director General de Planea miento y Presupuesto y supervisar su ejecución. , 1! • 	 (.,'i'·j ·1"'
\~~,{\ 	 Fi¡:¡;? I:/':¡ . .: 
~~J 	 I! 
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FUNCIONES ESPECIFICAS (cc>ntinuación) 


De G.estíón 


f. 	 Analizar y elaborar informes que le asignan, EJ': ~oordinación con las Oficinas que integran la 
Oficina General de Planearniento y Presupuesto, 

g, Asistir al Director General de Planeamiento y Presupuesto en desarrollo de sus actividades y 
de sus reuniones, ' 

h, Preparar y proporcionar al Din~ctor General de Planeamk:nto y Presupuesto la información 
que requiere para la loma de d'3cisiones 

i 	 Absolver consultas prer;entando alternativas de solución y proyectar respuestas de 
correspondencia que se 1" encarguen expresamente, 

j. 	 Evaluar el funcionamiento de las oficinas que conforman la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, respecto al d,:'sarrollo de los objetivos funciones asignados y recomendar 
acciones para la mejorar de la ¡¡estión 

(T'\1) k. 	 Participar en las comisiones, seminarios y reuniones de coordinación que le delegue o asigne 
\.' " 	 " 

el Director General de Planeamiento y Presupuesto 

l. 	 Evaluar la atención de los e)'p,;dientes que ingresan a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, proponiendo las medidas preventivas y correctivas que optimicen su eíecución, 

m. 	 Cumplir con las Nomnas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo, 

n. 	 Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
desarrollado, 

o, Las demás funciones que le asigne el Director General de Planeamienlo y Presupuesto. 

5 REQUISITOS MíNtMOS 

5,1 EDUCACiÓN 
a) Titulo Profesional Univer,itario en Ciencias de la Salud, Sociales, Económicas, 

Administrativas u otras carreras afines, 

. b) Deseable estudios de E:speclalización en Planeamiento y Presupuesto, Presupuesto, 
Sistemas de Organización y Proyectos de Inversión 

5.2 	 EXPERIENCIA 
Cinco (5) años de e)(periencia en el desempeño do "unciones de asesoria a directivos o 
funcionarios en entidades públicas o privadas a nivel de Dirección o superior, de preferencia 
en el Sector Salud. 

5.3 	OTROS: 

al Capacidad analítica y organizativa, 


b) Capacidad para trabajar en equipo. 


el Capacidad para trabajar bajo presión. 


d) Habilidad para interrelacionarse, 


l0~~'~';;~} Habilidad para tornar dec'siones. 

,.. J. '.';""lf),,' Alto grado de discrecionalidad 


\~~¡t';:éf Manejo de situaciones cr,tic¡;s 

I 
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-
UNIDADORGANICA: Oficina G"'fleral de Planea miente, y Presupuesto 

NUMERO 
N" DE CARGO CLASIFICADO: Coordinador/a Técnico la 	 CAP

CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109004 	 1 120 

1 	 FUNCiÓN BÁSICA 
Promover el desarrollo de una corriente de pensamiwto y práctica de origen institucional y 

, alcance mullisectorial, dirigida al estudio y la aplicación combinada de preceptos económicos 
y salubristas, buscando aumentar la inversión en salud, como estrategia de desarrollo 
económico. 

Obtener, elaborar y proporcionar información sobre los gastos que genera las actividades 
relacionadas con la prestación [le servicios de salud que permita la loma de decisiones 
oportunas para brindar servidmi en términos de efectividad y eficiencia 

2 	 RELACIONES 

2,1 	INTERNAS: 
a) Depende Directamente del Director General de Pianeamiento y Presupuesto, 

b) Mantiene relaciones de coordinación con los funcionarios de las dependencias y de 
los órganos desconcentrados del Ministerio de Salud, en asuntos que le encomiende 
el Director General de Planeamienlo y PresupL,esto, 

2,2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con lo" funcionarios organismos públicos 
descentralizados del MINSA, asi como con de la~; de entidades pÚblicas y privac:as, en 
asuntos que le encomiende el Director General de Planeamient:¡ y Presupuesto, 

3 	 ATRIBUCIONES 
Representar al Director General de Planeamiento y I:>resupuesto en asuntos que le delegue , 
expresamente, 

4 FUNCIONES ESPECiFICAS 

a) Efectuar Investigaciones economlcas y estudios de cuentas nacionales en salud, que 
. proporcionen la estructura d~1 financiamiento y ga.to del sector salud y de sus principales 
agentes referidas a la producción y utilización de los servicios de salud, 

b) 	 Efectuar el diseño del sistema de costos de k'3 servicios de salud, que contenga los gastos 
por tipo de. aCtividad de la prestación de servicios de salud 

c) Mantener información sobre cuentas nacionales y de la distribución del financiamiento del 
''''-,:',I-:;/,;P/ ,_~$~ctor salud, en base al análisis e investigación de la sltu¡lción sanitaria sectorial. 

I::f::~:~'?,~ri¡~~,:-
, ¡.:'i:i:If~~~~€i~tigar problemas de asignElción de recursos y proponer soluciones para apoyar el, logro 
\,\;,\h¡;~,:.,:'wsuitados sanitarios d~s(Jables (obJetiVOs y mel3s sanitarias), aSI como la sltuaclon del 
"'~'1h..pr9ceso de descentralizaclor" ' 

" ... _-~-':---

ElABORADO POR REVISADO POfl APROGAlJO POR MODlI'rCACION VIGENCiA 

~ 
!,I 

il 
" 

i 

1 
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el 	 Efectuar asesoramierlto sobre materias relaciorlada" con la administración económica y 
financiera del sistema de atención de salud. 

f) 	 Efectuar la evaluación y seguimiento de los recursos presupuesta les asignados a la salud 
pública 

g) Elaborar informes sobre los resultados obtenidos erl el desarrollo de las funciones y 
presentarlo al Director General 

h) Proponer la conformación de grupos técnicos nacionales y comisiones intersectoriales para 
desarrollar los temas de economía, financiamiento y/o cuentas en salud 

i) 	 Coordinar con otras direcciones de la institución, con el objeto de lograr mejores resu:tados, 
en las metas de la Unidad Funcional. 

j) 	 Cumplir .con las Normas. Procedimientos. Disposiciones Interna!. y Reglamento interno de 
Trabajo. 

k) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
/ desarrollado. 

1) 	 Las demás funciones que le asigne el Director GeniNfll de Planeamiento y Presupuesto. 

5 	 . REQUISITOS MíNIMOS 

5.1 	 EDUCACiÓN 
a) Título Profesional Universitario en Ciencias admin!strativas 
b) Estudios de especialización ¡m gestión 

5.2 	 EXPERIENCIA 
Tres (3) años de experiencia en conducción y emisión de normas administrativas del 
sector salud, en entidades públicas o privadas. 
Experiencia en .utilización del Software Office Windows e,pecialmente Word y Excel. 

5.3 OTROS: 

a) Capacidad analítica y orgénizativa.
Si\ 

~,¡.' b) Facilidad de comunicación. 

el Facilidad para proporcionar información. 

d) Capacidad para trabajar en Eíquipos. 

el Facilidad para las relaciones interpersonalGs. 

f)' Capacidad para trabajarbClJe' presión. 


ELABORADO POR REVISADO POF. . "'PROBADO POR MODIFICACION VIGENCIA 
--~--------------~------~ 
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-
UNIDAD ORGANICA: Oficina General de Planea miento )' Presupue~,tc 

NUMERO 
WDECARGO CLASIFICADO: Técnico Administrativo 11 	 CAP 

CARGOS 


CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO; 01109006 1 


FUNCiÓN BÁSICA 

. Es responsable de proporcionar asistencia administrativa a la secretaria de la Dirección 
General, mediante un efectivo y oportuno apoyo de trámite y archivo documentario, 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

a) Depende Directamente de, Director Genera: de Planeamiento y Presupuesto, 
. b) Mantiene relaciones de coordinación con, los servidores de las dependencias del 

MINSA, en asuntos relacionados con el tramite documentario 

3 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De Gestión 

al Apoyar las actividades relacionadas con el registro, clasificación y ordenamiento del 
archivo de la Oficina General de Planea miento y Presupuesto. 

b) 	 Efectuar la distribución de la documentación emitida o recibida por la secretaría de la 
Oficina General, informando oportunamente sobre el resultado de su entrega, 

e) 	 Efectuar la reproducción de copias fotostáticas, que, le encarguen, 

d) 	 Apoyar en las actividades de recepción, registro, suministro y control de los útiles de 
oficina, y equipos asignados a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

e) Efectuar compras pequeñas por caja chica y reporl.3r el gasto efectuado. 

f) Apoyar en la clasificación, ordenamiento y archivo de la documentacIón establecida a f 
. mantenerse en el archivo d0 gestión de la secrelaria de la Dirección General. 

en;\
~LJ .:J g) Mantener confidencialid¡: d "obre la información y documentación de la Oficina General !\. 	

Ide Planea miento y Presupuesto. 

h) Mantener la buena imagen de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, tanto a ¡
nivel interno como externo. 	 :í 

\i) 	 Utilizar correctamente los bienes muebles e inmuebles. 

j) 	 Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo, 

kL~, Mantener permanentemente informado a su superhlr inmediato sobre las actividades que 
,~~·.,"r, 1': " 

,<'i';,:' ';0,;~a desarrollado, 

t'iiMf'~j2~demás funciones que el Director General de Planeamiento y Presupuesto, 
\,~'/~0;¡¿:)?1 
.\~:.~::!~;~::t:/ . , 

ELABORADO POR REVISADO POR 

i 

l 

http:reporl.3r


4 

. 
... MANUAL DE 1)l'iGANIZACIÓN y FUNCIONES DE LA OFICINA p¡¡g. 2n de 79 
C·..·~ 

'1 ".i "u-,"" ,l.· ~"lu .. 1 GENERAL DE PLANEAMIE~ITO y PRESUPUESTO 
........... ; .. - .,,,_...--;"'~.;.-';.~~¡ 	 Versión: 1.0 


REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

a) . Estudios superior técnica en administración, contabilidad o afín 

b) Deseable capacitaci::lrI técnica en Administración de' Archivos, Trámite 
. Documentario y Relaciones Públicas. 

4.2 	 EXPERIENCIA 

al Un (1) año de experiencia en el desempeño de funciones de apoyo a directivos o 
funcionarios en .entidades públicas o privadas a nivel de Dimcción o superior. 

b) 	 Deseable experiencia en utilización del Soflware Office Windows especialmente 
Word y Excel 

4.3 	OTROS: 


a) Habilidad para interrelacionarse. 


b) Habilidad para comJn;~arse efectivamente. 


cl Personalidad dinámica. 


d) Buena imagen y trato agradable. 


e) Demostrar confiabilidad y confidencialidad. 


f) Alto grado de discrecion'llidad. 


.. 

I VIGENCIAAPROBADO POR MODIFICACION'ELABOF:ADO POR REVISADO POR 

I 	 I 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Planeamiento y Gestié,n Institucional 

--~-----l NUMERO 
CARGO CLASIFICADO: Directoria Ej."cutivo 	 N" DE 

CAP 
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICAD'): 01109013 1 122 

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de diseñar, rediseñar y establecer metodologías y técnicas para mejorar el 
proceso de planeamiento en el Sector Salud, así como de la elaboración y evaluación de los 
planes Estratégicos y del plan operativo del Ministerio de Salud y del Sector. Asimismo se 
encarga del diseño, rediseño \' m ~j()ra continua del proceso de planeamiento 

2 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

a-f\ a) Depende Directamente del Director Generé I de Planeamiento y Presupuesto. 

b) 	 Supervisa Directamente al: Directoria Ejecutivo 

Coordinador/a T écrdco/a 
Especialista en Planearniento 111 
Asistente Administrativo I 
Técnicola Administrativo II 

c) 	 Mantiene relaciones de coordinación con los directores y funcionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud, en asuntos que competen al planea miento y gestión institucional. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con los fundonarios de las entidades públicas y 
privadas, en asuntos que competen al planeamiento y gestión institucional. 

3 ATRIBUCIONES 

a) Reemplazar al Director General de Planeamiento y Presupuesto cuando se le autorice 
expresamente.(j) 

.\ b) Representar al Director General de PlaneEllniento y Presupuesto cuando se le autorice 
expresamente. 

c) Autorizar los ajustes al Plan Operativo de las entid<Jdes que conforman el Pliego 011
Ministerio de Salud 

d) Asignar funciones del personal a su cargo y 'proponer la capacitación y los estímulos o 
sanciones disciplinarias al personal a su cargo. 

ELABORADO POR REVISADO pon APROBADO POR MODIFICACION VIGENCIA 

I 
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FUNCIONES ESPECIFICAS 

Normativas 

a) Proponer a la Dirección General las disposiciones legales y normas administrativas 
relativas al ámbito de su competencia. 

bl Opinar sobre proyectos, eBtudios y documentos ¡écnicos que tengan relación con 
actividades de su ámbito de competencia. 

cl Formular la normatividad especifica para la formulación y evaluación del Planea miento 
Estratégico y Operativo Institucional. 

De Dirección 

d) . Planificar, dirigir, organizar, coordinar, controlar y Eivaluar las actividades de la Oficina a su' 
cargo e impartir las directivas y disposiciones pertinentes. 


e) Conducir el sistema de planeamíento en salud . 


. f) Conducir el Proceso de Pláne3miento Estratégico :/ Operativo. 

De Gestión 

g) Proponer y difundir las directivas de evaluación de la!, políticas públicas, formulación y 
evaluación de planes de salud. 

h) Proponer y sustentar ante Director General el proyecto del Plan Estratégico y/o Plan 
Operativo Institucional. 

i) Asesorar al Director .General y a las demás oficina~i de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, en temas dd úmbíto de su compete,ncia 

j) . Mantener informada al Director General sobre :a ge,s!ión de la Oficina. 

k) Participar en la formulación de las políticas nacionales de salud 

1) Participar en comités, comisiones y/o reuniones que tengan relación con temas de su 
·competencia. 

m) Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en materia de planeamiento . 

. ' n) Absolver las consultas formuladas sobre aspectos que tengan relación con planeamiento 
(¡'f~ del Ministerio de Salud. \J;-y 

" o) Asegurar el registro y control de los bienes asignados a la Oficina de Planeamiento y 
Gestión . 

. p) Velar por el uso correcto de los bienes muebles y equipos asignados a su Oficina. 

q) Propiciar y participar en las actividades de ínt<~gración del personal y fomentar el 
desarrollo del trabajo en equipo. 

r) Cumplir con las Normas, Proc,~dimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

. 2~,"~?..ntener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 
¡:-(~':·'''.tla«,lSlsarrollado., . 
j ~: :;' ~,~ ',,> 

~~~t~f~emás funciones que le asigne el Director Gei1E,r¡¡1 de Planeamienlo y Presupuesto. 
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5 REQUISITOS MíNIMOS 

5.1 	 EDUCACiÓN 

al Titulo Profesional' Universitario en ciencias económicas, contables, administrativas o 
carreras afines 

b) Estudios de especialización en Planeamienlo Estratégico y Operativo del Sector 
Público. 

'c) De preferencia con Estudios de Post Gmdo en Salud Pública ylo Gerencía de 
Servicios de Salud. 

d) Deseable estudios del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

5.2 EXPERIENCIA 

a) Cinco (5) años de experiencia en el desempeño de funciones de dirección de 
planeamiento, en entidades públicas o privadas, de preferencia en el Sector Salud. 

b) Experiencia en utilización del Software Oflice Windows especialmente Excel 
( 1"."l.i 
~', 5.3 OTROS: 

al Liderazgo'. 

bl Alta competencia profesional. 

cl Capacidad analítica y organizativa. 

d) . Capacidad para liderar equipos de trabajos. 

e) Manejo de situaciones críticas. 

f) Buena capacidad de negociación. 

g) Habilidad para tomar dedsiones. 

h) Habilidad para detectar deficiencias y tomar los correctivos apropiados 

(f;l'¡ 
~" 

\ 

MODIFICACION VIGENCIAf.LABORADO POR REVISADO POR APRoa, ,DO POR 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional 
NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Coordinador/a Técnico/a N" DE CAP 
. 	 CARGOSi 

CODIGODEL CARGO CLASIFICADO: 01109014 	 I 1 123 

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de coordin'ar \' ejecutar actívidades de elnvada calidad técnica relacionadas 
con el planeamiento y gestión por resultados, asi como delsarrollar metodologías, contenidos 
técnicos y estrategias para la implementación del proceso de planeamiento, 

2 RELACIONES 

2,1 INTERNAS: 


al 	Depende Directamente dell Director Ejecutivo de Plane;lmiento y Gestión Institucional. 

bl 	Mantiene relaciones dr-, coordinación con 1m; servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud en asur,tos de su competencia fundonal 

2,2 EXTERNAS 
Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios entidades públi~as y 
privadas en asuntos de su competencia funcional. 

3 ATRIBUCIONES 

. al Representar al Director Ejecutivo de Planeamiento y Gestión Institucional, cuando se le 
autorice expresamente 

b) Reemplazar al Director Ejecutivo de Planeamiento y Gestión Institucional cuando se 
ausente o se encuentre de vacaciones 

4 	 FUNCIONES ESPECíFtCAS 

Normativo 


l. 

al Formular proyectos de normas legales y documllntos técnicl's que contribuyan a la 

(1::'~ modernización y transformación del sectoL '. 
. " ..... 	 ¡ 

\ De Supervisión '1 
b) 	 Conducir, diseñar y coordinar nuevas metodologías aplicadas en el proceso de :j

planea miento sectorial e :",titucional, 
" 

c) 	 Supervisar las acciones del equipo técnico a su caruo, 

De Coordinación 

d) 	 Coordinar con el personal de OPGI para supervisar ed desarrollo de metodolog las y 
contenidos de los instrumemr¡s de planeamíento para dimctívas de planea miento. 

el Coordinar con los órganos que correspondan, los criterios técnicos de las propuestas de 
. políticas públicas. 

1): ,:¡:,Qpordinar con los equipos técnicos de las unidades orgánicas del MINSA las acciones 
r:A:;;:':::::Q~j:¡tro del de mod ' y descentralización, 

t:'~ 	 ~:J(t; ~ ~ ¡ ",
¡'lo\\\;·Ji.:o/ . 
'(~:{~~~1~ 	 ti 

,1 

ELABORADO POR REVISADO por: APROBADO POR MODIFICAC!ON VIGENCIA i¡ 

L-__~~~~~------~----~--~,~ 
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4 FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 
De Gestión: 

g) 	 Participar en la evaluación de objetivos y metas sectoriales e institucionales. 

h) Elaborar modelos de planes de trabajo, orientados a un:l gestión por resultados 
cOlÍcordantes con lbs Lineamientos de Política Sectorial. 

i) Diseñar indicadores que mid¡1n el cumplimiento ele obj'ltivos institucionales. 

j) Emitir informes especializados sobre consultas ylo trabajos especializados así como 
participar en acciones de difusión de las propuesta.s. 

k) Recomendar la modificación de las funciones de los cargos de Ii! OPGI. 

1) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. . 

.rnl. Mantener' permanentemente informado a su superior inmediatc' sobre las actividades que 
ha desarrollado. 

éi},)· n) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de de Planea miento y Gestión 
"-' Institucional. 

'. 

5 	 REQUISITOS MíNIMOS 

5.1 	 EDUCACiÓN 

al Titulo Profesional Universitario en ciencias económicas, contables, administrativas o 
carreras afines. 

b) Estudios de especialización en Planeamiento Estratégico. 
cl De preferencia con Estudios de Especialización en Salud' Pública ylo Gerencia de 

Servicios de Salud. 

5.2 	 EXPERIENCIA 
. a) 	 Cinco (5) años de exoeriencia en el desempeiio de funciones técnica especializada 

en Planeamiento Estratégico y operativo en entidades públicas o privadas a nivel de 
Dirección o superior. 

b) Experiencia en utilización del Software Oflice Windows especialmente Word y Excel. 

5.3 OTROS: 

al Capacidad analítica y olganizativa . 


. b) Facilidad de Comunicación 

el Facilidad para proporcionár información. 

d) CapaCidad para liderar equipos de trabajo. 

e) Capacidad para trabajar bajo presión. 

f) Habilidad para tomar decisiones. 

gl Confidencialidad y discrrlcionalidad. 

hl Buena redacción. 


[:LABORADO POR REVISADO pon .. APROBADO POR MODIFICACIClN VIGENCIA I 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional 
NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Coordinador/a Técnico/a N'DE CAP
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109014 1 124 
-

. 1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de coordinar y ejecutar actividades de elevada calidad técnica relacionadas 
.. con el planeamiento y gestión por resultados, asi como desarrollar metodolog ias, contenidos 

técnicos y estrategias para la implementación del proceso de planeamiento. 

2 RELACIONES 
2.1 INTERNAS: 

a) Depende Directamente del Director Ejecutivo de Planea miento y Gestión Institucional. 

b) Mantiene relaciones de coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos dei;concentrados y organismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud en asuntos de su competencia funcional. 

2.2 EXTERNAS 
Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios entidades públicas y 
privadas en asuntos de su competencia funcional. 

3 ATRIBUCIONES 

a) Representar al Director Ejeclltiito de Planea miento y Gestión Institucional, cuando se le 
autorice expresamente. 

b) . Reemplazar al Director Ejecutivo de Planeamiento y Gestión Institucional cuando se 
. ausente o se encuentre de vacaciones. 

4' FUNCIONES ESPECiFICAS 
Normativo 

lÍ.il.' a) Formular proyectos de normas legales y documentos técnicos que contribuyan a la 
\L: 1 modernización y transformación del sector. 

De Supervisión 

b) Conducir, diseñar y coordinar nuevas metodolc·gias aplicadas en el proceso de 
planeamiento sectorial e institucional. 


c) Supervisar las acciones del equipo técnico a su cargo. 
 .¡
De Coordinación 

d) Coordinar con el personal de OPGI para supervisar el desarrollo de metodolo¡¡ias y I 
contenidos de los instrumentos de planeamiento para directivas de planeamiento. .~ 

e) Coordinar con los órganos que correspondan, los criterios técn'lcos de las propuestas de ¡
,,-:::s,p.oliticas públicas . 

.i.{:~;::·Cbordinar con los equipos técnicos de las unidade.s olgánicas del MINSA las acciones 
(,:i,\:;lie~i2o del proceso de moderr;:zación y descentralización. 

\),;~~" '!:~.;~:V 
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4 	 FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 
Dei Gestión 
g) Proponer acciones tendentes a la evaluación de la~, Políticas Tarifarias y Estructura de 

" 

Costos, 	 :i,,h) Elaborar modelos de planes de trabajo, orientados a mantener actualizadas la Política de . 

'1
. I Tarifas . 


. i)' Asesorar sobre el tema de Tarifas y Costos. 


j} Emitir informes especializad0s sobre consultas y/o trabajos especializados asi como 

participar en acciones de difusiO'n de las propuestas 


k) Recomendar la modificación de las funciones de los cargos de la OPGI. 


1) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 

Trabajo. 

m) 	Mantener permanentemente informado a su superior inmejiato sobre las actividades que 

ha desarrollado, 


n) 	 Las demas funciones que le asigne el Director Ejecutivo de de Planeamiento y Gestión 

Institucional. ' 
 1, 

5 REQUISITOS MiNIMOS 
5.1 	 EDUCACiÓN 

a) Titulo Profesional Universitario en ciencias económicas, cor,tables, administrati'Jas o 

carreras afines. 


b) . Estudios de especialización en Planeamiento Estratégico 

cl De preferencia con EstJdios de Especialización el1 Salud Pública ylo Gerencia de 


Servicios de Salud. 


5,2 EXPERIENCIA 

al 	 Cinco (5) años de experiencia en el desempello de funcione,s técnica especializada 

en planeamiento Estratégico y operativo en entidades públic3s o privadas a nivel de " 

Dirección o superior. 
b) 	 Experiencia en utilización del Software Office V\'indows espEdalmente Word y Excel. 1 

5.3 	OTROS: 

al Capacidad analítica y orgélnizativa. 
 j 
b) Facilidad de Comunicación, 

el Facilidad para proporcionGlr información. 

d) Capacidad para liderar eqUipos de trabajo, 

e) Capacídad para trabajar bajo presión. 

f) Habilidad para tomar decisiones . 


. g) Confidencialidad y di scr:;cionalidad, 

h) Buena redacción. 


i, 
\1 

MODIFICACION I VIGENCIAEI.ABORAOO POR REVISADO POR ' APROBADO POR I 

I 	 I 
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GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 
: Versión: 1.0 

-
UNIDAD ORGANICA: Oficina dE' Planeamiento y Geslión Im,tituclonal 

NUMERO 
NQ DE

CARGO CLASIFICADO: Especialista en Planeamiento 111 	 CAP 
. CARGOS 


CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109015 1 


FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de desarrollar contenidos técnicos pura la conducción del proceso de 
planeamiento en el sector y el Ministerio de Salud, así como realizar actividades de 
investigación, estudio, análisis y evaluación de planes. 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 
a) Depende Directamente· del Director Ejecutivo de Planeamivnto y Gestión Institucional. 

b) Mantiene relaciones dI! coordinación' con los servidores y funcionarios de las 
dependencias y organismos públicos descentralizados en asuntos del proceso de 
planeamiento y gestión institucional. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones du coordinación con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas, en asuntos del proceso de plHneamiento y !:¡estión institucional. 

3 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De 'Coordinación 

a) Coordinar con el Experto en Sistema Administrativo el desarrollo de los trabajos 
encomendados. 

De Gestión 
b) Elaborar o consolidar proyectos de políticas públicas de salud. 

e) . Elaborar los contenidos téc.nicos para las dire,:tivas de evaluación del proceso de 
planeamiento 

("''''')",
\"1:;"' 1,; d) Investigar, estudiar y revisar les procesos de planificación de la salud para proponer los 

1, contenidos técnicos para Sil mejoramiento. 

e) Evaluar y opinar sobre diversos proyectos e informes técnicos de planeamiento. 

f) Presentar informes técnicos relacionados con la e¡,pecialidad. 

g) Cumplir la normatividad vigente en materia de planeamienlo. 

h) Realizar otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Planeamiento y Gestión 
Institucional . 

. i) Mantener en forma reservada la información y documentación de la Oficina de 
Planeamienlo y Gestión Institucional. 

/jf;:;.'~Mantener la buena imagen de, la Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional, tanto a 
N~>~;~¡vel interno como externo. 
I •. 	 ",',' ,:'
\t~t:\,;,J!l~izar correctamente lo" b.er)es muebles e inmu·"ble,s. 


".l~/
• f,:L."<c 

. 

I!" 

'11, 
11 
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3 FUNCIONES ESPECíFICAS (continuación) 
1) Mantener informado al Director Ejecutivo de Planea miento y Gestión Institucional sobre 

el desarrollo y avance de sus actividades. . . 

m) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 

de Trabajo. 


n) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 

ha desarrollado. 


o) I.as demás funciones que le asigne el Director '::jecutivo de de Planea miento y Gestión 

Institucional. 


4 	 . RÉQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 E')UCACIÓN 


a) Título Profesional Universit~lrio en ciencias económicas, contables, administrativas o 

carreras afines. 


b) Estudios de especialización en Planeamiento Estratégico 

c) Estudios del Software Offic!! Windows especialmente Word y Excel 


4.2 	 EXPERIENCIA 

a) 	 Tres (3) años de expe~¡encia desempeñando funciones de Planeamiento Estratégico 
y operativo en entidades públicas o privadas. 

b) 	 Experiencia en utilización dElI Software Office Witldows especialmente Word y Excet. 

4.3 OTROS: 

a) 	 Capacidad analítica y organizativa. l
b) . Facilidad de comunicación .. 1 
c) Facilidad para proporcionar información. 
d) Capacidad para trabaja.r nn equipos. 1 
e) Facilidad para las relaciones interpersonales. 

f) Cap'acídad para trabajar baJo presión. 1g) 	 Confidencialidad y discreciclnalidad. ., 
h) 	 Buenaredaccíón 

-
 APROBADO POR r,;¡ODIFICACION VIGENCIAELABORADO POR REVISADO por: 

. 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Pliméamiento y Gestión Instilucional 
NUMERO 

WDE
CARGO CLASIFICADO: Asistente Administrativo I 	 CAP 

CARGOS 


CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109016 1 
 126 
'. 

l' FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de desarrollar actividades de invesligación, e,.tudio, análisis y evaluación de 
planes institucionales 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

a) Depende Directamente de,1 Director Ejecutivo de Planeamienlo y Gestión Institucional 

b) Mantiene relaciones de' coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos nesconcentrados y organismos públicos descentralizados en 
asunlos propios de su ámbito funcional. 

2.2 EXTERNAS 

. Mantiene relaciones de coordinación 	con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas, en asunt·Js propios de su ámbito funcional. 

3 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De Gestión· 

a). Elaborar el plan de aclividad'3s de la Oficina ele Planeamienlo y Gestión Institucional. 

b) Analizar y consolidar el cU'l1plimiento de los objetivos l melas institucionales. 

e) . Brindar asistencia técnica en la elaboración de planes operativos y evaluación de los 
mismos. 

. d) Evaluar y opinar sobre diversos proyectos, informes técnicos de planeamiento y planes 
operativos. 

e) Participar en la ejecución y elaboración de estudios y diseños de metodología para la 
formulación de planes. 

f) Presentar informes técnic0s relacionados cr,n la especialidad. 

g) Cumplir la normalividad vigente en materia de plal1eamiento. 

h) Mantener en forma reservada la información y documentación de la Oficina de 
Planeamiento y Gestión Institucional. 

i) Mantener la buena imagen de la Oficina de Planea miento y Gestión Institucional, tanto a 
nivel interno como extemo. 

j) Utilizar correctamente los bienes muebles e inmue,bles. 
'7; " k) Cumplir con las Normas, I'rocedimientos, Disposicionus Internas y Reglamento Interno 

de Trabajo . 

. :,:f!JQ~;:~Manlener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades A. 
¡'t/-::-:;;: .~~e ha desarrollado. . 

,,~j~\Q¡t~J}-~s demás funCiones que le aSigne el Director Ejecutivo de de Planeamlenlo y Gestión 

\'~ ~,.,..•<Instilucional:ttl 
~. 	 ~ 

1'0' 
VIGENCIAELA8l",,,,,0 POR '~_ 'U~·. 	 POR 

I 
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4 	 REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

al Título Profesional Universitario en ciencias económicas, contables, administrativas o 
carreras afines, 

bl Deseable estudios de especialización en Planeamiento Estratégico: 
el Estudios del Software Office Windows especialmente Word y Excel, 

4.2 	 EXPERIENCIA 

al Tres (3) años de experiencia desempeñando Junciales de planea miento Estratégico 
.y operativo en entidades públicas o privadas a nivel de Dirección o superior. 

b) Experiencia en utilización dt31 Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

4.3 	OTROS: 

al Capacidad analítica y organizativa. 
(f'!~ b) Facilidad de comunicación. 
"z.)/ 

cl Facilidad para proporciolar información. I 
d) Capacidad para trabajar en equipos. I 
e) Facilidad para las relaciones interpersonales. 


. f) Capacidad para trabajar bajo presión. 
 jg} Confidencialidad y discrecionalidad. 
i) Buena redacción. 

"1 

I 
,1 

1: 

APROSAOO POR MODIFIGAC10N : VIGENCIAr-::EI:::_A:.:B::.:O:..:R.::.A.:.:D.:.:O:..:P:..:O::.:R~-l-I---,R:.:E::VISADO POR· 	 -j----"-

I 	 I 
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. 

UNIDAD ORGANICA: Oficina de Planeamiento y Gestión 11stitucional 
NUMERO 

WDE
CARGO CLASIFICADO: Técnico Administrativo 11 	 CAP

CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109016 	 1 

FUNCiÓN BÁSICA 
Se encarga de ejecutar activid,des técnicas de apoyo administrativo y de archivo a la Oficina 
de Planeamiento y Gestión Institucional 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 
a) Depende directamente di¡1 Director Ejecutivo de Planeamiento y Gestión Institucional 

b) 	 Mantiene relaciones de coordinación con las dependencias del Ministerio de Salud en 
asuntos que le encomienden. 

FUNCIONES ESPEciFICAS 3 
De Gestión 

a) Elaborar las estadísticas y reporte de las actividades que se desarrollan en la Oficina de 
Planeamiento y Gestión Institucional. 

b) . Elaborar el registro de los pl¡¡nes operativos aprobados técnicamente. 

c) Efectuar el seguimiento de los documentos emitidos por la OPGI y elaborar el reporte 
correspondiente. . 

d) 	 Registrar, clasificar y mantener ordenado los archivos de normas, planes operativos, y 
toda documentación de la Oficina y proponer la eliminaci61 o traslado de documentación 
al archivo central, según las normas vigentes . 

e) . Apoyar en el envío de Ineilsajes por correo electrónico y fax que le encargue el Director 
Ejecutivo. 

f) Elaborar la agenda, control de asistencia y registro de los eventos y reuniones en los que 
participa la Oficina de Plane21miento y Gestión Institucional. 

("i ;1 g) Elaborar y digitar documentos, con redacción propia por encargo del Director Ejecutivo. 
',-~ 

h) Mantener en forma reservada la información y documentación de la Oficina de 
Planeamiento y Gestión Institucional. 

i) . Mantener la buena imagen :le la Oficina de Planeamiento y Gestión Institucional, tanto a 
nivel interno como externo. 

j) Utilizar correctamente los llianes muebles e inmuebles. 

k) Mantener informado al Director Ejecutivo de Planeamiento y Gestión Institucional sobre 
el desarrollo y avance de sus actividades. 

1) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
... ··"de Trabajo. 

/ ...,';:l!;, 

. :::<¡Tir"ZMélntener permanentemente informado a su superior inmediato. sobre las actividades que 
kfJ· \/!h~ desarrollado. . 
",·~t ..;',~~~·:demás funciones que le asigne el Director Ejecu!Ívo de de Planeamiento y Gestión 
. r ·-.::C:lnstltuclonal. 
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4 	 REQUISITOS MíNIMOS 
4.1 	 EDUCACiÓN r,,; 

g) Estudios superior técnica €m administración, contabilidad o afín. 

h) Deseable capacitación técnica en Administración de Archivos, Trámite '.'" 

Documentario y Relaciones Públicas. 

4.2 	 EXPERIENCIA 


. a) Un (1) año de experiencia Em el desempeño de funciones de apoyo a directivos o 

funcionarios en entidad e,' públicas o privadas a nivel de Dirección. 


b) Deseable experiencia en utilización del Software Omce Windows especialmente Word 

y ExceL 


4,3 OTROS: 


al Habilidad para interrelacionarse, 


b) Habilidad para comunicarse efectivamente, 


e) Personalidad dinámica, 


d) Buena imagen y trato agrMable, 


el Demostrar eonfiabilidad y cClnfidencialidad, 

" 

f) Alto grado de discrecionalidad, 


gl Buena Redacción, 


f ~ 
, ' 

1 
I 
I 

.,, 
, 

. 

VIGENCIAELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR MOPIFICACIONI 

i . 
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(1'.1
,1

~ . 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Org,mización NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Directoria Ejecutivo N' DE CARGOS CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109023 1 128 

1 	 FUNCiÓN BÁSICA 

Es la unidad orgánica encargada de establecer los lineamientos y asistencia técnica para el 
(re) diseño de la organización de las dependencias y órganos desconcentrados del Ministerio 
de Salud en concordancia a la misión y objetivos im;titucionales, dando conformidad a los 
documentos de gestión institucional que le corres¡;ondan. 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

.a) Depende Directamente del Director General de Planeamiento y Presupuesto. 

b) Supervisa Directamente al: Coordinador/a Técllico/a 

Especialista en Organización 111 
Asistente Administrativo I 

c) 	 Mantiene relaciones. de coordinación con los Directores Generales de las 
dependencias, órganos desconcentrados y Or!lanismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud, en asuntos que competen al mejoramiento y rediseño 
organizacional. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con los funcionarios de las entidades publicas y 
privadas, en asuntos que cornpeten al mejoramiento y Rediseño Organizacional. 

3 ATRIBUCIONES 
a) Reemplazar al Director General de Planeamienlo y Presupuesto cuando se le autorice 

. expresamente. 

b) Representar al Director General de Planeamiento y Presupuesto en. comités, comisiones 
y/o reuniones de trabajo cuando se le autorice expresamente. 

c) Representar al Ministeric ele Salud en asuntos que competen al rediseño organizacional y 
formulación de los docume,ntos técnicos normativos de !lestión institucional. 

f-..:E::L::.A::B:.::O:.::R.::,A.::D::.'O::....:.P..:O::R:.....+-_::.R-=E::V.::IS::A.:.:D::.O::....:.P::.O::.R:_--+_--,A..:.F_'R..:.O_B__A_D_Ol=r--,M::.O::.D::.I::.F::.IC..:..A.:.C-'.I::O.:.N_---j_V_IG_,E_~_IC_,I_A---j 
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4 	 FUNCIONES ESPECIFICAS 

Normalivas 

a) 	 Establecer y difundir las normas y metodologia!; para el Diseño Organizacional y de la 
formulación, aprobación, difusión y evaluación de' los documentos técnicos normativos de 
gestión institucional, 

b) 	 Dar opinión técnica a los proyectos de Decretos Supremos, Resoluciones Ministeriales y 
Directivas dentro de su ccmpetencia. 

c) . Evaluar y opinar sobre las disposiciones legales y administrativas que tienen incidencia 
en la organización y gestión del Ministerio de Salud. 

Dé Dirección 

Programar, organizar, coorc!;nar, dirigir y controlar la gestión de la Oficina a su cargo e. 
impartir las disposiciones pertinentes. 

Dirigir la asistencia técnica para el diseño de los modelos de organización y documentos 
de gestión de las dependencias y órganos desconcentrados del Ministerio de Salud. 

Orientar y supervisar la opinión técnica a los docllmentos técnicos normativos de gestión, 
de las dependencias del Ministerio de Salud, aprobando aquellos que son de su 
competencia. 

g) 	 Disponer y supervisar el (n~)diseño de la organización de la alta dirección, asi como de 
sus documentos técnicos normativos de gestión. 

h) 	 Supervisar la revisión y mantenimiento actualizado del Manual de Clasificación de 
Cargos del Ministerio de Salud. 

De Coordinación 

i) 	 Coordinar con la Secretaria de la Presidencia del Con!;ajo de Ministros asuntos 
relacionados con los lineamientos técnicos del diseño organizacional y de la formulación 
de los documentos técnicos normativos de gestión. 

j) .	Coordinar con la Oficina General de Estadistica e Informática la aplicación automática de 
las actividades de los proce~.os (re) diseñados y/o mejorados. 

De Gestión 

k) . Emitir opinión sobre la Gmación, fusión, transferencia y desactivación de órganos 
desconcentrados, organismos descentralizados y proye,ctos del Ministerio en 
coordinación con las installcias pertinentes. 

1) . 	 Absolver las consultas relacionadas con la organización del Ministerio de Salud. 

m) 	 Propiciar reuniones con las dependencias, órganos desconcentrados y organismos 
públicos descentralizados del Ministerio de Salud, orientado a mejorar la coordinación, 
integración e interrelación de sus actividades. 

n) 	 Proponer los contenidos de capacitación de los funcj.Jnarios y personal a cargo de la 
implementación de los módelos de organización y de las normas técnicas de 

/.~\1[!§f5~anizaci~_.. ~:--.. 
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4 FUNCIONES ESPECíFICAS 

o) Formular el plan de aclividsdes de la Oficina de Organización y sustentarlo ante el 
Director General de Planeamiento y Presupuesto, informando sobre el desarrollo del 
mismo. 

p) . Cumplir con las Normas, Procedimientos, Dispm;iciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

q) Mantener permanentemente informado a su superior inmedialLJ sobre las actividades que 
ha desarrollado. 

r) Las demás funciones que le asigne el Director Gene" I de Planeamiento y Presupuesto. 

5 REQUISITOS MíNIMOS 

(ff\ 
'~'..,' 

4.1 EDUCACiÓN 

a) Título Profesional Universitario 
Económicas, o carrews afines. 

en CienciaE adminislrativas, Ingeniería Industrial, 

b) 

c) 

Estudios de espec.;ialización en especialización en Diseño Organizacional, 
mejoramiento o (re) diseño de Procesos. 

De preferencia con Estudios de Post Grado o Maestria en Salud Pública y/o 
Gerencia de Servicios de Salud. 

d) Deseable estudios del Software Office Windows '3specialmente Word, PowerPoint, 
Visio y Excel. 

4.2 EXPERIENCIA 

a) 

b) 

Cinco (5) años de experiencia como directivo conduciendo procesos de rediseño 
organizacional y meje,mmiento o (re) di~;eño de procesos, en entidades públicas o 
privadas a nivel de Dirección, de preferencia en el Sector Salud. 

Experiencia en utilización del Software Office Windows especialmente Word, 
PowerPoint, Visio y Excel. 

4.3 OTROS: 

a) Liderazgo. 

b) Alta competencia profesional. 

c) Capacidad analítica y organizativa. 

d) . Capacidad para liderar équipos de trabajo. 

e) 

f)' 

g) 

Manejo de situaciones críticas. 

Buena capacidad de negociación. 

Habilidad para interrelacionarse. 

h) 

i) 

Habilidad para tomar decisiones. 

Habilidad para detecto,r deficiencias y tomar los correctivos apropiados. 

El d: 'POR REVISADO. POR APROBADO I'OR MODI 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Organización 	 NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Coordinador/a Técnico/a 	 W DE CARGOS CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: . 01109024 	 1 129 
--~---------~-------~ 

1 	 FUNCiÓN BÁSICA 

Diseñar propuestas de nornla5 técnicas y metodologías para el diseño organizacional y la 
formulación de los documentos técnicos normativo,; de gestión. Asimismo dar opinión 
téGnica. especializada para la. conformidad del (re) diseño organizacíonal de las 
rlependencías del Ministerio de Salud y de los documentos de gestión institucional emitidas 
por las citadas dependencias. 

2 	 RELACIONES 

2. f 	INTERNAS: 

a) 	 Depende Directamente del Director Ejecutivo dE! Organización. 

b) 	 Mantiene relaciones de coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependenCias, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud en asuntos de su competencia funcional . 

. 2.2 EXTERNAS 
Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas en asuntos de su competencia funcional 

3 ATRIBUCIONES 
a) Representar al Director Ejecutivo de Organización, cuando se le autorice 

expresamente. 

b) 	 Reemplazar al Director Ejecutivo de Organización cundo se ausente o se encuentre 
de vacaciones. 

4 	 FUNCIONES ESPECIFICAS 
Normativo 

a) Proponer y mantener actualizadas las normas y metodologías para el diagnostico, 
análisis y diseño organizacional, asi como para el mejoramiento y rediseño de procesos. 

b) 	 Conducir y diseñar. nuevas metodologías aplicada:; en el proceso del rediseño 
organizacional. 

De C09rdinación 

c) 	 Coordinar con el equipo ele. trabajo para el análisis de propuestas de integración y 
rediseño de los procesos a cargo de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto . 

. d) 	 Coordinar con la Oficina de Desarrollo Tecnológico de la Oficina General de Estadistica 
e Informática la automatización de las actividades de 10$ procesos mejomdos o 
rediseñados. 

(~•.~.:.:.~;, (~l
S~ ".",,,,,,J'/""'--._-	 .. 
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3 FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 

el Apoyar en las coordinaCiones con la Secretaria de la Presidencia del Consejo de 
Ministros en asuntos relacionados con lo!', lineamientos técnicos del diseño 
organizacional y de la formulación de los documentos técnicos normativos de gestión, 

De Supervisión 

f) Supervisar y coordinar las actividades de equipos los técnicos temporales que se 
conformen para desarrollar proyectos específicos, 

g) Apoyar al Director Ejeculivo de Organización en la supervisión del cumplimiento del plan 
de actividades, 

De Gestión' 

h)· Desarrollar propuestas para el fortalecimiento o:ganizacíonal del Ministerio de Salud, 

i) Evaluar los modelos de ()rganización, mejoramiento o rediseño de procesos que' 
corresponda efectuar a la Oficina de Organización, 

j) Participar en la elaboración de los proyecto!¡ de Reglamento de Organización y 
Funciones: Cuadro para Asignación de P"rsonal y Manual de Procesos y 
Procedimientos del Minislr;¡rio de Salud, 

k) Participar en la elaboración del Manual de Organización y Funciones, Manual de 
Procedimientos de la Alta Dirección del Ministerio de Salud. 

1) Brindar apoyo técnico a las unidades orgánic<ls del Ministerio de Salud y Órganos 
Desconcentrados en la aplicación de la normalividad para la elaboración de sus 
documentos de gestión 

m) Dar opinión técnica sobre los documentos de gestión presentados para su aprobación y 
de corresponder proyectar el dispositivo legal de aprobación, 

n) Apoyar en la organizaCión y desarrollo de la:, r"uniones con las dependencias, órganos 
desconceritrados y organi!imos públicos de!,centralizados del Ministerio de Salud, 
orientado a mejorar la coordinación, integración e interrelación de sus actividades 

o) Proponer los contenidos de capacitación en organización 

p) Elaborar el proyecto de plan de actividades de la Oficina de Onlanización. 
(r'~i 
'-' q) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Dispo~;iciones Inhlrnas y Reglamento Interno 

de Trabajo. 

r) Mantener permanenteme'lte informado a su superior inmeC:iato sobre las actiVidades 
que ha desarrollado. 

sj Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Organización, 

ELABORADO POR REVISADO PLI¡ 
" 

APROBADO POR I MODIFICACION VIGENCIA 1 

I I 



! MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES DE LA OFICINA _ !P¡"lg, 41 de 79 

GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO ~·SiÓn: 1.0 

4 REQUISITOS MíNIMOS 

4,1 EDUCACiÓN 

al Titulo Profesional Univer!;ilario en Ciencias administrativas Económicas, Ingeniería 
Industrial, o carreras afir.es 

b) Estudios de especialización en diseño organizacional, mejoramiento. rediseño o 
reingenieria de procesos, 

c) De preferencia con Estudios de Especialización en Salud Pública ylo Gerenc,a de 
Servicios de Salud, 

4,2 EXPERIENCIA 

a) Cinco (5) años de experiencia en el desempeño de. funciones técnica especializada 
en Rediseño organizacional ylo mejoramiento. rediseño y reing,enieria de procesos 
en entidades públicas o privadas a nivel de Dirección o superior. 

b) Experiencia en utilización del Software Office Windows, espeCialmente Word, 
PowerPoint y Excel. 1: 

;14,3 OTROS: 

al Capacidad analítica y c,rg.anizativa, 


b) Facilidad de comunicación, 


cl Facilidad para proporcionar información, 


d) Capacidad para liderar equipos de trabajo, 


e) Facilidad para las relaciones interpersonales, 


f) Capacidad para trab aja\'lJajo presión, 

1;g) Habilidad para tomar decisiones, ,
I 

h) Confidencialidad y disc;'e::ionalidad, 


i) Buena redacción, 


! 

I 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Organización NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Especialista Hn Organización III N" DE CARGOS CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109025 1 130 

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Evaluar y dar conformidad al rer:iseño organlzacional, mejoramiento () rediseño de procesos y 
documentos técniéos normativos de gestión de las depend~,ncias del Ministerio de Salud de 
su competencia, asi como elaborar los documente s técnicos normativos de la Alta Dirección 
del MINSA. 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

(1\ . a) . Depende Directamente dd Director Ejecutivo d.) Organización . 
... ¡ 

b} 	 Mantiene relaciones de coordinación con I<)s servidores y funcionarios de las 
dependencias del Ministerio de salud de su competencia, sobre el diseño 
organizacional y la elaboración de los documentos técnicos normativos de gestión de 
sus unidades orgánicas. 

2,2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas, sobre el diseño organizaciomil y la elaboración de los documentos 
técnicos normativos de gestión de sus unidades orgánicas, 

3 	 . FUNCIONES ESPECíFICAS 

, De Coordinación 

a} Coordinar con el Director Ejecutivo de Organización y el Experto en Sistemas 
Administrativos 1, sobre "1 desarrollo de sus actividades, 

De Gestión 

b} Evaluar y dar conformidad al diseño organizaclonal y a los documentos técnicos 
normativos de gestión de las dependencias y órganos desconcentrados del Ministerio de 
salud que le asignen, 

c) 	 Participar en la elaboración del Reglamento de Organi;~ación y Funciones, Cuadro para 
la Asignación de Personal y el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Salud, 

d) 	 Participar en la elaboración del Manual de Omanizélción y Funciones y Manual de 
Procedimientos de la Alta Dirección del Ministerio de Salud, 

e) Evaluar y proponer la actualización del Manual dl~ Clasificación de cargos del Ministerio 

,:~~:~;,~~salud,~~ 

r;f~{;:;'Y' (fr'~~,:"'.f~'~\ 

1, ,', _"') .~!:'_ "\ ~ J 
\._~>'(>,... " _l.!:" p':" \ ';~.\' ~:f:."; 
., .~~::'~. ~y.~.:.:-;.:.. \;:-:'~¡..)~ 
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FUNCIONES ESPECJFICAS(c~ntinuación) 

f) Emitir opinión técnica sobre la creación, modificación o supresión de funciones de los 
órganos; unidades orgánicas:comités y/o procedimientos del Ministerio de Salud. 

g) Elaborar los contenidos temáticos para capacitar a funcionarios y personal a cargo de la 
implementación de los. nuevos modelos de organización y de gestión y de las normas 
técnicas de organización. 

h) Absolver consultas y elahorar .informes técnicos sobre temas referidos al diseño 
organizacíonal y mejoramíl3nto y (re)diseño de procesos. 

i) Asesorar permanentemenle en la formulación de documertos de gestión. 

j) Participar en la elaboradol, y evaluación del Plan de Trabajo de la Oficina. 

k) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

('"~:t\ 1) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 
ha desarrollado, 

m) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Organización. 

4 REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

a) Título Profesional Univelrsitario en Ciencias administrativas, Económicas, Ingenieria 
Industrial, o carreras afines. 

b) Estudios de especialíza.cíón en Rediseño Organizacional, mejoramiento o rediseño 
de procesos. 

c) . Estudios del Software Office Windows espE,clalm3nte Word, PowerPoint y Excel. 

4.2 	 EXPERIENCIA 
al Cinco (5) años de experiencia en el desempeño de funciones técnica especializad ~s 

"T:. en Rediseño organizacional y/o mejoramiElI1to, rediseño \' reingenieria de procesos 
(. " 

en entidades públicas o privadas a nivel de Dirección o sU·,)erior. 

b) Experiencia en utiliza:ión del Software Officel Windows E1specialmente Word y Excel. 

4.3 	OTROS: 


a) Capacidad analítíca y organizativa. 


,bl Facilidad de comunicación . 


. cl 	 Facilidad para proporcionar información. 

d) Capacidad para trabajar en equipos, 

e) Facilidad para las relaciones interpersonales. 

Capacidad para tráb<ijar bajo presión. 

'f:;e,nfideI1dalíclad y dísérecibnalidad. d~~ 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Org,~nización NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Asistente Administrativo I N° DE CARGOS CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109026 01 131-
1 FUNCIÓN BÁSICA 

Es responsable de prestar apo'lo administrativo y secretarial al Dimctor Ejecutivo y personal 
de la Oficina de Organización, propiciando el cumplimiento de los Jbjetivos y metas que les 
han asignado. 

2 RELACIONES 

INTERNAS: 

a) Depende directamente del Director Ejecutivo de Organización. 

b) Mantiene relaciones de coordinación con las dependencias del Ministerio de Salud en 
asuntos que le encomiend!in . 

. FUNCIONES ESPECiFICAS 3 

De Coordinación 


a) Coordinar las reuniones y citas que le encargue el Cirector Ejecutivo. 


De Gestión 


b) Preparar y organizar la documf!ntación que debe ser firmado por el Director Ejecutivo. 


e) Recepcionar y registrar en el Sistema de Tramit;¡ Documentario los documentos que 
ingresa y emite la Oficina de Organización. 

d) Atender las lIamádas telefónicEls y a los visitantes de la Oficina de Organización 

e) Organizar y mantener actualizado la. agendE de reuniones del Director Ejecutivo de 
: Organización . 

f) . Efectuar las gestíones que le encomiende el Dir€,clor de Organización, informando las 
acciones que realizó. ""j: .~e, g) . Redactar o mecanografiar lo:: Oficios, Cartas, etc. y coordinar las firmas de autorización 
respectivas. 

h) Organizar y mantener actualizado el archivo de la Oficina de Organización. 

i) Informar sobre' la situación de. los documentos y expedientes que se reciben 'en la Oficina 
de Organización. 

Mantener en forma reserVáda la información y documentación de la Oficina deD 
Organización. 

ele la Oficina 'de Organización, tanto a nivel interno como 

i iMODlFICACION VIGENCI:;;:]ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO PCR I I 

I 
II I 
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3 FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 


1) Utilizar correctamente los bi,mes muebles e inmw3bles. 


m) Mantener informado al Director Ejecutivo de Organización sobre el desarrollo y avance de 

sus actividades. 

n) Realizar otras funciones que le asigne el Director de Organización. 

o) Efectuar el seguimiento '1 control de los expedientes, preparando periódicamente los 
informes de situación. 

p) Efectuar a comienzo de año la apertura de los registros correlativos de la documentación. 

q) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Di~posiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

r) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 

(1'1 ha desarrollado. 
'::.' i./ 

S) Las demás funciones que le' asigne el Director Ejecutivo de Organización 

4 REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

a) Grado académico de Bachiller Universitario o Titulo de Instituto Superior Tecnológico 
con estudios no menores a tres años. 

b) Capacitación especializada en funciones relacionadas con el cargo. 

c) Inglés básico. 


d) Deseable estudios del Software Oflice Windl)ws especialmente Word y Excel. 


4.2 	 EXPERIENCIA 

a) 	 Tres (3) años de exp"~¡encia en el desempelio de funciones de apoyo y/o asistencia 
técnica a directivos o funcionarios en entidacles públicas o privadas a nivel de 
Dirección o superior. 

b) 	 Experiencia en utilización del Software Offi:e Windows especialmente Word y Excel. 

4.3 	OTROS: 


a) Capacidad analitica y organizativa. 


b) Capacidad para trabajar en equipo. 


c) . Capacidad para trabajar bajo presión. 


d) Buena imagen y trato agradable. 


e) Habilidad para interrelacionarse. 


f) Habilidad para tomar decisiones. 


g) Demostrar confiabilidad y confidencialidad 


Úo ocallero G. 

~~~=.L~A=B=O=R~A=D~O~P~O=R~+-__~R~E=V=IS=A=D~O~P=O~~~:__1-__~A_I_'R_(_)_B_A_Dª~=M=O~IJ_IF~I~C~A_C_"_)N_'__-+_'_JI_G_E_'N_C_,I_A~ 
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CAPITULO VI: DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 

6.4 OFICINA DE PRESUPUESTO 

. 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO f'OR MODiFICACION VIGENCIAI 
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\ ¡,ini .:I~·''1I .. •1'1' !"'·l1hl<l! GENERAL DE PLANEAMIENTO '( I'RESUPUESTO 
..,.,......~ .. ~ .. "' ...~".':.'"',,,.~~. 	 IVersión: 1 O I 
UNIDAD ORGANICA: Oficina de Presupuesto 

NUMERO 
N" DE

CARGO CLASIFICADO: Director/a Ejecutivo 	 CAP 
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109033 	 1 132 
-

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de la formulación y sustentación del Presupuesto del Ministerio de Salud y 
sus órganos desconcentrado", así como de su evaluación, Asimismo se encarga del 
desarrollo del proceso presupuestario y la gestión de los recursos n ?cesarios para cumplir con 
los objetivos y prioridades sanitarias, 

2 	 .RELACIONES 
2,1 	INTERNAS: 

al 	Depende Directamente dr;¡1 Director General d'3 Planeamiento y Presupuesto. 

b) Supervisa Directamente al: 	 Coordinador/a Técnico/a 
Coordinador/a 
Especialista en Presupuesto 111 
Asistente Profesi,)nal I ,1 
Asistente [;€cutivo I 

e} 	 Mantiene relaciones de' coordinación con ios Directores Generales de las 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud; en asuntos de su competencia funcional. 

2,2 	EXTERNAS 

Mantiene 'relaciones de coordinación con los funcionarios de entidades públicas y 
. privadas, en asuntos de Sl' c.ompetencia funcional. 

3 ATRIBUCIONES 

a) Reemplazar al Oirectc,r General de Plane,ami,~nto y Presupuesto cuando se le autorice 
. expresamente, 

(11 b) Representar al Director General de Planeamiento y Presupuesto en comités, 
. I comisiones y/o reuniú.1es de trabajo cuando ¡le le autorice expresamente, 

cl Asignar funciones del p"rsonal a su cargo y proponer la capacitación y los estímulos o 
sanciones disciplinarias al personal a su cargJ. 

ELABORADO POR I REVISADO POR APROBADO POR I MODIFICACION VIGENC,AI 
. i

I I 
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FUNCIONES ESPECIFICAS 

De Dirección 

a) Programar, organizar, coordinar, dirigir y controlar la gestión de la Oficina a su cargo e 
impartir las disposiciones pertinentes. 

b). Dirigir la Fase de Programación y Formulación del Presupuesto Anual del Pliego. 

c)·. Conducir el proceso presupuestario y la gestión du recursos necesarios para el 
cumplimiento de objetivos y metas sectoriales. 

d)Conducir la Fase de Evaluadón Presupuestaria de Re:sultados Semestral y Anual del 
Pliego, en concordancia con ¡as normas y directivas emanadas del MEF. 

• Normativas 

· el Cumplir y hacer cumplir las normas establecid¡,s en materia de presupuesto. 

De Coordinación 

·alfl Coordinar con Dirección Nacional de Presupue~,to Público del MEF y la Contaduría 
. General de la Nación activiJ"des relacionadas con las funciones que le asignaron. 

g) Coordinar con la Oficina G,~neral de Administr<lción la presentación de información 
sobre ejecución presupuesta!. 

De Gestión 
h) Proyectar y/o estimar los ingresos, egresos y modificaciones presupuestarias, por toda 

fuente de financiamiento. 

i) Brindar as"esoramiento permanente a la Alta Dirección, en temas referidos al Proceso 
Presupuestario del Pliego y organismos descentralizados y desconcentrados del sector. 

j) Proponer los contenidos de capacitación en presupuesto. 

k) Participar en comités, comisiones y/o reuniones que tengan relación con el área de su 
competencia. 

1) Absolver las consultas formuladas sobre aspectos que tengan relación con el Sistema 

a; 

Nacional de Presupuesto. 


m) Formular el plan de act.vic.'ades de la oficina a su cargo y mantener informado sobre su 

desarrollo al Director GenElral de Planeamiento \' Presupuesto. eJ" 

n) Brindar asesoramiento y asistencia técnica en temas del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 

o) Absolver las consultas formuladas sobre aspectos que tengan relación con la 
Presupuesto del Ministerio de Salud. 

p) Coordinar y pronunciarse· :lobre las disposiciones legales y administrativas que tienen 
incidencia en el Presupuesto y gestión del MinistErio de Salud. 

q) 	 Proponer ·Ios contenidos de capacitación a directivos, funcionarios y personal a cargo de 
la implementación de los modelos de Presupuesto y de las normas técnicas de 
Presupuesto. 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR MODIFICACION VIGEIlCIA 

· I 


i 
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. 4 FUNCIONES ESPECíFICAS 

r) Proponer el plan de activid ades de la Oficina de Presupuesto y mantener informado 
sobre su desarrollo al Director General de Planeamiento y Presupuesto. 

s) Asegurar el registro y control de los bienes asignados a la Oficina de Presupuesto . 

. t) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

ul Mantener permanentemente informado a su superior inmedialO sobre las actividades 
. que ha desarrollado. 

v) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Presupuesto. 

5 REQUISITOS MíNIMOS 

C~; 5.1 EDUCACiÓN 
'~. ' 

a) Título Profesional Universitario en Ciencias Contables, Económicas. Administrativas 
. o carreras afines. 

b) Estudios de especiali::!:ación en programación, formulación y ejecución presupuestal 
. en .el marco del Sistema Nacional de preSUpU(lstO. 

cl De preferencia con E studios de Post Grado o Maestría en Salud Pública y/o 
Gerencia de Servicios de· Salud . 

. dl Deseable estudios del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

5.2 	 EXPERIENCIA 

a) Cinco (5) años de experiencia en el desemp"ño de directivo o funcionarios del área 
de presupuesto, en ,entidades públicas o privadas ¡¡ nivel de Dirección, de 
preferencia en el Sector Salud. 

b) Experiencia en utílización del Software Office Win,jows especialmente Word y Excel 

5.3 OTROS: 


a) Liderazgo. 


b) Alta competencia profesional. 


el Capacidad analítica y organizativa. 


d) Capacidad para liderar .,'quipos de trabajo. 


el Manejo de situaciones críticas. 


f) Buena capacidad de ne¡jociación, 


g) Habilidad para interrelacionarse .. 


h) Habilidad para tomar decisiones. 


MODIFICACION VIGENCIAELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de PrescJpuesto 
NUMERO 

WDECARGO CLASIFICADO; Coordinaclor/a Técnico/a 	 CAP 
CARGOS 

CODIGODEL CARGO CLASIFIGADO: 01109034 2 133 - 134 -

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de coordinar el desarrollo del proceso presupuestario de las unidades 
ejecutoras que integran el pliego 011, que les permita cumplir sus metas y objetivos 
institucionales, así como de la evaluación presupuestaria, 
Se encarga de evaluar la gestión presu~,uestaria de las entidades del Pliego 011
Ministerio de Salud asign'ldi3s a su cargo, 

2 RELACIONES 
A;~I 2,1 INTERNAS:H;>(, 
~,:,' 

a) Depende Directamente dE~1 Director Ejecutivo de PresupuestJ, 

b) ManUene relaciones de coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias; órganos desconcentrados y of!¡anismos pÚDlicos descentralizados del 
Ministerio de Salud en 3suntos de su competencia funcion¡¡L 

2,2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas en asuntos de su competencia funcionaL 

3 	 ATRIBUCIONES 

a) Representar al Director Ejflcutivo de Presupuesto, cuando se le autorice expresamente, 

b) Reemplazar al Director Ejlcutivo de Presupuesto cundo se ausente o se encuentre de 
vacaciones, 

4 FUNCIONES ESPECIFICAS 

Normativo 

a) Proponer normas o procedimientos complementarios del proceso presupuestario del 
Ministerio de Salud y órganos Desconcentrados del Pliego 011- Ministerio de Salud, 

De Supervisión 

b) Supervisar y coordinar las actividades de equipos técnicos temporales Que se 
conformen para desarrollar proyectos específicos, 

De Coordinación 

el Coordina con las unidades orgánicas del Ministerio de Salud sobre temas de gestión 
presupuestaria, 

d} Coordinar con la Dirección Nacional de Presupuesto Público y con la Contaduria Pública 
,4~W~", la Nación para coordinar actividades relacionadas a las funciones asignadas, 

, t~~);:;,;;PWOTdinar con los equipo 5 técnicos de los ~rogramas y Proyectos Que tienen 

, \'~7~::.~~o/ponentes de apoyo a la " '.' '" y modernlZaGIOn del Sector Salud, 

, ,1 
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, ., .. 4 . FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 

. De Gestión 


f) · Brindar la asistencia técniGa necesaria al personal de las Oficinas, en temas referidos al 
presupuesto institucional. 

g) · Participar en la evaluación del presupuesto de resultados de la gestión institucional a 
nivel sectorial y de pliego, 

h) 	 Organizar y participar er, la Fase de Programación y Formulación del Presupuesto Anual 
del Pliego. 

i) 	 Controlar el cumplími~;nt". de la normatividad técnica del Sistema Nacional de ~ 
Presupuesto. 

j) 	 Efectuar el seguimiento, c,ontrOI y evaluación del proceso presupuestario de las 
UnidadeS Ejecutoras a su cargo. I 

{r, k) Elaborar proyectos de Dispositivos Legales respe,cto del proceso presupuestario, tales 
. ,U' 	 como; Proyectos de Ley, Decretos de Urgencia, R,~soluciones Ministeriales, etc . 

1) · Brindar apoyo técnico a la:,' unidades orgánica;; d,,,,1 Ministerio de Salud y Órganos 
Desconcentrados en la aplicáción de la normatividad para la formulación y evaluación 
presupuéstal. 

m) 	 Eniitirinformes sobre con3LIltas y/o trabajos especializados, así como brindar opinión 
técnica respecto de Proyectos de Normas Legales. 

n) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

o) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades 
que ha desarrollado. 

p) 	 Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Presupuesto. 

S 	 REQUISITOS MíNIMOS 

5.1. 	EDUCACiÓN 

a) 	 Titulo Profesional Universitario en Ciencias CClntables, administrativas económicas, o 
carreras afines. ~} 

b) Estudios de especialización en programación, f,)fmulación y evaluación presupuestal . 
en él marco del Sistema Nacional de Presupuesto. 

el De preferencia con Estudios de Especialización en Salud Pública y/o Gerencia de 
Servicios de Salud. . 

5.2 	 EXPERIENCIA 
a) 	 . Cinco (5) años de (!;,¡periencia en el desempeño de funciones altamente 

especializadas en proó~so presupuestal, en e.ntida<les públicas o privadas. 

b) 	 Experiencia en manejo de sistemas automáticos de presupuesto a nivel de usuario. 

Experiencia en utilización del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 
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·5.3 OTROS: 

al Capacidad analítica y 0rganizativa. 


bl Facilidad de comunicación. 


el Facilidad para proporcionar información. 


d) Capacidad para liderar equipos de trabajo. 


el Facilidad para las relaciones interpersonales. 


f) Capacidad para trabajar bajo presión. 


gl Habilidad para tomar decisiones. 


h) Confidencialidad y disGrecionalidad. 


i) Buena redacción. 


( 
~" . I'~, ,.\ 

:~ 

REvISADO POR APROBADO POR MOOIFICACION I VIGENCIAl· ELAGORADOPOR 1 
I 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Presupuesto 
NUMERO 

N° DE 
CARGO CLASIFICADO: Coordinador/él CAP 

CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109034 4 135 ' 138 
-

.-------------------------------------------------------~ 

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de la adecuada a~,ignación de recurso~; presupuéstales, así como de su uso 
racional en concordancia con la normatividad vigente del Sistema Nacional de Presupuesto. 
Se encarga de evaluar la gestión presupuestaria del Pliego 011-Mini~,terio de Salud. 

2 RELACIONES 

2.1 INTERNAS: 

a) Depende Directamente del Director Ejecutivo de Presupuesto. 

b) Mantiene relaciones de coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados en 
.' u 

asuntos de su competencia funcional. 

2.2 EXTERNAS ., 
Mantiene relaciones de coordinación con EJ,I personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas, en asuntos de su competencia funcional. 

3 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De Coordinación 

a) Coordinar con el Director Ejecutivo de Presupuesto sobre el desarrollo de sus 
actividades. 

b) Coordinar con las deper.de"éias del Ministerio de Salud en asuntos relacionados con el 
asesoramiento y asistenci" tócnica del proceso presupuestal del pliego. 

e) Coordinar con la Dirección Nacional del PreSIJpUHsto Público, Contaduría Pública de la ([':".I\. 
Nación, sobre la aplicación de normas presupuest3rias. '\ 


d) Coordinar y brindar asesor:Jmiento durante las ·fases de Programación, Formulación, 

. Ejecución, Control y Evaluilción del Presupuesto elel Pliego. 


De Gestión 

e) Participar en la evaluación presupuestaria de resultados de la Gestión Institucional, a 
, 

nivel de Pliego y a nivel de ::;,ector, conforme a la normatividad vigente. 

f) . Efectuar el registro, seguimiento, control y evaluación del proceso presupuestario de las 
. unidades ejecutoras, bajo su responsabilidad . 

. g) Brindar asistencia técnica al personal de las de las Unidades Ejecutoras y Direcciones 

/.,;¿~~: ..'i;B,~gionales de Salud en terJljl,.?,pel Sistema Naciollal de Presupuesto . 

.'~~í'~}i~~~:~ fÍr~{~~~;~:~\ ~:~i·~~ 
",'. -, l:1 I,.,'v~ ~ ~!'" ,1 ~,¡ ~J"-1 ~\\¡;~~~

. ..: ...:.:!::...~;.. c,~ !;Jltb ~ /;: , ~~ 

1..~__~______~··~(~~oo~.~~~P~/--~.~~P".II~lo~~\rr,'~roo~G.--------______.____________________~, 
..... _- .-

.----::-:"::-::-::-:-::-:::-::-::-=--,----=:::-::=-:-::-:::-::,.--"'-r----=-:-::--:-::-::-: ----.,..----'------:-:-----r-:-==:-:-:-:-: 
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FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 

h) Participar en la elaboraci¡ír, del proyecto de plan de actividades de la Oficina de 
Presupuesto. 

i) Participar en la elaboración y,evaluación del Plan de Trabajo de la Oficina. 

j) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposicione,s Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

k) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 
ha desarrollado. 

1) Las demás funciones que 1" ;;signe el Director Ejecutivo de Presupuesto . 

. 4 	 REQUISITOS MíNIMOS 

<1.1 	 EDUCACiÓN 

. al Título Profesional Universitario en Ciencias c,)nlebles, administrativas, económicas, 
o carreras afines. 

b) Estudios de especializ¡¡ción en programación, formulación y evaluación presupuestal 
en el marco del Sistema Nacional de Presupu(!sto 

e) Estudios del Software Ofiice Windows especiEllmente Word y Excel. 

4.2 	 EXPERIENCIA 

a) Tres (3) años de experiencia en el desempeño de funciones técnica especializada 
en proceso presupuestal. en entidades públicas o privadas. 

b) Experiencia en manejo de sistemas automáticos de presupuesto a nivel de usuario 

el Experiencia en utilización del Software Offiee Windows especialmente Word y Exeel. 

4.3 	OTROS 


a) Capacidad analítica y orflanizativa. 

b) Facilidad de comunicadón. 

c) Facilidad para proporciohar información. 

d) Capacidad para trabajar en equipos. 

e) . Facilidad para las roladCH1es interpersonales. 

f) Capacidad para trabaj3r bajo presión. 

g) Confidencialidad y discwcionalidad. 

h) Buena redacción. 


.~------------------------------~ 

POR REVISADO POR APROBADO'O~ MODIFICAC:.;I-,-O__N_-t_V_I_G_E_H_C_IA-j 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Pr e"¡upuesto 
NUMERO 

N° DE
CARGO CLASIFICADO: Especialista en Presupuesto 111 	 CAP 

CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICAnO: 01109035 2 139-140 

1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de la adecuada asignación de recursos presupuéslales, asi como de su uso 
racional en concordancia con la normatividad vigente del Sistema Nacional de Presupuesto. 

Se encarga de evaluar la gestión presupuestaria del Pliego 011-Ministerio de Salud. 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

a) Depende Directament" del Director Ejecutivo de Presupuesto. 

b} Mantiene relaciones 62. coordinación con Ics servidores y funCionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados en 
asuntos de su competencia funcional . 

. 2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y'privadas, en asuntos de su competencia funcional. 

3 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De Coordinación 

a) Coordinar con el Director Ejecutivo de Presupuesto sobre el desarrollo de sus 
actividades . 

. b)' Coordinar con las dependencias del Ministerio de Salud la a> istencia técnica o asesoría 
sobre aspectos del proceso presupuestario del pliego . 

.<1· c) Coordinar y brindar asesQ(arniento durante las dil'ersas fases del proceso presupuestario 
(1 . ) 
'. del pliego. . 

De Gestión 

d) Participar en la evaluación presupuestaria de resultados de la gestión institucional, a 
nivel de pliego y del sectur, 'conforme a la normatividad vigente. 

e) . Efectuar el análisis y seguimiento de la información del SIAF, respecto del calendario de 
compromisos y ejecución del gasto del pliepo y urJidades ejeclAoras. 

f) Participar en el proceso da programación y iormulación del presupuesto anual del Pliego. 

gt_!;:fectuar el registro, seguimi,mto, control y evaluérción del proceso presupuestario de las 
,:(:':~~;;!lti0idades ejecutoras, bajo su responsabilidad. 	 . 

f "'¡l' f-" *~ \;},:¡ . 
.. ;, '11 \ 

\:,'1,."~1
\'(-b~ '''';{:,'l 

',~ '..;,:.;~';~' 


. 

I 	 I 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBI..DO POR MOOIFICACION VIGENCIA 
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3 	 FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 

h) Brindar asistencia técnica a las Unidades Ejecutoras y Direcciones Regionales de Salud, 
en temas referidos al proceso presupuestario. 

i) Participar en la elaboración y evaluación del Plan de Trabajo de la Oficina. 

j) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

k) 	 Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 
ha desarrollado. 

1) 	 Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Presupuesto. 

4 	 REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 
a) Título Profesional Univers;lario en ciencias: contables, administrativas o económicas 

o carreras afines. 
b) Estudios de especialización en programación, formulación y evaluación presupuestal 

en el marco del Sistema Nacional de Presupuesto. 
c) Estudios del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

4.2 	 EXPERIENCIA 

a) Tres (3) años de experiencia en el desempello de funciones técnicas especializadas 
en proceso presupuestal, en entidades públicas o privadas. 

b) Experiencia en manejo ele sistemas automáticos de presupuesto a nivel de usuario. 

c) Experiencia en utilización del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

4:3 OTROS: 


a) Capacidad analític¡, y JI!~anizativa. 


b) Facilidad de comunicación. 


c) Facilidad para proporcionar información. 


d) Capacidad para trabajar en equipos. 


e) Facilidad para las relaciones interpersonales. 


f) Capacidad para trabaj;3r bajo presión. 


g) Confidencialidad y discrElcionalidad. 


h) Buena redacción. 


ViGENCI!\ELABORADO POR . REVISADO POR APROBADO POR MODIFICACIONI 
. I 	 .: 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Presupuesto 
- NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Asistente Profesional I I WOE CAP 
CARGOS 

caOIGO DEL CARGO CLASIFIC¡\OO: 01109035 1L 
FUNCiÓN BÁSICA 

Apoyar en la adecuada asignación de recursos presupuéstales en el ámbito del Pliego del 
Ministerio de Salud. 

2 RELACIONES 


INTERNAS: 


al Depende Directamente del Director Ejecutivo de! Presupuesto. 

bl Mantiene relaciones dE; coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos pÚblicos descentralizados en 
asuntos de su competencia funcional. 

3 FUNCIONES ESPECíFICAS 

. De Coordinación 

. a) Coordinar y brindar asesoramiento a las Unidades Ejecutoras del Pliego. en las diversas 
fases del proceso presupue3tal. 

De Gestión 

b) Apoyar el proceso de elaboración de la Evaluación Presupuestaria de Resultados de la 
gestión institucional del Plíego y del Sector. 

cl Brindar asistencia técnica al personal de le s Unidades Ejecutoras y Direcciones 
Regionales de Salud, en temas referidos al proceso presupuestario. 

d} Participar en el proceso de programación y formulación de los presupuestos anuales del 
Pliego Ministerio de Salud. 

e) Mantener la buena imagen de la Oficina de Presupue:lto, tanto a nivel interno como 
externo. 

f) Utilizar correctamente I.)s !Ji'3nes muebles e inmul3bles. 

g) Mantener en forma reservada la información y documentación de la Oficina de 
. Presupuesto. 

h) . Mantener la buena imagen de la Oficina de Presupuesto, tanto a nivel interno como 
externo. 

i) Mantener informado al Director Ejecutivo de Prewpuento sobre el desarrollo y avance de 
sus actividades. 

j) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
,·:c,,;:Jrabajo,

/,,\,"", ~',1:. 

/;.,.;;>g).::;.'M~,~tener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 
iW; 1,." /la,qesarrollado . .. ' 

\pf§;~"q$¿ dem. :. .. que le asi~ne el Director Ejecutivo de Presupuesto,' ., . 
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REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

a) Titulo Profesional Universitario en ciencias: contables, administrativas, económicas, 
o carreras afines. 

b) Estudios de especialización en programación, formulación, ejecución y evaluación 
. presupuestal en el marco del Sistema Nacional de Presupuesto. 

c) Estudios del Software Office Windows especialmente Word, PowerPoint y Excel. 

4.2 	 EXPERIENCIA 

a) Un (1) año de experiencia en el desempeño de funciones técnica especializada en 
programación, formulación y evaluación presupuestal, en entidades públicas o 
privadas. 

b) Experiencia en mansj;:. (le sistemas automáticos de presupuesto a nivel de usuario. 

c) Experiencia en utilización del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

4.3 	OTROS 


a) Capacidad analítica y organizativa. 


b) Facilidad de comunicación. 


c) Facilidad para proporcionar información. 


d) Capacidad para trabajar en equipos. 


e)' Facilidad para las relaciones interpersonales. 


f) Capacidad para trabaja bajo presión. 


g) Confidencialidad y di~crecionalidad. 


h) Buenaredacción. 


.. 

ELABORADO POR REVISADO P\)F: APROB¡\DO I'OR MODIFICACION VIGENCIA 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Presupuesto 
NUMERO 

N° DECARGO CLASIFICADO; Asistente Ejecutivo I 	 CAP 
-_ 
 CARGOS 


CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109036 	
... 

1 142 

1. 	 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de la ejecución de actividades secretariales, trámite documentario, manejo y 
archivo de la documentación de la Oficina de Presupuesto. 

RELACIONES 

INTERNAS: 

a) Depende directamente d,~1 Director Ejecutivo de Prei¡Upuesto. 

b) Mantiene relaciones de coordinación con los "servidol'es y funcionarios de las 
dependencias, órganos d'9sconcentrados y organismos públicos descentralizados en 
asuntos que le encomienden, 

3 	 FUNCIONES ESPEcíFICAS 

De Coordinación 

al Coordinar las reuniones y citas que le enc'lr9ue el Director Ejecutivo. 

De Gestión. 

b) Preparar y organizar la documentación que debe ser firmado por el Director Ejecutivo, 

el . Recepcionar y registrar 6(' el Sistema de Tramite Documentario los documentos que 
ingresan y emite la Oficina de Presupuesto. 

d) Atender las llamadas telefónicas y a los visitante. de la Oficina de Presupuesto 

el Organizar y mantene' actualizado la agenda de re uniones del Director Ejecutivo de 
Presupuesto. 

¡<TA
V·) f) Efectuar las gestiones que le encomiende el Director Ejecutivo de Presupuesto, 
( informando las acciones que realizó. 

g) Redactar o mecanografiar oficios, memorandur~s y otros documentos, y coordinar las 
firmas de autorización respectivas, 

h) Organizar y mantener actuulizado el archivo de la Oficina de Presupuesto. 

i) Informar sobre la situación de los documentos l' expedientes que se reciben en Oficina 
de Presupuesto. 

j) Mantener en forma re,:ervada la información y documentación de la Oficina de 
Presupuesto. 

>~""~;f; i;;'
1.>;c:,ki,·,i('Mantener la buena imagen de la Oficina de Presupuesto, tanto a nivel interno como 

1 t~"/J"-"";".''',::'';"' 

(:~;:'~\~1~::; 	 lo~ bi~nes muebles e inmuebles 

, ' 
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FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 3 
m) Mantener informado al Dire~tC>T Ejecutivo de Presupuesto sobr" el desarrollo y avance de 

sus actividades, 

n) Efectuar el seguimiento y control de los e"pediE,ntes, preparando periódicamente los 
informes de situación, 

o) Efectuar a comienzo de año la apertura de los registros correlativos de la 
documentación, 

p) Cumplir con las Normas" Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo, 

q) 	 Mantener permanentem,:nt,~ informado a su superior inr1ediato sobre las actividades que 
ha desarrollado, 

{l;t-. r) Las demásfunciones que le asigne el Director Ejecutivo de Presupuesto. 

4 	 REQUISITOS MíNIMOS 

4,1 EDUCACiÓN 

a) Titulo de Secretaria t:jeclltiva, 

b) Capacitación especializada en funciones relacionadas con el cargo. 

cl Inglés básico. 

d) Deseable estudios del Software Offíce Windows especialmente Word y Excel. 

. 4:2 EXPERIENCIA 

al Un (1) año de experiencia en el desempeño d., funciones de apoyo y/o asistencia 
secretariál a directivos o funcionarios en entidades públicas o privadas a nivel de 
Dirección. 

bl Experiencia en manejo de Sistema Automátíco Trámite Documentaría, 

c) Experiencia en utilización del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

4.3 OTROS: 


a). Capacidad analítíca y ')I'nanizativa, 


b) Capacidad para trabajar en equipo. 


cl Capacidad para trabajar bajo presíón, 


d) Buena ímagen y trato agradable. 


e) Habilidad para interrb:acionarse. 


f) 


g) 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Proyectos de Inversión 
------------------,-----~ NUMERO 

N°CARGO CLASIFICADO: Directoria Ejecutivo 	 CAP 
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109043 	 1 143 

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de priorizarlos proyectos de inversión pública del Sector Salud y de dirigir las 
actividades de evaluación de los estudios de preinversión elaborados por las unidades 
formuladoras, cumpliendo y haciendo cumplir las disposiciones del Sistema Naciclnal de 
Inversión Pública. Asimismo se encarga de proponer los objetive,s y políticas de inversión 
sectorial de salud en el marco de los lineamientos de política del Ministerio de Salud. 

2 RELACIONES 


.2.1 INTERNAS: 


a) Depende Directamente del Director General dE' Planea miento y Presupuesto 

b) 	 Supervisa Directamente al:Coordinador/a Técnico/a 

Coordinador/a 
Especialista en Inversión Pública 111 
Asistente Administr:ltivo II 
Asistente Administr;¡tivo I 

c) 	 Mantiene relaciones de Goordinación con los Directores Generales de las 
dependencias y Organismos Públicos Descentralizados del Ministerio de Salud, en 
asuntos de su competencia funcional. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con los funcionarios de entidades públicas y 
privadas, en asuntos de su competencia funcional. 

3 ATRIBUCIONES 
a) . Reemplazar al Director G~l1eral de Planea miento y Presupuesto cuando se le autorice 

expresamente. 

b) Representar al Director General de Planeamiento y Presupuesto en comités, comisiones 
y/o reuniones de trabajo cuando se le autorice expresamente. 

c) Otorgar la viabilidad a los e studios de preinversión " autorizar su registro en el Banco de 
Proyectos. 

d) . Asignar funciones del personal a su cargo y proponer la capacitación y los estímulos o 
sanción es disciplinarias al personal a su cargo. . 

ELAB ORADO POR REVISAD°PO R_--\-_--=A:-P:..:R~O~B::::A~D~O~:P...:O:::R2__ f.-_M=O:.:D.::IF...IC:.::"A...C:.::I:.:()...N~-t--,-V:..:IG:..:E:.:N_C:..:IA-'--j 
~~~~~~-r~~~~.~ 
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GENERAL DI! PLANEAMIENTO y PREHUPUESTO 
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I Versión: 1.0 

4 FUNCIONES ESPECIFICAS 

Qe Dirección 
a) Programar, organizar, coorrlinar, dirigir y controlar ia gestión de la oficina a su cargo e 

impartir las disposiciones pLrtinentes, 
b) Conducir los procesos de fJrrnulación y evaluación de 105 proyectos de inversión pública 

del Sector Salud, en concordancia a las disposiciones legales que regulan al respecto, 
Normativas 
c) Participar en la formulación de políticas nacionales de ínversión en salud. 
d) Elaborar normas y metodolo!iías para la programación y evaluación de proyectos de 

inversión, 
De Coordinación 
e) Coordinar y consultar a la Dirección General de Pro¡;ramación Multianual del Sector 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas, la aplicación de las normas y 
metodologias del SisteMa rledonal de Inversión PlJblica, 

f} Coordinar con la Oficina de Cooperación Internacional el financiamiento de proyectos de 

inversión en salud declarados viables, que no son financiados por el Tesoro Público, 


g) Coordinar y pronunciarse ,sobre las disposiciones legales y administrativas que tienen 

, incidencia en la Proyectos de Inversión y Gestión del Ministerio de Salud. 

De Gestión 
h) Elaborar y proponer el Programa Multianual de Inversiones. 
i) Evaluar el avance fisico y financiero de los proyectos de inversión en salud e informar al 

Director General de Planoamiento y Presupuesto y Alta Dirección del Ministerio de 
Salud. 

j) Brindar asesoramiento permanente a la Alta Dirección, en temas referidos a proyectos 
de inversión pública. 

k) Establecer los objetivos y metas estratégicas de inversión sectorial 
1) Orientar y asesorar en la ¡3laboración de proyectos de inv€,rsión de las entidades 

desconcentradas y descentralizadas del Ministerio de Salud, 
m) Proponer los contemdos do c:apacitación en proye :tos de inversión, 
n) Participar en comités, comisiones y/o reuniones que tengan relación con el área de su n:-'" 

'<i:. competencia. 
o) Absolver las consultas formuladas sobre aspectos que tengan relación con los proyectos 

de inversión pública del Ministerio de Salud. 
p) Formular el plan de activi<Jades de la oficina a su cargo y mantener informado sobre su 

desarrollo al Director General de Planeamiento y Presupuesto. 
q) Asegurar el registro y control de los bienes asignados a la Oficina de Proyectos de 

, Inversión. 
r) 	 Proponer los contenidos temáticos de capacitación a los funcionarios y personal a cargo 

de la implementación de los modelos de Proyectos de Inversión y de las normas 
técnicas sobre estos. <~ 

(f~~¡}}~~tl tf}~~~~~> ~~~~~I~~,
\C,;·'"t''''''J''''' I~' ,'~'i' ',',el ~,,: 

. '<¿;'}. t • '1.~.:.;:1:~' \f§;§l.~~~l;/:~:j. h"(~ ~ 
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. 4 FUNCIONES ESPECíFICAS 

s) Proponer el plan de. acti\ kiades de la Oficina de Proyectos de Inversión y mantener 
. informado sobre su desarrollo al Director General de Planeamiento y Presupuesto. 

tl Asegurar el registro y control de los bienes asignados a la Oficina de Proyectos de 
Inversión. 

u) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

v) Mantener permanentemente Informado a su sU¡Jerior inmediato sobre las actividades 
que ha desarrollado. 

al Las demás funciones que le asigne el Director Ge:ieral de Planea miento y Presupuesto. 

REQUISITOS MíNIMOS 

5.1 ÉDUCACIÓN 

a) . Título Profesional Universitario en Ciencias Económicas o Administrativas, Ingeniería 
o Arquitectura o cal rel as afines 

b) Estudios de especialización en formulación y E'valuación de Proyectos de Inversión . 
. Pública. 

el De preferencia con Esludios de Post Grado o Maestrla en Salud Pública ylo 
Gerencia de Servicios dEl Salud. 

d) Deseable estudios del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 
5.2 	. EXPERIENCIA 

al 	 Cinco (5) años de experiencia en el desempeño de directivo o funcionario de función 
en formulación y evaluación de proyectos de inversión pública, en entidades pÚblicas 
o privadas a nivel de flimcción. 

b) Experiencia en utilización del Software Office Windows especiálmente Word y Excel 

5.3 OTROS 

al Liderazgo. 

bl Alta competencia profesional. 

e) Capacidad analítica y Jrganizativa. 

d) Capacidad para liderar ",quipos de trabajos. 

el Manejo de situaciones críticas. 

f) Buena capacidad de ne'lociación. 

g) . Habilidad para interrelacionarse. 

h) Habilidad para tomar decisiones . 


. il Habilidad para detect<1r deficiencias y tomar los correctivo" apropiados . 

. ~~==~~~,-~~~~~~--~~~.----~~~~~~-.~~~ 
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UNIDAD·ORGANICA: Oficina de Proyectos de Inversión 

CARGO CLASIFICADO: Coordinador/a Técnico/a 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO; 01109044 

FUNCiÓN BÁSICA 

N" DE 
CARGOS 

I 1 

¡ , r I 

Versión, 1.0 ~ 
i 

NUMERO 11 
CAP lj 

144 I 
I 
¡Es responsable de elaborar y presentar la propuesta de line;3mientos de política de inversión 
t

sectorial, del Programa Anual dr, Inversiones en Salud, así como normas y metodologías para 
la formulación y evaluación de prt)yectos. Asimismo se encarga de evaluar los estudios de 
preinversión a nivel de perfil, pre fa,;tibilidad y factibilidac:, de los proyectos de inversión. 1, 

2 	 RELACIONES 
2.1 	INTERNAS: I ~ 

a) Depende Directamente e1el Direclor Ejecutivo ele Pro~ectos de Inversión, 


b) Mantiene relaciones de coordinación con los s'3rvidores y funcionarios de las 
 1
dependencias, órganos desconcentrados y organismos pÚblicos descentralizados del 
Ministerio de Salud en asuntos de su competencia funcional. 

" 

2.2 EXTERNAS IMantiene relaciones de coordinación con el personal y tune ionarios de las entidades 
públicas y privadas en asuntos de su competf3ncia Juncional. 

3 ATRIBUCIONES 

a) Representar al Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión, cuando se le autorice 
expresamente. 

b) Reemplazar al Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión cundo se ausente o se 
encuentre de vacaciones. 

4 	 FUNCIONES ESPECIFICAS 
Normativo 

a) Desarrollar propuestas de nolíticas de inversión sectorial en el marco de las políticas del 
Ministerio de Salud. 


De Supervisión 


b) Supervisar y coordinar las actividades de equipos técnicos temporales que se 

. conformen para desarrollar proyectos especificos. 


De Coordinación 


c) Coordinar con la Dirección General de Programéción Multianual del Sector Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas, sobre Metodologías del Sistema Nacional de 

MODIFICACION I VIGENCIAELABORADO POR REVISADO pe'R APROBADO POR 

I 	 I 
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4 FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 

d) Coordinar el equipo de trab".jo para el análisis de propuestas de integración y rediseña 
de las pracesas a carga de la Oficina General de Planeamiento y Presupueste. 

De Gestión 

e) Brindar la asistencia técnil;a necesaria al pI,rsanal de las Ofle 'nas, en temas referides a 
Proyectos de Inversión ili:¡titucional. 

f) Elabarar el Programa Anual de Inversiones conjuntamente cen el equipo de 
profesionales de la Oficina de Proyectos de Inversión. 

g) Evaluar los estudios de preinversión elaborad es por las unidades fermuladeras en el 
marco de la palítica y objetiv')s Estratégicos del suctor. 

h) Proponer y mantener actualizadas las normas y metadalegías para el la fermulación y 
evaluación de proyecte ¡ d,~ In':ersión. 

C~ 
i) Aseserar en la identificación, farmulación y evaluación de proyectes de inversión, a las 

unida~es argánicas del Mini:,teria de Salud y Órganas Descancentradas. 

j) Gestionar ante la Dirección General de Prouamación Multianual del MEF, la viabilidad 
. de las prayectes que han merecido. la calificación de aprabades. 

k) Dar epinión técnica sabre cenvenias, acuemas u etra dacumentación sebre el 
financiamiento de preyectos de inversión publica. 

1) Elaborar les centenidesde capacitación en proyectas de inversión pública. 

m) Elaborar el preyecto de plan de actividades de la Oficina de Proyectos de Inversión. 

n) Emitir informes sobre censultas yla trabajas especializad es, así cerne brindar epinión 
técnica respecto de proyectos de nermas legales. 

o) Cumplir cen las Norma~, t>recedimientes, Dispmlicianes Internas y Reglamente Interne 
de Trabaje. 

p) Mantener permanentemente informado a su superier inmediEte sebre las· actividades 
que ha desarrellade. 

q) Las demás funcienes que le asigne el Director Ejncutivo de Proyectes de Inversión. 

5 REQUISITOS MíNIMOS 

5.1 EDUCACiÓN 

al Titule Profesional lIni"ersitario en Ciencias, .;conómicas, administrativas, Ingeniería 
Arquitectura, o carreras afines. 

b) Estudies de especialización en formulación y evaluación de proyectos de inversión, 

. c) De preferencia con Estudies de Especialización en Salud Publica ylo Gerencia de 
Servicios de Salud. 

. 
VIGENCIAELABORADO POR REVISADO POR I APROBADO POR MODIFICACION 
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5.2 	 EXPERIENCIA 

al Cinco (5) años de experiencia en el desempeño de fundones técnica especializadas 
en gestión presupuesl<JI_ en entidades pÚblíc,s o privadas a nivel de Dirección o 
superior. 

b) Experiencia en utilización del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

5.3 	OTROS: 

a} Ca'pacidad analítica y organizativa. 


b} Facilidad de comunicación. 


e) Facilidad para proporcionar información. 


d) Capacidad para liderar equipos de trabajo. 


el Facilidad para las relacio:'les interpersonales. 
/1,
f) Capacidad para trabajar bajo presión. l-L.I 

g} Habilidad para tomar decisiones. 


h) Confidencialidad y disc,-ecionalidad. 


i) Buena redacción. 


DO POR APROBADO POR ELABORADO POR - I 	 MODIFICACION VIGENCIA 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Pluy~ctos de Inversión 
NUMERO 

N° DECARGO CLASIFICADO: Coordinador 	 CAP
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109044 1 145 

1 FUNCiÓN BÁSICA 

. Es responsable de consolidar y ,avaluar el avance de infraestructura fisica y financiero de los 
proyectos de inversión en salud a cargo de los órganos designados como Unidades 
Ejecutoras, en el marco del Programa Anual de Inversión Pública en Salud. 

2 	 RELACIONES 
2.1 	INTERNAS: 

a) Depende directamente del Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión. 

b) Mantiene relaciones de' coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados y ornani1;mos públicos descentralizados del 

. Ministerio de Salud en asuntos de su competencia funcional. 

·2.2 EXTERNAS 
Mantiene relaciones de c'lordinación con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas en asui1tOg de su competencia funcional . 

. 3 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De Coordinación 

a) . Coordinar con el Director Ejl3cutivo de Proyectos de Inversión sobre el desarrollo de sus 
actividades. 

: b) Coordinar con el Congreso de la República en los casos de solicitudes relacionadas a 
inversiones en salud. 

De Gestión 

cl Analizar y emitir opinión técnica del programa médico arquitectónico de las inversiones 
y/o de las especificaciones técnicas de las obras ·je infraestructura propuestas. 

d) Seleccionar y priorizar los Froyectos de Inversión publica en salud, 

u) Participar en el diseño de Normas y Sistemas de Información para la elaboración y 
evaluación de Proyectos y Programas de Inversión en Salud, 

f) Participar'en el diseño del Programa Multianual de Inversiones del Sector Salud, 

g) Brindar asistencia técnica a las unidades orgánicas del Ministerio de Salud y Órganos 
Desconcentrados en la identificación, formuléción y evaluación de proyectos de 
inversión 

,",,~'.":r~~ticip'ar ~.~ r;a D:laboraCió~n de actividades de la Oficina de Proyectos de 

(j:i~:~!:~)rSlon'~~~t~) Qj~)!)
\~,:[,Jkt;:' \~~~;¿i:' A'~~ 

, 	 ...~... ~\)' 111\\1, 

~~E=L~A=B=O~R~A=D=o~r~O~R~4-__=R=EV~I=S~A=D~O~P~l:~IR.__-}1__~A~P~R~O=B~A=D=O~I'~O~R~__i_~M~O=D=IF=IC~,A=C~I=O~N~~_V_I~G~E~N~C__IA 



1 
¡ 


¡'ag, 69 ce 79.. MANUAL DE ORGANIZACiÓN y FUNCIONES DE LA OFICINA ..t"""'l. 	 1 
\¡t.'u ... ,,.-v,¡.. ¡,.' ~;\hHI GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUES'cO 
'''''' ~•. '~~ .. ;; ...."..... '.;;.;;.. ... ¡.., 	 Ve:sión: 1,0 I-

3.. FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) I 
i) 	 Participar en la elaboración y evaluación del Plan ,je Trabajo de la Oficina. 

,. 
j) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposi.:iones Internas y Reglamento Interno ~ 

Ide Trabajo. 

k) Mantener permanentemen~e informado a SIJ sup3rior inmE,dbto sobre las actividades 
que ha desarrollado. 

1) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión. 

4 	 REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

al Titulo Profesional Ullivursitario en arquitectura 
G b) Especialización o capacitación en Formulación y Evaluación en Proyectos de 

Inversión Pública. 
el . Estudios del Software Offiee Windows esp9cialmente Word y ExceL 

4.2 	 EXPERIENCIA 

. al Tres (3) años de Experiencia mínima de tres años en el proceso de Inversiones en el 
Marco del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

b) Experiencia en utilización del Software Oflice Windows especialmente Word y Excel. 

4.3 	OTROS: 


al Capacidad analítica y organizativa. 


b) Facilidad de comunicación, 


el Facilidad para proporcionar información. 


d) Capacidad para trabajar en equipos. 


e)' Facilidad para las relacioiles interpersonales. 


f) Capacidad para trabajm bajo presión. 


g) Confidencialidad y discrecionalidad. 


h) Buena ·redacción. 


~~~~~~~~~~~--r--~~~~--T-'-'--~~--~~~,
ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR MODIFICACION VIGENCIA 

I 
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UNIDAD ORGANICA; Oficina de Proyectos de Inversión 
.~ 

N" DE INUMERO:
ICARGO CLASIFICADO; Coordinadc'/a 	 CAP 

CARGOS 
.. 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO; 01109044 1 146 

1 FUNCION BÁSICA 

.	Es responsable de evaluar y emitir opinión sobre la viabilidad de los perfiles de proyectos de 
inversión pública en salud, así como de los convenios, acuerdos nacionales e 
internacionales y otros documentos referidos a financiamiento de Proyectos de Inversión 
Pública en Salud. 

2 RELACIONES ¡ 
I2.1 	INTERNAS: 
1al 	Depende Directamente dell Director Ejecutivo de Proyectes de Inversión. I 

b) 	 Mantiene relaciones de coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganc s de:;concentrados y or9anismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud en alóuntos de su competencia funcional. I 

. 2.2 EXTERNAS 
Mantiene relaciones de coorciinación con el. personal y funcionarios de las entidades !j
públicas y privadas en asuntos de su competencia funcionaL 

3 FUNCIONES ESPECíFICAS 	 1I 

De Coordinación ~ 
a) Coordinar con el Director EjHGUtivo de Proyectos de InvE,rsión sobre el desarrollo de sus 

I 
I1 

Iactividades. 

b) 	 Coordinar con las dependencias del Ministerio de Salud la asistencia técnica o 
asesoramiento sobre aspeclos de geslión presupuestaria y financiamiento institucional. 

1"":r.(ti
-' e) 	 Coordinar con la Dirección General de Programación Multj;mual del MEF, Instituto 

Nacional de Estadística e Informática y con los consultores externos contratados por las 
Unidades Formuladoras de Proyectos . 

. De. Gestión 

d) 	 Analizar y evaluar los Pó'oyectos de Inversión Publica en Salud identificando el análisis 
de consistencia y coherencia en los siguientes temas: situación actual, problema central, 
objetivo, beneficiarios, alternativas de solución al problema, desarrollo de la demanda, 
oferté, costos y horizonte de evaluación de los proyectos 

e). 	 Seleccionar y priorizar los I'~oyeetos de Inversión Publica en S,¡lud. 

l· VIGENCIAREVISADO PCR. APROBADO FOR MODlFICACION"'LABORADO POR 

r 	 . 
I 
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3 FUNCIONES ESPECIFICAS ,ecnl¡nuación) 


f) Elaborar los informes técniCOS de evaluación de los; PIPs presentados y recomendar la 

viabilidad éorrespondiente 

g) Realizar la evaluación de los perfiles en el Banco de Proyectos del MEF 

h) Participar en el diseño del PrQgrama Multianual d", Inversiones del Sector Salud Diseñar 
una base de datos consolidando la situación actual de lodos los Proyectos de Inversión 
publica en salud 

i) Exponer la metodología de daboración de Proye:tos de Inversión Pública, conforme a 
directivas vigentes. 

j) Realizar visitas a los establecimientos de salud que presentan perfiles de PIP. 

k) Informar y dar respuesta a solicitudes sobre Proyectos de Inversión Pública. 

1) Participar en la elaboración del Plan de Actividades de la Oficina de Proye.ctos de 
(f\ Inversión . 
..1 

m) Participar en la elaboración y evaluación del Plan de Trabajo de la Oficina. 

n) Cumplir con las Normas, Prócedimientos, Disp(lSicio~,es Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

o) 	 Mantener. permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades 
que ha desarrollado. 

p) 	 Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión. 

4" REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 
a) Título Profesional UniverSitario en ciencias económicas, 
b) Especialización en Formulación y Evaluación en proyectos de inversión pública. 
el Estudios del Softwar'3 Oflice Windows especialmenle Word y Excel 

4.2 	 EXPERIENCIA 

a) Tres (3) años de expel iencia en el desempeño de funciones técnicas especializadas 
en procesos de Inversiones en el Marco del SístemJ Nacional de Inversión Pública. 

b) Experiencia en utilizacicil del Software Office Windows especialmente Word y Excel 

4.3 OTROS: 

a) Capacidad analítica y organizativa. 


b) Facilidad de comunicación 


el . Facilidad paraproporc,onar información. 


d) Capacidad para trabajar en equipo, 


,,' .. el Facilidad para las relaciones interpersonales. 

/{,:\i',;\ l,: ,':. 

(:,(y~::;~~tt'.\ Capacidad pára trabajar bajo presión . 


.\\;~~,W) confíden~ialidad y diserecionalidad. 
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-
UNIDAD ORGANICA: Oficina de Prnyectos de Inversión 

NUMERO 
N' DE

CARGO ,CLASIFICADO: Especialista en Inversión Pública 111 	 CAP 
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109045 1 147 
o" 

1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de evaluar Ills estudios de prr'¡nversión a nivel de perfil, prefactibilidad y 
factibilidad elaborados por los arganos designados como Unidades Formuladoras en el marco de 
la política y de los objetivos Estratégicos del sector. 

2 	 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS 

a) Depende Directamente de(Director Ejeculivo de Proye,;tos de Inversión. 

~ b) Manliene relacione~ ce. coordinación con los s~rvidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados '1 or¡Janismos públicos descentralizados del 

, Ministerio de Salud en asuntos de su competencia funcional. 

2,2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios de las entidades públicas 
y privadas en asuntos de su competencia funcional. 

3 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De Coordinación 

'a) 'Coordinar con la Dirección General de Programación Multianual del Ministerio de Economia 
y Finanzas para la aplicación de metodologias y normas del Sistema Nacional de Inversión 
Pública. 

De Gestión 

b) Evaluar los proyectos de inversión pública en salud, referente al prllgrama médico funcional. 

c) Emitir informes sobre la viabilidad de los perfiles dE, proyectos de inversión publica en salud 
a nivel de OPI del sector. 

'1;,~' 
d) Participar en el diseño de n,)rmas y procedimientos para la elaboración y evaluación de 

Proyectos y Programas de Inversión en Salud. 

e) Participar en el diseño del Programa Multianual de Inversion8s del Sector Salud.' 

f) Analizar y evaluar los es ludios de preinversión a nivel de pre factibilidad y factibilidad. 

g) Realizar visitas a establecimiEntos de salud que presE·ntan Perfles de PIP. 

h) Informar y dar respuesta a solicitudes sobre Proyectos de Inversión Pública. 

i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno de 
Trabajo. 

,jL Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que ha 
/"",r,,, "d II d/.~:)-.':\~,::,.::.:;,). (~sarro a o. 	 . 

í."Y~f,;)Y¡~~~~ demas funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Proyectos de Im,'o",;An 

l·," ~." .1,,'/

\~~:: '~';~~;.J.~.:;~! 
, " 
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REQUISITOS MíNIMOS 

. 4.1 	 EDUCACiÓN 

a) Título Profesional de Médico. 

b) Estudios de especialización en Formulación y Evaluación en Proyectos de Inversión 
Pública. 

cl Estudios del Software Offíce Windows especialmente Word, PowerPoint y Excel. 
. j 

4.2 	 EXPERIENCIA 

al' Tres (3) años de experi"ilcia en el desempeño de funciones técnicas especializadas 
en procesos de InversionE1S en el Marco del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

b) Experiencia en utilización' del Software Offíce Wíndows especialmente Word y Excel. 

4.3 OTROS: 


al Capacídadanalítica y organizaliva . 


. b) Facilidad de comunicación. 


el Facilidad para propOi Cionar información. 


d) Capacidad para trabajar en equipo. 


e) Facilidad para las relaciones interpersonales. 


f) Capacidad para trabl?jó( bajo presión. 


g) Confidencialidad y discrecíonalidad. 


h) Buena redacción. 


ELABORADO POR REVISADO pe R APRORAf}O POR I MODlflCACION VIGENCIA 1 
! 
, 

. 
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UNIDAD ORGANICA: Oficirla de Proyectos de Irlversión 
NUMERO 

WDE
CARGO CLASIFICADO: Especialista erl Irlversiórl Públicé, 111 	 CAP 

CARGOS 


CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109045 1 
 148 

1 FUNCiÓN BÁSICA. 

Es responsable de evaluar los <lstudios de preinversión " nivel de perfil, prefactibilidad y 
factibilidad elaborados por los órganos designados corno Unidades Formuladoras en el marco 

. de la política y de los objetivos E~,tralégicos del seclor. 

. 2. RELACIONES 

2.1 	INTERNAS 

a) Depende directamenté del Director Ejeculivo dE, Proyectos de Inversión. 

(¡;:I' . b) Mantiene relaciones de coordinación con los servidores y funcíonaríos de las 
'l:~ 	 dependencias, órganos dElsconcentrados y organismos pú:,licos descentralizados del 

Ministerio de Salud en c,slmtos de su competencia funcional. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con el personal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas en asuntos de su competencicl funcional. 

3 FUNCIONES ESPECiFICAS 

De Coordinación 

a) Coordinar con la Dirección General de Progrcmacíón Multianual del Ministerio de 
Economía y Finanzas para la aplicación de metodologias y normas del Sistema Nacional 
de Inversión Pública. 

De Gestión 

b) Participar en el diseño de normas y procedimientos para la elaboración y evaluación de 0' . 
( " 	 . Proyectos y Programas de Inversión en Salud. ~ 

c) Analizar y evaluar los e!;tuc1ios de pre inversión a nivel e'e pre factibilidad y factibilidad. 

d) Participar en el diseño del Programa Multianual de Inversiones del Seclor Salud. 

él Realizar visitas a los establecimientos de salud que presentan Perfiles de PIP, 

f) Informar y dar respuesta a solicitudes sobre Proyectos de Inversión Pública, 

Participar en la elaboración del Plan de Actividades de la Oficina de Proyectos de 
Inversión. 

Informar y dar respuest'a asc.licítudes sobre Proyectos de Inversión Pública. 

Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 

.",)le Trabajo. 
/¿~,\\." " •./,' 

I.:};~}::':·;~~n,ener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades que 
~'{ ": :~a\;dj;sarrollado 

'. \Nk):;:l~t/demás funciones que I~ asigne el Director Ejecutivo de Proyectos de InversiÓn.'-
ELABORADO POR REVISAD°POR _+_..:A.,::P..:R.:,:O::B::A.,::D:.O:.:P•.::O.:,:R:..-:..-t--.:.M::,.O:.;D:.;I:.;F;..;IC::,.A-'C-'IO-'N____.¡-V_IG_EN_C_I_A 
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4' REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

al Titulo Profesional de Ingeniero 

bl Estudios de especialización en Formulación y Evaluación en Proyectos de Inversión 
Pública. 

el Estudios del Software r)tfíce Windows e';pecialmente W.:;rci. PowerPoint y Excel. 

4.2 	 EXPERIENCIA 
al Tres (3l años de experiencia en el desempeño de funciones técnicas especializadas 

en procesos de Inversiones en el Marco del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

b) Experiencia en utilización del Software Office WindCJws especialmente Word y Excel. 

4.3 OTROS: 


al Capacidad analítica y orr,anizativa. 


bl Facilidad de comunicadon. 


cl Facilidad para proporcionar información. 


dl Capacidad para trabajaren equipo. 


el Facilidad para las relaciones interpersona!es. 


f) Capacidad para trabajar bajo presión. 


g) Confidencialidad y discreCionalidad. 


h) Buena redacción. 


MODlFICACION VIGENCIAELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR I --_.. 

, 
-
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. 
UNIDAD ORGANICA: Oficina de Proyectos de Inversión 

NUMERO 
WDE

CARGO CLASIFICADO: Asistente fldministrativo 11 	 CAP 
CARGOS 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: 01109046 	 1 149 

FUNCiÓN BÁSICA 

Se encarga de asistir al Director Ejecutivo en tareas administrativas, secretariales y de 
archivo. 

2 RELACIONES 

2.1 	INTERNAS: 

a) 	 Depende directamente del Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión. 

b) 	 Mantiene relaciones de coordinación con los servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud en Ólsuntos que le encomiellden. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con el perBonal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas en asur,to5 c¡ue le encomienden. 

3 FUNCIONES ESPECíFICAS 

a) Elaborar las estadísticas y reporte de las actividades que se desarrollan en la Oficina de 
Proyectos de Inversión. 

b) Elaborar la agenda, control de asistencia y ayuda me maria de los eventos, asistencias 
técnicas y reuniones organi:~ados por la Oficina de, Proyectos de Inversión. 

c) Mantener actualizado el archivo de proyectos de inversión que han sido declarados 
viables. 

d) Registrar, clasificar y mantener ordenado los archivos históricos (con antigüedad mayor a 
3 años) de la Dirección Ejeclltiva y proponer el envío de documentación al archivo central. 

e) Efectuar el envío de mensajes por correo electrónico y fax que el encargue el Director 
Ejecutivo. 

f) Elaborar y digitar documentos de respuesta, con redacción prc,pia por encargo del Director 
Ejecutivo. • 

g) Mantener en forma reservada la información y documentación de la Oficina de Proyectos 
. de Inversión. 

h) Mantener la buena ímagen de la Oficina de Proyectos de Inversión, tanto a nivel interno 
como externo. 

i) Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internus y Reglamento Interno de 
. Trabajo. 

j) Mantener permanentemente informado a su supmior inmedialo sobre las actividades que 
/;:,0':;.'.',;.ra desarrollado. ' 

'. r;;:k):~::;;~~~ demás funciones que le asigne el Director ejecutivo de Proyectos de 'n,,'on,¡""~; 
. r'~; .,",,;:' .'J;.)i 

\.,;. \:X;.:'r.r.;! Yi:j 

. \':;,::.?~)~::, 
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REQUISITOS MíNIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 

al Grado académico de Bachiller Universitario o Título de Instituto Superior Tecnológic':, 
con estudios no menor'9S a tres años. 

bl Capacitación especiali2:ada en funciones rel;3cionadas con el cargo 

el Deseáble estudios del Software Office Wind'Jws especialmente Word y Excel 

4.2 	 EXPERIENCIA 

a) . Tres (3) años de experiencia en el desempe,'io de funciones de apoyo y/o asistencia 
técnica a directivos o IU'lcionarios en entidades públicas o privadas a nivel de 
Dirección. 

b} Experiencia en utilin,ción del Software Office Windows especialmente Word y Excel 

43 OTROS:
/", r~·
\,. . 	 al Capacidad analítica y organizatíva. 
( 	

b) Capacidad para trabajar en equipo. ;1 
cl Capacidad para trabajar bajo presión. 

dl Buena imagen y trate a!~radable. 

el Habilidad para interrelacionarse. 

f) Demostrar confiabílidad y confidencialidad 

gl Alto grado de discrecionalidad. 

hl Buena redacción. 

VIGENCIAELABORADO POR 	 I REVISADO POR APROBADO POR MODIFICACION 

I I 
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UNIDAD ORGANICA: Oficina de Proyectos de Inversión 
NUMERO 

CARGO CLASIFICADO: Asistente Adnlinistrativo 1 
N" DE 

CARGOS 
CAP 

-
CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO; 01109046 - 1 150 

. 1 FUNCiÓN BÁSICA 

Es responsable de la ejecución de actividades secretadales trárnit,~ documentario, manejo y c 

archivo de la documentación d" la Oficina de Pr(1'l,;¡cto:¡ de Invemión. 

2 	 RELACIONES 

2,1 	 INTERNAS: 

al Depende directamente del Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión, 

b) Mantiene relaciones de. coordinación con le,s servidores y funcionarios de las 
dependencias, órganos d,'sconcentrados y org anisrr,os públicos descentralizados del 
Ministerio de Salud' en asuntos que le encomienden. 

2.2 EXTERNAS 

Mantiene relaciones de coordinación con el pereonal y funcionarios de las entidades 
públicas y privadas en asuntos que le encomienden, 

3 	 FUNCIONES ESPECíFICAS 

De Coordinaciói1 

al Coordinar las reuniones y citas que le encargue el Director Ejecutivo, 

De Gestión, 

b) Preparar y organizar la documentación que debe ser firmado por el Director Ejecutivo. 

cl Recepcionar y registrar en el Sistema de Trami!e Documenlario los documentos que 
ingresa y emite la Oficina de Proyectos de Inversion. 

d) Atender las llamadas telefónicas y a los visitantes de la Oficina de Proyectos de 
Inversión 

el Organizar y mantener actualizado la agenda de reuniones del Director Ejecutivo de 
Proyectos de Inversión. 

f) Efectuar las gestiones que le encomiende al Director Ejecutivo de Proyectos de 
Inversión, informando las ac.::iones que realizó. 

, g) Redactar o mecanografiar los Oficios, Cartas, ele, )' coordinar las firmas de autorización 
respectivas, 

h) Organizar y mantener actualizado el archivo de la Oficina de Proyectos de Inversión, 

i) Informar sobre la situación de los documentos y expedientes que se reciben en Oficina 

,<>':,:'.""de Proyectos de Inversión. 

/,,)fi;;,~,c;ííA~ntener en forma reservada la información y dc,cumentación de la Oficina de 

¡,c~~,:t?~byectos de Inversión . . . 
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. 3 FUNCIONES ESPECIFICAS (continuación) 

k) Mantener la buena imagen de la Oficina ce Proxectos de Inversión, tanto a nivel interno 
como externo. 

1) Utilizar correctamente los bienes muebles e inmuebles. 
. n) Efectuar el seguimiento y control de los expedi"ntes, preparando periódicamente los 

informes de situación. 

n) Efectuar a . comienzo de año la apertur., de los registros correlativos de la 
documentación. 

o) . Cumplir con las Normas, Procedimientos, Disposiciones Internas y Reglamento Interno 
de Trabajo. 

p) Mantener permanentemente informado a su superior inmediato sobre las actividades 
que ha desarrollado. 

(I~ q) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Proyectos de Inversión. 
i',} 

4 	 REQUISITOS M!NIMOS 

4.1 	 EDUCACiÓN 
. al . Título de Secretaria Ej"cutiva, 

b) Cápacitación especíalb:ada en funciones r'3Iac:ionadas con el cargo 
el Inglés básico, 
dl Deseable estudios del Software Office Windows especialmente Word y Excel. 

4,2 EXPERIENCIA 
al 	 Un (1) año de experiencia en el desempeño de funciones de apoyo y/o asistencia 

secretarial a directivos o funcionarios en entidades públicas o privadas a nivel de 
Dirección. 

b} 	 Experiencia en utilización del Software OfficH Winclows especialmente Word y Excel. 

4.3 	OTROS:",rr\
\i. i '1. 
: 	 ' al Capacidad analitica y organizativa. 
\. 

b) Capacidad para trabejar en equipo. 


c) Capacidad para trabajar bajo presión. 


d) Buena imagen y trato a!~radable. 


el Habilidad para interr¡;la':ionarse. 

f} Habilidad para tomar decisiones. 

gl Demostrar confiabilidad y confidencialidad. 


h) 


ELABORADO POR REVISADO POF, APROBADO I 'OR MODIFICACION VIGENCIA .- 

---_._-


